
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
 
 

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO CORRER TRASLADO DE LAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA(S) ENTIDAD(ES) DEMANDADA(S). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
 
Bogotá, D.C., hoy 15 DE JULIO DE 2021, se FIJA EN LISTA 
LAS EXCEPCIONES por el término legal de un (1) día y 
queda a disposición de la contraparte el traslado por el 
término de tres (03) días, a partir del día siguiente hábil. 
 

______________________ 
Secretaria 
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Señor 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.     S.    D. 

 

RADICADO:   110013337044202000169 

DEMANDANTE:  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

DEMANDADO:  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante escritura 

pública 1675 del 16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA 

LIZARAZO identificado con cédula de ciudadanía número 74.281.101, en calidad de 

Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente escrito 

procedo en esta instancia procesal y dentro del término legal a CONTESTAR LA 

DEMANDA de conformidad con la normatividad procesal vigente, con fundamento en lo 

siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena perseguidas 

por la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación, 

teniendo en cuenta que carecen de sustento legal y constitucional, puesto que mi 

representada ha actuado conforme al régimen jurídico aplicable al caso y a sus 

competencias legales. 

 

II. A LOS HECHOS Y OMISIONES DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

AL HECHO 1: No es un hecho, es una referencia normativa que realiza la parte 

demandante, la cual debe ser analizada en el curso del presente proceso y en la etapa 

procesal que corresponda. 

 

AL HECHO 2: No es un hecho, es una referencia normativa que realiza la parte 

demandante, la cual debe ser analizada en el curso del presente proceso y en la etapa 

procesal que corresponda. 

 

AL HECHO 3: No es un hecho, es una apreciación subjetiva que realiza la parte 

demandante, la cual debe ser analizada en el curso del presente proceso y en la etapa 

procesal que corresponda. 
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AL HECHO 4: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme el marco 

normativo aplicable el caso en concreto y vigente para la fecha de expedición de los actos 

administrativos demandados, por otro lado, se tiene que la segunda parte no es un hecho, 

son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que realiza la parte demandante, las 

cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

AL HECHO 5: Es cierto, mi representada dio trámite a los recursos interpuestos por la parte 

demandante, mientras que la segunda parte no es un hecho, son apreciaciones subjetivas 

y referencias normativas que realiza la parte demandante, las cuales deberán ser 

estudiadas en el presente proceso en la etapa procesal correspondiente. 

 

AL HECHO 6: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que 

realiza la parte demandante, las cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la 

etapa procesal correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la 

demanda para pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son 

fundamentos de derecho. 

 

AL HECHO 7: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que 

realiza la parte demandante, las cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la 

etapa procesal correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la 

demanda para pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son 

fundamentos de derecho. 

 

AL HECHO 8: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que 

realiza la parte demandante, las cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la 

etapa procesal correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la 

demanda para pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son 

fundamentos de derecho. 

 

AL HECHO 9: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme el marco 

normativo aplicable el caso en concreto y vigente para la fecha de expedición de los actos 

administrativos demandados. 

 

AL HECHO 10 (CORRESPONDE AL SEGUNDO HECHO 8 DE LA DEMANDA): No es un 

hecho, son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que realiza la parte 

demandante, las cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la etapa procesal 

correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la demanda para 

pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son fundamentos de 

derecho. 

 

AL HECHO 11: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que 

realiza la parte demandante, las cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la 

etapa procesal correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la 

demanda para pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son 

fundamentos de derecho. 

 

AL HECHO 12: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que 

realiza la parte demandante, las cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la 

etapa procesal correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la 
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demanda para pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son 

fundamentos de derecho. 

 

AL HECHO 13: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que 

realiza la parte demandante, las cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la 

etapa procesal correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la 

demanda para pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son 

fundamentos de derecho. 

 

AL HECHO 14: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme el marco 

normativo aplicable el caso en concreto y vigente para la fecha de expedición de los actos 

administrativos demandados, por otro lado, se tiene que la segunda parte no es un hecho, 

son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que realiza la parte demandante, las 

cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la etapa procesal 

correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la demanda para 

pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son fundamentos de 

derecho. 

 

AL HECHO 15: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme el marco 

normativo aplicable el caso en concreto y vigente para la fecha de expedición de los actos 

administrativos demandados, por otro lado, se tiene que la segunda parte no es un hecho, 

son apreciaciones subjetivas y referencias normativas que realiza la parte demandante, las 

cuales deberán ser estudiadas en el presente proceso en la etapa procesal 

correspondiente. La parte demandante utiliza el acápite de hechos de la demanda para 

pretender agotar otras etapas o requisitos de la demanda, como lo son fundamentos de 

derecho. 

 

 

III. EXCEPCIÓN PREVIA 

 

• FALTA DE COMPETENCIA 

 

La competencia ha sido desarrollada por la jurisprudencia como la facultad legal que tiene 

un Juez de la República para conocer y decidir sobre un caso en particular, el Honorable 

Consejo de Estado en sentencia dentro del proceso 2082-2006 el 12 de julio de 2007, ha 

indicado lo siguiente:  

 

“La competencia es el fragmento de la jurisdicción atribuido a un Juez. Es decir, la 

jurisdicción compete a todos los Jueces, mientras que la competencia es la facultad 

que en concreto está atribuida por la Ley a cada Juez” 

 

El demandante pretende que la jurisdicción declare la nulidad y se restablezca el derecho 

en relación con el cobro de aportes patronales de las resoluciones demandadas (que 

reliquidaron una pensión) y de los actos administrativos que resolvieron el recurso de 

reposición y de apelación donde se solicitaba la revocación del acto en ese numeral. 

 

No está en discusión dentro del proceso judicial la firmeza de los actos administrativos 

respecto de los demás numerales que dan cumplimiento a una orden judicial. 
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Para el presente estudio es importante resaltar que el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

100 de 1993, adicionado por el Decreto Ley 2106 de 2019 indica lo siguiente: 

 

“Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social (UGPP), y la Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones), suprimirán los trámites y procedimientos de cobro de las 

deudas a cargo de las entidades públicas del orden nacional que formen parte del 

Presupuesto General de la Nación, obligadas a pagar aportes patronales al Sistema 

de Seguridad Social en Pensiones, originadas en reliquidaciones y ajustes pensionales 

derivados de fallos ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores 

salariales no contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la 

normatividad vigente al momento del reconocimiento de la pensión.   

 

En todo caso las entidades de que trata esta disposición efectuarán los respectivos 

reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en sus estados 

financieros. Los demás cobros que deban realizarse en materia de reliquidación 

pensional como consecuencia de una sentencia judicial, deberá efectuarse con base 

en la metodología actuarial que se establezca para el efecto por parte del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público.”  (Énfasis fuera de texto) 

 

De conformidad con lo anterior es claro que, los apartes de la resoluciones, cuyo 

decaimiento se persigue por el actor, ha perdido su atributo de exigibilidad de 

conformidad con el artículo 91 del C.P.A.C.A, el cual indica: 

“Artículo 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma expresa 

en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan 

sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán 

obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos:  

(…) 

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.  

(…)” 

 

Resultaría inocuo para la jurisdicción estudiar la legalidad de los artículos del acto 

administrativo atacado, los cual han perdido su exigibilidad de conformidad con el marco 

normativo actual. 

 

En conclusión, en el presente litigio nos encontramos frente al estudio y decisión de 

legalidad del cobro de unos aportes patronales que se ordenaron producto de una 

reliquidación realizada a extrabajadores de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

problema jurídico que ya fue resuelto por el parágrafo del artículo 40 del Decreto 2106 de 

2019, razón por la cual los fundamentos de Derecho que sostienen el concepto de 

violación ya se encuentra resueltos, generando la perdida de competencia jurisdiccional 

para  la resolución de un problema jurídico ya inexistente en el marco normativo actual. 

 

Por lo anterior y en aplicación del artículo cuarto de la Ley 270 de 1996 y demás normas 

concordantes, solicito al despacho se termine el presente proceso en aplicación de los 

principios de celeridad, eficacia y economía procesal 
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

 

• CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA. 

 

Para el presente caso hay carencia actual de objeto, por sustracción de materia, en 

consideración a que el aparte demandando ha perdido su atributo de exigibilidad de 

conformidad con lo reglado por el artículo 40 del Decreto Ley 2106 del 2019, lo que 

generó decaimiento legal del aparte demandado, el Honorable Consejo de Estado, en 

sentencia de septiembre de 2020 C.P: Dr LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA, ha definido 

dicho fenómeno jurídico así: 

 

“La carencia actual de objeto, por sustracción de materia, se configura cuando: (i) los 

supuestos de hecho o normas que motivaron la interposición del medio de control o 

recurso correspondiente cambian sustancialmente o desaparecen; (ii) la relación 

jurídico sustantiva que sustenta el uso del mecanismo judicial de que se trate cambia 

de sentido o se extingue; o (iii) cuando los efectos del acto demandado se han 

cumplido plenamente o se encuentran suspendidos, por lo que resulta inane 

cualquier pronunciamiento de la autoridad judicial al respecto de su objeto y fin. Bajo 

estos presupuestos fácticos, lo procedente es que el juez de instancia se inhiba de 

adoptar decisión alguna pues la misma resultaría fútil” 

 

En el presente litigio nos encontramos frente al estudio y decisión de legalidad del cobro 

de aportes patronales ordenado mediante las resoluciones demandadas, rubro que de 

conformidad con el marco normativo actual no será cobrado por parte de mi representada, 

lo que quiere decir que los hechos y normas que motivaron la interposición de la presente 

acción se han extinguido, y en ese orden lógico ha operado la carencia actual de objeto 

por sustracción de materia. Al respecto, la Sala Plena del Consejo de Estado, en Sentencia 

proferida el 19 de julio de 2016, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, precisó: 

 

“El Consejo de Estado, en su función de “tribunal supremo de lo contencioso 

administrativo”, ha entendido por sustracción de materia la desaparición de los 

supuestos, hechos o normas que sustentan un medio de control, antes acción, lo cual 

ocasiona que el juez no pueda pronunciarse porque se ha extinguido la causa que 

originó́ el acudir a la jurisdicción. (…)” 

 

A pesar del decaimiento del aparte demandando, es importante resaltar que no es cierto 

que la UGPP haya expedido los actos administrativos con falsa motivación, así como 

tampoco incurrió en una violación al derecho del debido proceso que le asiste a la entidad 

demandante, pues se le dieron a conocer en debida forma todos los actos administrativos 

que fueron emitidos por la unidad para el caso específico, los cuales fueron debidamente 

motivados y mediante los cuales se resolvieron los puntos de inconformidad de la parte 

demandante. 

 

En todo caso, es importante referir que el acto administrativo fue emitido bajo las 

disposiciones legales y constitucionales vigentes para el momento de su expedición, las 

cuales indican que ningún empleador puede sustraerse de su deber de acatar los 

principios constitucionales que rigen el Sistema General de Pensiones, en especial el de 

sostenibilidad financiera del sistema pensional que se correlaciona con la protección del 
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erario público, no obstante como se ha referido, dicho acto administrativo perdió su 

atributo de exigibilidad, de conformidad con el artículo 40 del Decreto Ley 2106 de 2019, 

 

En conclusión, para el momento de expedición del acto administrativo demandado, era 

imposible para la UGPP exonerar la responsabilidad del empleador, en cuanto al pago de 

aportes patronales, sin embargo, como se ha indicado, actualmente por ministerio de Ley, 

dicho acto administrativo, ha perdido su atributo de exigibilidad, sin que ello signifique 

que se están desconociendo los principios constitucionales referidos, pues para ello se 

creó un mecanismo diferente, que busca continuar preservando tales principios. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en consideración que la materia sobre la cual debe haber 

un pronunciamiento por parte del juez ha desaparecido, solicito respetuosamente al 

despacho, se sirva negar las pretensiones de la demanda y declarar prospera la presente 

excepción. 

 

• INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el 

trámite del proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Acto Legislativo 001 de 2005. 

2. Ley 100 de 1993. 

3. Ley 1151 de 2007. 

4. Ley 1437 de 2011. 

5. Ley 1564 de 2011. 

6. Ley 1607 de 2012. 

7. Decreto Ley 2106 de 2019. 

8. Sentencia Consejo de estado Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Segunda – Subsección A, consejero ponente WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ del 11 

de julio de 2018 con radicación 17001-23-33-000-2016-00538-01. 

9. Sentencia Consejo de Estado – Sección Segunda -, del 4 de agosto de 2010, 

radicado 25000-23-25-000-2006-07509-01. 

10. Sentencia Consejo de Estado del 26 de julio de 2017, radicado No. 11001-03-27-

000-20180006-00 (22326), C.P. Dr. Milton Chaves García. 

11. Auto Consejo de Estado, Sala Plena, de fecha 20 de abril de 2018 en proceso con 

radicación 110010328000201800013. 

12. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría considere aplicables al caso 

particular. 

 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el 

expediente. 
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VII. ANEXOS 

 

1. Antecedentes administrativos del caso. Clave de Seguridad para acceso a 

Antecedentes Administrativos es: 1m2g3n3sugpp. 

2. Poder debidamente conferido 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 

El suscrito en la Carrera 7 No. 73 – 55 Piso 8º. Correo electrónico: apulidor@ugpp.gov.co o 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

 

Del Señor Juez,  

  

 
ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ  

C.C. No. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
Proyectó: NCL 

Revisó: PEPM 
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Bogotá D.C., 6 de April de 2021

Honorable Juez
Dra. OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.
         
 

REFERENCIA: CONTESTACION DE LA DEMANDA
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO
DEMANDANTE: JOSÉ ADÁN SANTIAGO GUEVARA  
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP.

    RADICACIÓN: 110013337044202000173-00

SONIA FABIOLA ARDILA PINZÓN , mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.524.730 de Bucaramanga y portadora de la tarjeta 
profesional No149.704 del C. S de la J, en mi condición de apoderada judicial, según poder 
conferido por la Dra. CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS, actuando en condición 
de Subdirectora General 0040-24 de la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, ubicado en Subdirección Jurídica de 
Parafiscales de la Dirección Jurídica, según obra en la Resolución de Nombramiento No. 
379 de 31 de marzo de 2020, Acta de Posesión No. 32 de 04 de mayo de 2020 y Resolución 
de Delegación de Funciones de Representación Judicial y Extrajudicial de la Entidad No. 
018 del 12 de enero de 2021,  conforme a las  resoluciones No. 688 del 04 de agosto de 
2020, 574 del 26 de junio de 2020  y acta de posesión No. 36 de fecha 30 de junio de 2020, 
de manera atenta y estando dentro de la oportunidad procesal me permito descorrer el 
traslado para dar respuesta al medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
formulado por la Dra. OLGA CONSTANZA ÁVILA, en calidad de apoderada del señor 
JOSE ADÁN SANTIAGO GUEVARA, identificado con C.C. 11.408.858 , de conformidad 
con el artículo 175 del C.P.A.C.A con fundamento en lo siguiente: 

I. EXCEPCIONES PREVIAS

Al considerar Honorable Juez que existe ausencia de presupuestos que condicionan la 
admisibilidad de la relación jurídica-procesal, procedo a presentar y argumentar las 
siguientes excepciones previas, en concordancia con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 100 del C.G.P, y en armonía con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del  
C.P.C.A. a fin de que se declaren probadas y en consecuencia se ordene la terminación del 
proceso y el archivo del expediente. 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES: (CARENCIA 
ACTUAL DE OBJETO Y ASUNTO NO SUCEPTIBLE DE CONTROL JUDICIAL)

Radicado: 2021110000719051

*2021110000719051*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Los actos administrativos demandados, estos son, la Resolución No. RDO – 2018-03840 
del 17 de octubre de 2018 y la Resolución No. RDC-2019-02418 del 12 de noviembre de 
2019 que modifica la primera, no son definitivos al haber sido revocada parcialmente de 
oficio por parte de la entidad, la liquidación oficial indicada, por la Resolución No. RDO-
2020-M-04219 del 05 de noviembre de 2020, reduciendo el valor de la misma contenida a 
la suma definitiva de ($13.918.500) por concepto de aportes en la conducta de inexactitud, 
y se disminuye a la suma de ($12.769.300).

Dicho acto administrativo, procedió en atención a lo señalado en el artículo 93 de la Ley 
1437 de 2011, que refiere a las causales de la revocatoria directa, norma que señala que 
los actos administrativos podrán ser revocados en cualquiera de los siguientes casos: 

(…)

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conforme con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

A su turno, el artículo 139 de la Ley 2010 de 2019 adicionó un segundo parágrafo al artículo 
244 de la Ley 1955 de 2019, el cual faculta a esta Unidad para aplicar el esquema de 
presunción de costos contenido en la norma ibidem, a los procesos de fiscalización que 
estén o llegaren a estar en trámite de revocación directa, sin necesidad de que medie 
consentimiento previo, y que no dispongan de una situación jurídica consolidada por pago.

En atención a dicha normatividad y frente al estudio pertinente que realizó la entidad, para 
efectos de lo correspondiente, la entidad dentro de la oportunidad legal para tramitar la 
revocatoria en los términos del artículo 95 de la Ley 1437, procedió con la revocación de la 
liquidación oficial, en tanto tuvo como propósito armonizar las decisiones de la 
administración, por mandato legal, sin que haya lugar al reconocimiento de derechos 
conculcados por parte de esta Unidad, con el orden público y social al que se circunscribe 
esta Unidad como garante de la adecuada, completa y oportuna declaración y pago de las 
contribuciones con destino al al Sistema General de la Seguridad Social.

No obstante lo anterior, cabe resaltar que, frente al proceso de determinación adelantado, 
tal y como se expondrá en la presente contestación, se efectuó en uso de nuestras 
facultades legales, por tanto las actuaciones administrativas ya agotadas, donde se 
garantizó el derecho al debido proceso y a la defensa, se impuso un pago total de aportes 
por valor de $13.918.500 y un monto de $26.759.000 por concepto de sanción, con un IBC 
determinado según se expone a continuación:

• Ver carpeta antecedentes administrativos: “Resolución que revoca liquidación 
oficial”.
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Así pues, el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, en su parágrafo impuso el deber a la 
UGPP de establecer un esquema de presunción de costos para los trabajadores 
independientes por cuenta propia y para quienes celebren contratos diferentes de 
prestación de servicios personales que impliquen subcontratación y/o compra de insumos 
o expensas, y en virtud de ello, se expidió la Resolución No. 209 de 2020 “Por la cual se 
adopta el esquema de presunción de costos para los trabajadores independientes por 
cuenta propia y los trabajadores independientes con contratos diferentes a prestación de 
servicios personales conforme a su actividad económica.”

En ese orden de ideas, en el proceso de determinación de las contribuciones parafiscales, 
quedó probado que al señor SANTIAGO GUEVERA generó ingresos constitutivos de renta 
de enero a diciembre de 2014, ejerciendo la siguiente actividad económica:

Por tanto en virtud de la norma señalada, adicionado por el artículo 139 de la Ley 2010 de 
2019, esta entidad procede a aplicar el anterior esquema de presunción de costos, 
arrojando un ingresos depurado mensual, (donde en su momento también su tuvo en cuenta 
los costos y gastos de su actividad económica) así:

Ahora bien, resaltamos lo expuesto en el acto administrativo que revoca parcialmente la 
liquidación oficial así:

“…Es de resaltarse que, cuando el IBC determinado en el proceso de fiscalización fuese 
inferior al resultante de la aplicación del Esquema de Presunción de Costos, no habrá lugar 
a modificarlo en el presente acto administrativo. El IBC de la presente revocatoria, así como 
su origen (si es con ocasión de la aplicación del esquema de presunción de costos o es el 
determinado en el último acto) se discrimina en el siguiente cuadro:
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Por lo anterior y ante el ejercicio matemático descrito, la entidad debió recalcular el valor de 
los aportes al Sistema General de la Seguridad Social, aplicando las tarifas de Ley al “IBC 
REVOCATORIA” y considerando los pagos reconocidos en la etapa de discusión del 
proceso de Determinación, configurando la conducta y valores a pagar con destino al 
Sistema de la Seguridad Social, por lo cual nos remitimos al mencionado acto revocatorio 
parcial, así:

 En definitiva, se evidencia que, la revocación directa, de oficio, se aplicó el esquema de 
presunción de costos, revocando parcialmente, la a Liquidación Oficial No. RDO-2018-
03840 del 17/10/2018, y  en su lugar modifica el monto de los aportes adeudados al Sistema 
General de Seguridad Social por JOSE ADÁN SANTIAGO GUEVARA identificado con CC 
11408858 por el periodo fiscalizado de 2014-01-01 a 2014-12-31, así como la sanción 
impuesta, como se ha evidenciado.

Dicho acto administrativo fue notificado, al demandante, el día 16 de marzo de 2021, a la 
Dirección electrónica reportada en el RUT según los artículos 563, 565 y 566-1 del Estatuto 
Tributario Nacional.

• Ver carpeta antecedentes administrativos: “Resolución que revoca liquidación 
oficial”.

En ese orden de ideas, detallado lo anterior y considerando que modificó sustancialmente 
la obligación determinada en la liquidación oficial RDO 03840 del 17 de octubre de 2018, 
modificada por la Resolución No. RDC-2019-02468 del 12/11/2019.

De esta forma debe tener en cuenta el despacho que al haberse demandado actos 
administrativos que no son definitivos, los mismos no son susceptibles de control judicial.

Por otra parte, es claro que todos los cargos de la demanda se dirigen contra los actos 
demandados, y estos fueron modificados al expedirse el acto que los revocó parcialmente, 
en los cuales se aplicó la normatividad del esquema de presunción de costos; no obstante 
los cargos igualmente presentados, fueron en su oportunidad resueltos en la resolución que 
presentó recurso de reconsideración.

En el presente caso los siguientes actos administrativos conforman una sola unidad:
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- Liquidación Oficial No. RDO 03840 del 17 de octubre de 2018.

- Resolución No. RDC-2019-02418 del 12/11/2019.

- Resolución RDO 2020 M-04219 del 05 de noviembre de 2020

No obstante lo anterior, la parte actora tan solo demandó los primeros dos actos, y solicita 
su declaratoria de nulidad, lo cual no es viable al haber sido modificados por un acto 
posterior que fue revocada de oficio como se evidenció.

En virtud de todo lo expuesto, la presente excepción busca prevenir un fallo inhibitorio, por 
tanto su señoría, será necesario considerar la presente excepción para efectos del proceso 
adelantado.

II. A LAS PRETENSIONES

Conforme a las consideraciones de orden factico y jurídico que se expondrán en la presente 
contestación, en forma respetuosa manifiesto a su H. Despacho que la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP-, que en adelante denominaré: “la Unidad”, se OPONE a todas y 
cada una de las declaraciones y pretensiones, formuladas en el escrito de demanda por la 
demandante, esto es a:

 Frente a la nulidad de la Liquidación Oficial No. RDO-2018-03840 del 17 de 
octubre de 2018 y de la resolución RDC-2019-02418 del 12 de noviembre de 
2019 por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración 
interpuesto contra la liquidación oficial.

Me opongo, toda vez que la entidad que represento actuó en ejercicio de las facultades y 
funciones establecidas en la Ley, y conforme a las disposiciones especiales vigentes al 
momento de expedir los actos administrativos que se encuentran investidos de la 
presunción de legalidad, que no logra quebrantar la parte actora, ni con los hechos, ni con 
los fundamentos jurídicos, como tampoco de índole probatorio allegado al libelo.

Durante el proceso de fiscalización, mi representada logró probar y acreditar que no es de 
recibo lo ahora pretendido por la parte actora, situación que se encuentra materializada en 
la expedición de dichos actos, de ahí que, de manera clara, identifican plenamente la 
administradora y el monto que debía pagarse a cada una de ellas, en ejercicio de sus 
funciones de fiscalización y recaudador del adecuado, completo y oportuno pago de los 
aportes parafiscales, recursos que se canalizan al sistema a través de las administradoras. 

- En cuanto al restablecimiento del derecho: 

Me opongo, se dejen sin efecto jurídico las resoluciones demandadas.

- En cuanto a que se declare la nulidad parcial de los actos demandados y se 
ordene cotejar la información reportada, ajustando los valores del IBC., 
realmente devengados en el año 2014.

Lo anterior, toda vez que, la entidad que represento actuó en ejercicio de las facultades 
y funciones establecidas en la Ley y conforme a las disposiciones especiales vigentes 
al momento de expedir los actos  administrativos objeto de la presente demanda, que 
se encuentran investidos de la presunción de legalidad que no logra quebrantar la parte 
actora, ni con los hechos, ni con los fundamentos jurídicos, como tampoco de índole 
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probatorio allegado al libelo, y en su lugar se solicita que se condene en costas a la 
parte actora. 

                                                 II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

Con relación a los hechos de la demanda, procedo a dar respuesta a cada uno así:

PRIMERO Y SEGUNDO . Es parcialmente cierto y lo explico: Requerimiento para 
Declarar y/o Corregir No. RCD-2018-00157 del 09 de febrero de 2018, proferido por la 

Subdirección de Determinación de Obligaciones, propone al señor JOSÉ ADÁN 
SANTIAGO GUEVARA RODRIGUEZ: “por los periodos enero a diciembre de 2014 se afilie 

y/o reporte la novedad de ingreso, declare y pague, modifique y pague los aportes como 

cotizante al Sistema de Seguridad Social Integral - SSSI, por cuanto se evidenció que 

conforme con su declaración del impuesto sobre la renta y complementarios por el año 

gravable 2014, contó con capacidad de pago que lo obligaba a afiliarse y cotizar al 

subsistema de pensiones, presentó inexactitud en las autoliquidaciones y pagos a los 

subsistemas de salud y pensiones”.

De conformidad con las normas que regulan el procedimiento de notificación de los actos 

administrativos, mi representada notificó el requerimiento para declarar y/o corregir en 

debida forma y ajustándose a la normatividad vigente, por tanto no es dable afirmar que 

“presuntamente” se tomaron los ingresos de la declaración de renta, pues es la información 

reportada en la misma.

El requerimiento fue notificado correo el día 19 de febrero   de   2018, como   se   evidencia   

en   la   guía   de   correo   certificado   No. RN903973800CO emitida por la empresa de 

Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72.

  Ver archivos de la carpeta denominada: “REQ PARA DECLARAR O CORREGIR” 

de los antecedentes administrativos. 

TERCERO. Es cierto y lo explico: Mediante radicado No.  201850051321612  del  4  de  

mayo  de  2018,  se  dio  respuesta    al Requerimiento para Declarar y/o Corregir No. RCD-

2018-00157 del 9 de febrero de2018.

CUARTO. Es cierto: Mediante Resolución No. RDO-2018-03840 del 17 de octubre de 
2018, mediante la cual se profirió Liquidación Oficial al señor JOSÉ ADÁN SANTIAGO 
GUEVARA, por inexactitud en las autoliquidaciones y pagos al Sistema de Seguridad Social 

Integral – SSSI- en los periodos de Enero a Marzo, Mayo a Junio y Agosto a diciembre de 

2014, por la suma de $21.291.100. Igualmente se impuso sanción por no declarar por la 

conducta de   omisión   por   valor   de $25.780.500  y  una  sanción  por  inexactitud por   la   

suma   de   $12.774.660. La  cual  fue enviada  al  correo  electrónico  el  06  de  noviembre  

de  2018  de  conformidad  con  el certificado de entrega CertiMail con ID de mensaje No. 
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82ED531E0106285F7873571436DB643C281E1D741. De conformidad con lo anterior la 

Liquidación Oficial fue notificada al aportante el 08 de noviembre de 2018.

 Ver archivos de la carpeta denominada: “LIQUIDACION OFICIAL” de los 

antecedentes administrativos. 

QUINTO. Es cierto parcialmente y lo aclaro: mediante radicado No. 2018400304219032 

del 28 de diciembre de 2018, la Doctora OLGA CONSTANZA ÁVILA, actuando en calidad 

de apoderada del señor JOSÉ ADÁN SANTIAGO GUEVARA RODRIGUEZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 11.408.858, presentó recurso de reconsideración contra la 

Resolución No. RDO-2018-03840 del 17 de octubre de 2018, por medio de la cual la 

Subdirección de Determinación de Obligaciones de la Dirección de Parafiscales profirió 

liquidación oficial, el cual, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en 

el artículo 722 del Estatuto Tributario, así como lo dispuesto en el artículo 559 ibidem, en 

concordancia con lo señalado en el artículo 28 del Decreto 1372 de 1992, mediante Auto 
No. ADC-2019-00239 del 08 de febrero de 2018, fue admitido.

Es de aclarar que la Unidad valoró y le dio el carácter probatorio a todos los soportes 

allegados en atención y cumplimiento de las normas y los requisitos exigidos por el artículo 

107 del E.T. para tal fin.

 Ver archivos de la carpeta denominada: “RECURSO DE RECONSIDERACION” de 

los antecedentes administrativos. 

DÉCIMO SEXTO. Es cierto; Mediante resolución RDC-2019-02418 del 12 de noviembre 
de 2019, el Director de Parafiscales de la UGPP, resuelve el recurso de reconsideración 

interpuesto contra la Liquidación Oficial, modificando los valores inicialmente establecidos, 

así:

SANCION POR OMISIÓN: $18.407.900.
SANCION POR INEXACTITUD: $8.351.100

 Ver archivos de la carpeta denominada: “ACTO ADMINISTRATIVO QUE 

RESUELVE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN” de los antecedentes 

administrativos. 

FRENTE AL ACAPITE DENOMINADO: “DISPOSICIONES QUEBRANTADAS”
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Sea lo primero señalar que la Entidad que represento no ha vulnerado ninguna de las 
normas que la parte actora cita como “normas violadas”, de su lectura se puede colegir que 
corresponde a transcripción, resumen y apreciación que se hace de las mismas, sin que en 
el fondo se exprese con exactitud y claridad, cuál es la supuesta infracción o 
quebrantamiento en que incurrió la Unidad en la expedición de los actos administrativos 
demandados. Nótese como la demandante hace una enunciación de las normas, sin que 
efectúe un análisis pormenorizado de las mismas y las razones por las que supuestamente 
resultan infringidas.   

Señala la sentencia de la Corte Constitucional del 20 de noviembre de 2013, Magistrada 
María Victoria Calle Correa, que los argumentos expuestos por el demandante frente al 
“concepto violación” deben obedecer a una labor argumentativa clara y completa por parte 
del demandante, así: 

“…4. El tercero de los requisitos antes indicados, conocido como concepto de violación, 
requiere que el demandante despliegue una labor argumentativa que permita a la Corte fijar 
de manera adecuada los cargos respecto de los cuales debe pronunciarse y, de este modo, 
respetar el carácter rogado del control de constitucionalidad.  En ese orden de ideas, esta 
Corporación ha consolidado una doctrina sobre los requisitos básicos para examinar la 
aptitud de la demanda, expuestos de manera canónica en la sentencia C-1052 de 2001[14], 
en los siguientes términos:
 
Claridad: exige que cada uno de los cargos de la demanda tenga un hilo conductor en la 
argumentación que permita al lector comprender el contenido de su demanda y las 
justificaciones en las que se basa.
 
Certeza: Esto significa que (i) la demanda recaiga sobre una proposición jurídica real y 
existente “y no simplemente [sobre una] deducida por el actor, o implícita”; (ii) que los cargos 
de la demanda se dirijan efectivamente contra las normas impugnadas y no sobre otras 
normas vigentes que, en todo caso, no son el objeto concreto de la demanda.
 
Especificidad: Las razones son específicas si definen con claridad la manera como la 
disposición acusada desconoce o vulnera la Carta Política a través “de la formulación de 
por lo menos un cargo constitucional concreto contra la norma demandada”, que permita 
verificar una oposición objetiva entre el contenido de las normas demandadas y la 
Constitución. De acuerdo con este requisito, no son admisibles los argumentos “vagos, 
indeterminados, indirectos, abstractos y globales” que no se relacionan concreta y 
directamente con las disposiciones que se acusan. 
 
Pertinencia: El reproche formulado por el peticionario debe ser de naturaleza constitucional, 
es decir, fundado en la apreciación del contenido de una norma Superior que se expone y 
se enfrenta al precepto demandado. En este orden de ideas, son inaceptables los 
argumentos que se formulan a partir de consideraciones puramente legales y doctrinarias, 
o aquellos otros que se limitan a expresar puntos de vista subjetivos en los que “el 
demandante en realidad no está acusando el contenido de la norma sino que está utilizando 
la acción pública para resolver un problema particular, como podría ser la indebida 
aplicación de la disposición en un caso específico”; tampoco prosperarán las acusaciones 
que fundan el reparo contra la norma demandada en un análisis de conveniencia, 
calificándola “de inocua, innecesaria, o reiterativa” a partir de una valoración parcial de sus 
efectos.
 
Suficiencia: Se requiere la exposición de todos los elementos de juicio (argumentativos y 
probatorios) necesarios para iniciar el estudio de constitucionalidad respecto de la norma 
demandada. La suficiencia del razonamiento apela directamente al alcance persuasivo de 
la demanda, esto es, a la presentación de argumentos que, aunque no logren prime facie 
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convencer al magistrado de que la norma es contraria a la Constitución, si despiertan una 
duda mínima sobre la constitucionalidad de la norma impugnada, de tal manera que inicia 
realmente un proceso dirigido a desvirtuar la presunción de constitucionalidad que ampara 
a toda norma legal y hace necesario un pronunciamiento por parte de la Corte 
Constitucional…”

Nótese en el escrito de demanda la vaguedad con la que se hace un recuento de las normas 
presuntamente violadas sin que se argumente el soporte de su afirmación, de manera que 
carece de las características que deben mantener los escritos de demanda, a saber: 
certeza, especificidad y suficiencia.

Bajo los preceptos normativos y jurisprudenciales expuestos en el acápite de esta 
contestación denominado: “DEL SISTEMA DE LA PROTECCION SOCIAL- 
SENSIBILIZACION FRENTE A LA OBLIGATORIEDAD DE AFILIACION Y PAGO DE 
APORTES AL SISTEMA”, exponemos la función social que cumple la UGPP al determinar 
el adecuado completo y oportuno pago de las contribuciones parafiscales de la protección 
social, en salvaguarda de derechos de terceros a la salud, pensión, riesgos laborales; 
logrando el aseguramiento efectivo de los riesgos derivados  de la actividad laboral, y su 
garantía de protección a la vejez; recursos estos que reiteramos no ingresan al presupuesto 
nacional, sino que  van dirigidos directamente al propio sistema  de seguridad social a fin 
de financiar servicios con calidad en oportunidad a la población más vulnerable de la 
sociedad de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Constitución Política.

Sea lo primero indicar que la parte actora no determina en que consistió la supuesta omisión  
extralimitación en el ejercicio de los funcionarios de la Unidad; así como tampoco demuestra 
que los actos administrativos no estén investidos de presunción de legalidad, que hayan 
sido expedidos para satisfacer fines particulares o con extralimitación de funciones, o que 
exista una divergencia entre los fines realmente perseguidos y los que, según la norma 
aplicable deberían orientar la decisión administrativa.

Por el contrario, si revisamos detenidamente los actos administrativos demandados, podrá 
verificarse que los mismos se expidieron en cumplimiento de los fines y competencias 
señaladas por la Ley.

En consecuencia, no se observa violación a los artículos de la Constitución Política, por 
cuanto la normatividad aplicada en la expedición de los actos administrativos ha sido de 
manera armónica ajustada a la variedad de normas existentes para la UGPP.

Sobre este punto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 
Subsección “B” en Sentencia de fecha 09 de abril de (2014) - 2015, Magistrado Ponente, 
Dr. José Antonio Molina Torres, Exp. No. 11001-33-37 044 2013 – 00045 -01, al resolver 
un caso similar al que nos ocupa, dijo:

“De todo lo anterior se concluye, que la UGPP tiene la titularidad para ejercer funciones de 
fiscalización, determinación y cobro de las contribuciones de la Protección Social. Donde, 
en el caso de los omisos, la entidad está facultada para adelantar directamente las 
investigaciones que estime convenientes para establecer la ocurrencia de los hechos 
generadores de obligaciones en materia de contribuciones parafiscales de la protección 
social no declarados, según los términos del artículo 20.3 del prenotado decreto. 
Consecuencialmente, la UGPP está habilitada para proferir los requerimientos, las 
liquidaciones oficiales y demás actos de determinación de las obligaciones de acuerdo con 
la ley (art. 20.10 ib). Con el agregado de que en la esfera de la determinación oficial, la GPP 
tiene las facultades previstas en el artículo 664 y concordantes del ET (art. 156.4, lit. b).
(…) 
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Al respecto la Sala reitera las consideraciones ya hechas en torno al régimen jurídico de la 
seguridad Social en Salud, de acuerdo con el cual la UGPP tiene suficiente competencia 
para expedir los actos censurados, según a voces del artículo 156 de la Ley 1151 de 2007m 
del artículo 1° del Decreto Ley 169 de 2008, del Decreto 5021 de 2009 y el Decreto 575 de 
2013. Asimismo, la pretendida inaplicación de este decreto resulta improcedente, pues a 
todas luces este acto no exhibe incompatibilidad alguna con el ordenamiento superior, Lo 
mismo se predica del Decreto 575 de2013. No prospera el cargo.” (Negrilla y subrayas fuera 
del texto original).

El artículo 6 de la Constitución Política señala lo siguiente:

“Artículo 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones.
 
Es de señalar  que la parte actora no determina en que consistió la supuesta omisión  
extralimitación en el ejercicio de los funcionarios de la Unidad; así como tampoco demuestra 
que los actos administrativos no estén investidos de presunción de legalidad, que hayan 
sido expedidos para satisfacer fines particulares o con extralimitación de funciones o, que 
exista una divergencia entre los fines realmente perseguidos y los que, según la norma 
aplicable deberían orientar la decisión administrativa.

Por el contrario, si revisamos detenidamente el acto administrativo demandado, podrá 
verificarse que el mismo se expidió en cumplimiento de los fines y competencias señaladas 
por la Ley.

Con la exposición anterior, queda plenamente demostrado que en aplicación de la 
disposición constitucional consagrada en el artículo 121 de la C.P., se tiene que el origen 
de la competencia de la UGPP radica en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 al otorgar 
a esta Entidad las funciones de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, 
completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la protección 
social, precepto normativo que encuentra plena armonía con el Decreto 575 de 2013, al 
establecer de forma específica los funcionarios que debían desarrollar las funciones 
señaladas en dicha Ley, por tanto no se quebranta el artículo 121 Superior.

FRENTE AL CARGO DENOMINADO: “(i) FALSA MOTIVACION”

Conviene indicar que la Liquidación Oficial, cumple con los requisitos previstos en el artículo 
712 del Estatuto Tributario Nacional, ya que en dicho acto se explicaron suficientemente las 
razones por las cuales se determinó que el señor JOSÉ ADÁN SANTIAGO GUEVARA, 
incurrió en inexactitud en el pago de los aportes al Sistema de la Seguridad Social Integral, 
en los subsistemas de salud, pensión y fondo de solidaridad pensional por los periodos de 
enero a diciembre de 2014. 

Siguiendo lo anterior, es pertinente recordar que la motivación del acto administrativo es un 
requisito material u objetivo de éste, conforme al cual las causas del mismo deben 
corresponder a los supuestos de hecho y de derecho de cada caso. 
 
Sobre el particular, la doctrina especializada ha señalado1: 
 

“La validez del acto administrativo también depende de que los motivos por los 
cuales se expide sean ciertos, pertinentes y tengan el mérito suficiente para 

1 BERROCAL GUERRERO, Luis Enrique. Manual del Acto Administrativo según la ley, la jurisprudencia y la doctrina. Quinta 

Edición, Editorial: Librería Ediciones del Profesional Ltda. Bogotá – abril de 2009,  página 129.
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justificar la decisión que mediante el mismo se haya tomado. Es decir, que 
correspondan a los supuestos de hecho y de derecho jurídicamente necesarios 
para la expedición del acto administrativo de que se trate, y que se den en 
condiciones tales que hagan o deba preferirse la decisión tomada y no otra. Se 
trata de un requisito material y objetivo, en cuanto depende de la correspondencia 
de lo que se aduzca en el acto administrativo como motivo o causa del mismo, 
con la realidad jurídica y/o fáctica del caso.”

Por su parte, el Dr. SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando, en su libro, Tratado de 
Derecho Administrativo II, P. 401 señala: 

“…La falsa motivación de los actos administrativos ha sido entendida como 
aquella modalidad de vicio del acto que se caracteriza fundamentalmente por una 
evidente divergencia entre la realidad fáctica y jurídica que induce a la 
producción del acto, y los motivos argüidos o tomados como fuente por la 
Administración Pública…”.

 
Ahora bien, respecto al acto administrativo demandado y el cargo propuesto por la 
apoderada del demandante, resulta más que evidente que no le asiste razón para endilgar 
falsa motivación a los actos administrativos proferidos, en primer lugar, porque NO ES 
CIERTO que la decisión adoptada por la UGPP estuviera fundada en normas ajenas a la 
Litis, por el contrario, se hizo con fundamento en el marco normativo evidenciando de forma 
general quiénes debían entenderse afiliados al Régimen Contributivo del Sistema de 
Seguridad Social en Salud, en calidad de cotizantes y de esta forma, determinar si las 
calidades de la aportante correspondían con la de los obligados a cotizar al Sistema. 

Nótese que el acto administrativo demandado claramente se señala que “Respecto a la 
capacidad de pago, vale la pena anotar, que serán afiliados al Régimen Contributivo 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud en calidad de cotizantes (…)” es 
decir, de forma general y con fines explicativos, se refiere a las normas que contemplan a 
los afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en calidad 
de cotizantes, entre los que se encuentran todas las personas nacionales o extranjeras, 
residentes en Colombia y vinculadas mediante un contrato de trabajo que se rija por las 
normas colombianas, los servidores públicos, los pensionados, los trabajadores 
independientes, informales de la economía, los contratistas, los asociados a Cooperativas 
de Trabajo Asociado, los asociados a Empresas Asociativas de Trabajo, los rentistas, etc.

Ahora bien, en contraposición a los alegatos del libelista, conviene indicar que la Liquidación 
Oficial, cumple con los requisitos previstos en el artículo 712 del Estatuto Tributario 
Nacional, ya que en dicho acto se explicaron suficientemente las razones por las cuales se 
determinó que el señor JOSÉ ADÁN SANTIAGO GUEVARA, incurrió en inexactitud en la 
afiliación y/o vinculación y pago de los aportes al Sistema de la Seguridad Social Integral, 
en los subsistemas de salud y pensión por los periodos de enero a diciembre de 2014. 

Por su parte el artículo 42 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:

ARTÍCULO 42. CONTENIDO DE LA DECISIÓN. Habiéndose dado oportunidad 
a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 
informes disponibles, se tomará la decisión, que será motivada.

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros 
reconocidos.

En este punto, los actos administrativos demandados, contienen los siguientes acápites:
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Consideraciones: Relacionadas con la expedición del requerimiento para declarar y/o 
corregir y su notificación.

Marco legal: En el que se desagrega toda la normatividad que define el hecho generador, 
sujeto activo y pasivo, base gravable, tarifas y procedimiento para la expedición de la 
liquidación oficial.

Fundamentos de derecho: Con el que se define el sistema de seguridad social, los 
subsistemas de la protección social y las obligaciones de la aportante fiscalizada frente al 
sistema de la protección social.

Antecedentes y Fundamentos del requerimiento para declarar y/o Corregir: En el que 
se identifica el requerimiento de información inicial, y las comunicaciones por medio de las 
cuales fue atendido, los conceptos de pago y se relaciona la respuesta dada por el aportante 
al requerimiento para declarar y/o corregir.

Análisis y Conclusiones: Donde se analiza la contestación dada por el aportante al 
Requerimiento para Declarar y/o Corregir y las pruebas aportadas, que permitió la 
confirmación de ajustes y/o modificación de datos.

Toda la información de los ajustes determinados se encuentran debidamente señalados y 
motivados tanto en el acto administrativo como en el archivo Excel anexo, los cuales 
pudieron ser debidamente determinados por el señor JOSÉ ADÁN SANTIAGO GUEVARA; 
teniendo en cuenta las reglas del IBC que se resumen en el texto de los actos 
administrativos, identificándose el periodo, la conducta, y la observación de la causa del 
ajuste liquidado y valores por los cuales se presentan los ajustes, entre otros, prueba de 
ello es que la aportante identifica los registros y los valores en los cuales presenta 
inconformidad, evidenciándose que frente a los hallazgos propuestos frente a estos 
presentó el presente medio de control contra la liquidación oficial y sin el debido 
agotamiento de la vía administrativa.

Descendiendo al caso concreto, es necesario tener en cuenta que la motivación de los actos 
administrativos proferidos por la UGPP, en lo que respecta al proceso de determinación de 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, se encuentran debidamente soportados 
en las disposiciones que regulan la obligatoriedad del aportante en cada uno de los 
subsistemas y la base de liquidación que le resulta aplicable a su condición de trabajador 
independiente por cuenta propia.

De acuerdo con lo anterior, no le asiste razón al demandante al imputar una supuesta falta 
de motivación o indebida motivación en los actos expedidos por mi representada, de esta 
forma también queda esclarecido que mi representada dio plena aplicación al artículo 42 
de la ley 1437 de 2011 y no existió vulneración ni desconocimiento de esta ni de ninguna 
otra norma por parte de la UGPP. 

Debemos señalar al Despacho que desde el Requerimiento para Declarar y/o Corregir No. 
RCD-2018-00157 del 09/02/2018, esta Unidad claramente delimitó las conductas en las que 
incurrió el demandante en los periodos fiscalizados de enero a diciembre de 2014, al señalar 
que JOSE ADÁN SANTIAGO GUEVARA, incurrió en la conducta de inexactitud en el pago 
de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en los Subsistemas de Salud,  
Pensión y Fondo de Solidaridad Pensional.

Entonces, no es que esta Unidad se limite a indicar cifras sin precisar su origen, sino que 
la facultad de la UNIDAD se restringe exactamente a determinar conductas por omisión, 
inexactitud y mora dentro del proceso de fiscalización, y el resultado se plasma en el acto 
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administrativo denominado Requerimiento para Declarar y/o Corregir, el cual ostenta los 
elementos esenciales de los cuales depende su validez y eficacia.

El Consejo de Estado2 se refirió a la motivación de los actos administrativos en los 
siguientes términos:

“ (…) De acuerdo con los artículos 35 y 59 del Código Contencioso Administrativo, los 
actos administrativos, en general, deben estar motivados, aun sumariamente, en sus 
aspectos de hecho y de derecho; la motivación del acto administrativo, constituye, pues, 
un elemento estructural del mismo, cuya ausencia o insuficiencia, conforme al artículo 
84 del Código Contencioso Administrativo, conduce a su nulidad, no sólo por expedición 
irregular, sino por el desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, dado que la 
motivación  de los actos de la administración constituyen un mecanismo de protección 
del administrado frente a las prerrogativas del poder público derivadas de la 
obligatoriedad de sus manifestaciones de voluntad.(…)”.

FRENTE AL CARGO DENOMINADO: “(ii) VULNERACION AL DEBIDO PROCESO Y 
EL DERECHO A LA DEFENSA”

Al respecto Señora Juez, se desestiman los argumentos expuestos por el demandante con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 

Sea lo primero señalar que el derecho a la defensa, el derecho de contradicción y el derecho 
de audiencia, corresponden a garantías procesales que hacen parte del debido proceso, 
que se aplica tanto a las actuaciones judiciales como administrativas, tal como se colige del 
artículo 29 de la Constitución Política.

 
Sobre el derecho de defensa que encierra asimismo el de contradicción, la Corte 
Constitucional ha puntualizado [1]:

 
“3. El derecho a la defensa
 
3.1. Como es sabido, el artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho 
fundamental al debido proceso, haciendo extensiva su aplicación “a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas”.

La Corte se ha referido a este derecho, señalando que “lo integran el conjunto de 
facultades y garantías previstas en el ordenamiento jurídico, cuyo objetivo básico es 
brindar protección al individuo sometido a cualquier proceso, de manera que durante el 
trámite se puedan hacer valer sus derechos sustanciales y se logre el respeto de las 
formalidades propias del juicio, asegurando con ello una recta y cumplida administración 
de justicia”.[5]
 
3.2. Una de las principales garantías del debido proceso, es precisamente el 
derecho a la defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, 
en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, “de ser 
oíd[a], de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, 
contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación 
de las que se estiman -Hles, así como de ejercitar los recursos que la ley otorga.

 La jurisprudencia constitucional ha destacado la importancia del derecho a la defensa 
en el contexto de las garantías procesales, señalando que con su ejercicio se busca 
“impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante 
la búsqueda de la verdad, con la activa participación o representación de quien puede 
ser afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado”. Acorde 
con ello, ha reconocido igualmente que el derecho de defensa es una garantía del 

2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, C.P. HÉCTOR ROMERO DÍAZ, 
Radicación número: 76001-23-31-000-2000-01729-01(15072) del 14 de julio de 2005

http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2009/C-025-09.htm#_ftn5
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debido proceso de aplicación general y universal, que “constituyen un presupuesto para 
la realización de la justicia como valor superior del ordenamiento jurídico”.
 

Conforme a la norma y la jurisprudencia transcrita se desprende que el derecho a la defensa 
y el de contradicción, implica que las personas, naturales o jurídicas, tanto en el ámbito de 
los procesos judiciales como de las actuaciones administrativas tengan la oportunidad de 
ser oídas, exponer sus argumentos, solicitar y controvertir las pruebas, así como ejercitar 
los recursos que la ley les ha otorgado.

FRENTE AL CARGO DENOMINADO: “(iii) INTERPRETACION ERRÓNEA DE LA LEY 
Y/O APLICACIÓN INCORRECTA DE LOS PRECEPTOS JURÍDICOS”

Al respecto H. Juez, se desestiman los argumentos expuestos por la demandante con 
fundamento en las siguientes consideraciones:  

Para contextualizar el procedimiento seguido por parte de la Unidad en el caso que hoy nos 
ocupa es importante resaltar que la facultad sancionatoria de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, se 
encuentra establecida en el artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, que señala:

“ARTÍCULO 179. SANCIONES. La UGPP será la entidad competente para 
imponer las sanciones de que trata el presente artículo y las mismas se aplicarán 
sin perjuicio del cobro de los respectivos intereses moratorios o cálculo actuarial 
según sea el caso.
(…) 

Esta norma ratifica las facultades y funciones que se habían otorgado con la Ley 1151 de 
2007, al señalar con claridad que la UGPP es la entidad competente para adelantar las 
acciones de determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social y así como la de imponer sanciones a las personas y entidades obligadas a 
suministrar información que solicite la UGPP y que no lo hagan dentro del plazo establecido 
para ello. 

Acorde con lo anterior, la Directora General de la UGPP a través de la Resolución 118 de 
2013 (marzo 6), en uso de las facultades constitucionales y en las legales señaladas, en 
especial la conferida en el numeral 20 del articulo 8 del Decreto 5021 de 2009, resolvió 
distribuir las competencias establecidas en el artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, a la 
Subdirección de Determinación de Obligaciones y a la Dirección de Parafiscales de la 
Unidad, la competencia para expedir los actos administrativos dentro del proceso 
sancionatorio, así:

“Artículo 1°. Distribuir las competencias establecidas en el artículo 179 de la Ley 
1607 de 2012, a las Subdirección de Determinación de Obligaciones y a la 
Dirección de Parafiscales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, como 
se detalla en los siguientes artículos, acorde con las consideraciones efectuadas 
en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: La función sancionatoria que se distribuye en la presente 
resolución se desarrollará acorde con el procedimiento establecido en el artículo 
180 de la Ley 1607 de 2012 y en el Estatuto Tributario Nacional.

Artículo 2°. Asignar a la Subdirección de Determinación de Obligaciones, la 
competencia para adelantar el procedimiento por las causales establecidas en 
los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, en concecuencia 
la mencionada Subdirección cuenta con las siguientes funciones:

1. Expedir los actos administrativos dentro del proceso sancionatorio.
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2. Ordenar el traslado de los expedientes de aquellos asuntos que puedan 
ser sancionables en materia fiscal, disciplinaria, penal y demás que determine la 
Ley, a las autoridades administrativas o judiciales competentes.
3. Remitir los actos administrativos en los cuales se imponga una sanción 
debidamente ejecutoriados a la dependencia encargada de realizar el cobro de 
los montos de las sanciones impuestas.
4. Las demás relacionadas con el desarrollo de la competencia asignada y 
que no se encuentren asignadas a otras dependencias de la entidad.

Artículo 3º. Asignar a la Dirección de Parafiscales, en ejercicio de las 
competencias del artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, las siguientes funciones: 

1. Expedir los actos administrativos que se deben emitir en desarrollo del trámite de 
los recursos de reconsideración que se adelanten contra las actuaciones 
sancionatorias que haya proferido la Subdirección de Determinación de 
Obligaciones. 

2. Resolver la Solicitud de Revocatoria directa dentro de las actuaciones 
sancionatorias que adelante la Subdirección de Determinación de Obligaciones, 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 179 de la ley 1607 de 2012.
(…)”

Para el presente caso la Unidad en ejercicio de sus facultades relacionadas con la 
determinación y cobro fue habilitada para desplegar todas las actividades de fiscalización 
dispuestas en el artículo 156 de la ley 1151, el Decreto Ley 169 de 2008, los artículos 178, 
179 y 180 de la Ley 1607 y lo previsto en el libro V títulos I, IV, V Y VI del Estatuto Tributario 
Nacional.

Estas atribuciones involucran la determinación de la adecuada, completa y oportuna 
liquidación y pago de los aportes al sistema de la Protección Social y habilitan a la UGPP 
para realizar los procesos de fiscalización integrales, teniendo la capacidad de validar el 
cumplimiento de los deberes constitucionales y legales de contribuir para el financiamiento 
del sistema de la Protección Social, pudiendo validar la exactitud de las declaraciones de 
autoliquidación cuando lo considere necesario, adelantando las investigaciones que estime 
convenientes para establecer la existencia de hechos que generen obligaciones en materia 
de Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

En tal sentido y para garantizar el cumplimiento de la adecuada, completa y oportuna 
liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la protección social, esta Unidad 
está habilitada para verificar la existencia o no de hechos generadores y validar 
íntegramente la obligación de pago de los aportes al Sistema de la Protección Social por 
parte de aquellos que se encuentran con el deber de contribuir al sistema, para que de 
manera armónica con los demás agentes del sistema se proceda a realizar el cobro de los 
aportes adeudados.

EN CUANTO ALOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD FORMULADOS POR EL 
DEMANDANTE:

FRENTE AL ACAPITE DENOMINADO: “CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN”
PRIMERO: “NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR SER EXPEDIDO CON 

INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍAN FUNDARSE.”

Al respecto Honorable Juez se desestiman los argumentos expuestos por el 
demandante con fundamento en las siguientes consideraciones:
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De acuerdo a lo anterior, en primer lugar, es necesario indicar que las cotizaciones y aportes 
al Sistema General de Seguridad Social corresponden al grupo de contribuciones 
parafiscales y además, para el 2014 si se encontraban definidos por la Ley los elementos 
de la obligación tributaria.

Inicialmente resulta importante señalar que las obligaciones que fiscaliza esta Unidad son 
de naturaleza tributaria y como tal deben cumplir con los elementos que definen su 
naturaleza. El concepto de tributo es una categoría compuesta por: (i) los impuestos, (ii) las 
tasas y (iii) las contribuciones. Respecto a la naturaleza de cada una de las clases que 
integran el concepto de tributo, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-545/94, 
señaló: 

 “(…)
Impuesto. El contribuyente está obligado a pagar el impuesto sin recibir ninguna 
contraprestación por parte del Estado. No hay una relación do ut des, es decir, 
los impuestos representan la obligación para el contribuyente de hacer un pago, 
sin que exista una retribución particular por parte del Estado.

 Tasa. La O.E.A. y el B.I.D., al diseñar un modelo de Código Tributario describen 
la tasa así: "Tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la 
prestación efectiva y potencial de un servicio público individualizado en el 
contribuyente. Su producto no debe tener un destino ajeno al servicio que 
contribuye al presupuesto de la obligación."
Contribución Especial. Es un pago por una inversión que beneficia a un grupo de 
personas, como es el caso de la valorización.

Contribuciones Parafiscales. Son los pagos que deben realizar los usuarios 
de algunos organismos públicos, mixtos o privados, para asegurar el 
financiamiento de estas entidades de manera autónoma.

Se diferencian las tasas de los ingresos parafiscales, en que las primeras son 
una remuneración por servicios públicos administrativos prestados por 
organismos estatales, mientras que en las segundas los ingresos se establecen 
en provecho de organismos privados o públicos no encargados de la prestación 
de servicios públicos administrativos propiamente dichos. En Colombia se da 
como ejemplo de contribuciones parafiscales a la llamada retención cafetera, a 
cargo de los exportadores de café, y con cuyo producido se conforman los 
recursos del Fondo Nacional del Café.

A su vez, la tasa se diferencia del impuesto por dos aspectos: 1) En la tasa existe 
una contraprestación (el envío de la carta, el transporte por ferrocarril, el 
suministro de energía), mientras que en el impuesto, por definición, no se está 
pagando un servicio específico o retribuyendo una prestación determinada; y 2) 
La diferencia radica en el carácter voluntario del pago de la tasa y en el carácter 
obligatorio del pago del tributo. "Sin embargo, algunos autores, con razón han 
señalado que la segunda distinción no es muy exacta, puesto que cuando la tasa 
se está exigiendo como contraprestación de los servicios que de manera 
exclusiva o bajo la forma de monopolio suministra el Estado, le es muy difícil, si 
no imposible, al particular no utilizarlo. Por lo tanto el carácter de voluntariedad 
se desdibujaría en la tasa. Ante un monopolio del servicio postal la única manera 
de no pagar las tasas del envío de cartas sería no escribiendo cartas, lo cual 
resulta imposible en la vida moderna. De manera que "la verdadera distinción del 
impuesto y de la tasa reposa en la ausencia o en la existencia de una 
contrapartida proporcional y no en el carácter profesional obligatorio o no 
obligatorio 2

 La Contribución fiscal comprende el impuesto propiamente dicho, la tasa y la 
contribución de carácter especial, como el impuesto de valorización, mientras que 
la parafiscalidad está constituida por una especie de "impuestos corporativos" 
que, en concepto del profesor Maurice Duverger, son los que se perciben en 
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provecho de instituciones públicas o privadas que tienen el carácter de 
colectividades (…)”. (Negrita fuera de texto original)

Definida la contribución parafiscal como una especie de los tributos, conviene precisar que 
estas solo pueden ser creadas por el Congreso, lo que a su vez les da el rango de 
gravamen de origen legal “que afectan a un determinado y único grupo social o económico 
y se utilizan para beneficio del propio sector”. 

Dentro de las contribuciones parafiscales establecidas por el legislador, las que ocupan a 
esta Unidad son las contribuciones parafiscales de la protección social, vale la pena anotar, 
que tienen como propósito “disminuir la vulnerabilidad y mejorar la calidad de vida de los 
colombianos, especialmente de los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el 
derecho a: la salud, la pensión y al trabajo”, 

Tal como lo establece el artículo 1 de la Ley 789 de 2002, el cual establece lo siguiente:

 “ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL. El sistema de 
protección social se constituye como el conjunto de políticas públicas orientadas 
a disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, 
especialmente de los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el derecho 
a: la salud, la pensión y al trabajo.
El objeto fundamental, en el área de las pensiones, es crear un sistema viable 
que garantice unos ingresos aceptables a los presentes y futuros pensionados.

En salud, los programas están enfocados a permitir que los colombianos puedan 
acceder en condiciones de calidad y oportunidad, a los servicios básicos.

El sistema debe crear las condiciones para que los trabajadores puedan asumir 
las nuevas formas de trabajo, organización y jornada laboral y simultáneamente 
se socialicen los riesgos que implican los cambios económicos y sociales. Para 
esto, el sistema debe asegurar nuevas destrezas a sus ciudadanos para que 
puedan afrontar una economía dinámica según la demanda del nuevo mercado 
de trabajo bajo un panorama razonable de crecimiento económico”. (Resaltado 
fuera del texto).

Ahora bien, siendo las contribuciones parafiscales una subespecie de los tributos, comparte 
todos sus elementos a saber: (i) hecho generador, (ii) base gravable, (iii) sujeto pasivo, (iv) 
sujeto activo y (v) tarifa; a los que este Despacho se permite referirse a continuación:

MARCO LEGAL

Hecho Generador
 Ley 100 de 1993, artículos 3° y 204.
 Decreto 806 de 1998, artículo 26.

Sujeto Activo  Ley 100 de 1993, artículo 177.

Sujeto Pasivo
 Decreto 1406, literal c) del artículo 16; 

compilado en el Decreto 780 de 2016, 
artículo 2.2.1.1.1.3.

 Ley 100 de 1993, numeral 1° del literal A) 
del artículo 157.

Base Gravable

 Ley 100 de 1993, parágrafo 2° del artículo 
204.

 Ley 797 de 2003, Art. 5° y 6° que 
modificaron los Art. 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993.

 Decreto 510 de 2003, artículos 1° y 3° 
compilado en el Decreto 1833 de 2016, 
artículos 2.2.2.1.5 y 2.2.3.1.7, 
respectivamente.

Tarifas
 Ley 1122 de 2007, artículo 10°.
 Ley 100 de 1993, artículo 204, modificado 

por el artículo 10° de la Ley 1122 de 2007.”
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(i) hecho generador:

Este se ha concebido como aquel supuesto de hecho, que refleja capacidad económica de 
un sujeto, y que como consecuencia de ello es susceptible de generar el nacimiento de la 
obligación tributaria. La Corte Constitucional Colombiana ha señalado, respecto a este 
elemento en Sentencia C- 987 de 1999 lo siguiente:

 “Es el elemento que en general mejor define el perfil específico de un tributo, 
puesto que, como lo señala la doctrina, y lo ha precisado esta Corporación 
(Sentencia C-583/96), este concepto hace referencia a la situación de hecho, que 
es indicadora de una capacidad contributiva, y que la ley establece de manera 
abstracta como situación susceptible de generar la obligación tributaria, de suerte 
que si se realiza concretamente ese presupuesto fáctico, entonces nace al mundo 
jurídico la correspondiente obligación fiscal.” (Resaltado Fuera del Texto) 

(ii) Base Gravable 

Entendida como el valor sobre el cual se aplica la tarifa para obtener el impuesto respectivo, 
la Corte Constitucional en sentencia C- 412 de 1996 señaló:

“(…) la base gravable se define como la magnitud o la medición del hecho gravado, a 
la cual se le aplica la correspondiente tarifa, para de esta manera liquidar el monto de 
la obligación tributaria (…)” 

(iii) Sujeto Pasivo 

Es el responsable de la obligación de declarar y pagar, es sobre quien recae el deber 
jurídico de tributar. 

(iv) Sujeto Activo 

Es el acreedor del derecho de crédito que se deriva de la relación jurídico obligacional, 
titular del poder tributario y como consecuencia de ello de la facultad de imperio, en líneas 
generales es el Estado. El sujeto activo en el caso de las contribuciones parafiscales de la 
protección social es el Estado quien ha delegado algunas de sus funciones en cabeza de 
las administradoras y en la UGPP, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 156 de 
la Ley 1151 de 2007 y 178 de la Ley 1607 de 2012.

(v) La Tarifa 

La cual se define como el porcentaje aplicable a la base gravable y que da lugar como 
consecuencia de ello al valor a pagar por parte del sujeto obligado.En sentencia C -537 de 
1995, la Corte señaló que la tarifa se concibe como:

“(…) la magnitud o monto que se aplica a la base gravable y en virtud de la cual se 
determina el valor final en dinero que debe pagar el contribuyente (…)”.

Conforme con lo anterior, corresponde al Despacho determinar si para el periodo en que 
efectivamente percibió los ingresos el aportante existía norma para establecer el IBC de 
los trabajadores independientes:

Artículo 157 de la Ley 100 de 
1993

“Artículo. 157.- Tipos de participantes en el sistema general de 
seguridad social en salud. A partir de la sanción de la presente ley, todo 
colombiano participará en el servicio público esencial de salud que permite 
el sistema general de seguridad social en salud. Unos lo harán en su 
condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán 
en forma temporal como participantes vinculados.
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A) Afiliados al sistema de seguridad social

Existirán dos tipos de afiliados al sistema general de seguridad social 
en salud:

Los afiliados al sistema mediante el régimen contributivo son las personas 
vinculadas a través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los 
pensionados y jubilados y los trabajadores independientes con 
capacidad de pago. Estas personas deberán afiliarse al sistema mediante 
las normas del régimen contributivo de que trata el capítulo I del título III de 
la presente ley”. (…) (Se destaca)

Decreto 806 de 1998, 
articulo 26:

El Gobierno al reglamentar los 
anteriores artículos expidió el 
Decreto 806 de 1998, el cual 
en su artículo 26, literal d, 
incluye expresamente a los 
rentistas de capital como 
afiliados al régimen 
contributivo de salud, en 
calidad de cotizantes, así:

“Artículo 26. Afiliados al régimen contributivo. Las personas con 
capacidad de pago deberán afiliarse al Régimen Contributivo mediante el 
pago de una cotización o aporte económico previo, el cual será financiado 
directamente por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador.

Serán afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud:

1. Como cotizantes:
(…)
d) Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las 
empresas y en general todas las personas naturales residentes en el país, 
que no tengan vínculo contractual y reglamentario con algún empleador.” 
(Se destaca)

Desde la Ley 100 de 1993 existe la obligación de afiliarse y cotizar al subsistema de Salud 
para los trabajadores independientes con capacidad de pago, término dentro del cual se 
encuentran incluidos los trabajadores por cuenta propia, y no excluido como en apariencia lo 
expone el recurrente.

Artículo 1° del Decreto 510 
de 2003

Aclarado que el rentista de 
capital se encuentra incluido 
dentro del concepto de 
trabajador independiente, 
tenemos que el artículo 1° del 
Decreto 510 de 2003 
determina el Ingreso Base de 
Cotización sobre el cual deben 
cotizar los trabajadores 
independientes por cuenta 
propia y rentista de capital al 
subsistema de pensión, en los 
siguientes términos:

“Artículo 1°. De conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 797 de 2003, las personas 
naturales que prestan directamente servicios al Estado o a las 
entidades o empresas del sector privado bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios o cualquier otra modalidad de 
servicios que adopten, deberán estar afiliados al Sistema General de 
Pensiones y su cotización deberá corresponder a los ingresos que 
efectivamente perciba el afiliado. Para este propósito, él mismo deberá 
declarar en el formato que para tal efecto establezca la Superintendencia 
Bancaria, ante la administradora a la cual se afilie, el monto de los ingresos 
que efectivamente percibe, manifestación que se entenderá hecha bajo la 
gravedad del juramento.

El afiliado deberá actualizar dicha información, cuando se produzcan 
cambios significativos en sus ingresos, es decir, en más del 20%, respecto 
de su declaración inicial y, en todo caso, por lo menos una vez al año dentro 
de los dos primeras meses.

Lo anterior, se efectuará sin perjuicio, de que se realicen los descuentos 
directos que establezca el Gobierno Nacional en desarrollo del artículo 15 
de la Ley100 de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 797 de 2003 
y así mismo, de que cuando se realicen los cruces de información previstos 
por el literal f) del parágrafo 1° de dicho artículo y se establezca que los 
aportes realizados son inferiores a los debidos, el afiliado deba realizar los 
aportes correspondientes.

Parágrafo. Se entiende por ingresos efectivamente percibidos por el 
afiliado, aquellos que él mismo recibe para su beneficio personal. Para 
este efecto, podrán deducirse las sumas que el afiliado recibe y que 
debe erogar para desarrollar su actividad lucrativa en las mismas 
condiciones previstas por el artículo 107 del Estatuto Tributario”.

Sumado a lo anterior, respecto 
al subsistema de salud el 
artículo 3° del mismo Decreto, 
prescribe:

“Artículo 3°. La base de cotización del Sistema General de Pensiones será 
como mínimo en todos los casos de un salario mínimo legal mensual 
vigente, y máximo de 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
límite este que le es aplicable al Sistema de Seguridad Social en Salud. 
Este límite se aplicará a las cotizaciones cuyo pago debe efectuarse a partir 
del mes de marzo.

La base de cotización para el Sistema General de Pensiones deberá 
ser la misma que la base de la cotización del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, salvo que el afiliado cotice para el Sistema 
General de Pensiones sobre una base inferior a la mínima establecida para 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud”. (…)
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Con base en las normas anotadas, se concluye que contrario a lo que sustenta el 
apoderado, el legislador para el periodo fiscalizado si estableció con suficiente claridad cuál 
es el Ingreso Base de Cotización de los trabajadores independientes, que corresponde a 
los ingresos efectivamente percibidos, menos, las sumas que recibe pero que debe erogar 
para desarrollar su actividad económica en las mismas condiciones previstas en el artículo 
107 del Estatuto Tributario, como se explicará con mayor detenimiento al dar respuesta a 
los demás cargos de la presente contestación.

Por consiguiente, tenemos que la obligación tributaria de realizar aportes a salud y pensión 
por parte de los trabajadores independientes si tiene los elementos a saber, así:

a) Sujeto pasivo: Las personas naturales que prestan directamente servicios al 
Estado o a las entidades o empresas del sector privado bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios o cualquier otra modalidad de servicios que 
adopten, deberán estar afiliados al Sistema General de Pensiones y su 
cotización deberá corresponder a los ingresos que efectivamente perciba el 
afiliado.

b) Sujeto activo: Como se explicó arriba está en cabeza de la UGPP y de las 
administradoras.

c) Hecho generador: Ingresos percibidos como trabajador independiente que 
generan su capacidad de pago.

d) Base gravable: Ingresos efectivamente percibidos, menos, las sumas que deba 
erogar para desarrollar su actividad lucrativa en los términos del artículo 107 del 
Estatuto Tributario Nacional.

e) Tarifa: el artículo 20 y 204 de la Ley 100 de 1993 establecen que para salud la 
tarifa es del 12.5% y para pensión del 16%.

Conforme a lo expuesto, me permito indicar la aplicación normativa para efectos de los 
trabajadores independientes:
Conforme a la actividad generadora de renta registrada en el RUT, que corresponde a la 
“cría de aves de corral-Código 145”, actividad que realiza el demandante como trabajador 
independiente:

a. Ámbito espacial y temporal – aplicación normativa y definición del IBC para 
los trabajadores independientes:

Sobre el IBC de los trabajadores independientes se establece:

Artículo 26 del Decreto 806 de 
1998

literal d), incluye expresamente a los trabajadores independientes 
como afiliados al régimen contributivo de salud, en calidad de 
cotizantes, así:

Serán afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud:

1. Como cotizantes:
2.
(…) d) Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios 
de las empresas y en general todas las personas naturales residentes 
en el país, que no tengan vínculo contractual y reglamentario con algún 
empleador.”

Así las cosas, señor Juez, si bien, desde la Ley 100 de 1993, se 
contempló como objetivo del Estado Social de Derecho, que toda 
persona participe en el servicio esencial de salud ya sea como afiliado 
o como vinculado al sistema y dicha disposición se reglamentó 
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mediante el Decreto 806 de 1998 en el cual se incluyeron los 
trabajadores independientes y/o por cuenta propia, como cotizantes, 
debe entenderse que dicha categoría de sujetos, son afiliados al 
Sistema de Seguridad Social.

Artículo 1 del Decreto 1406 de 
1999.

Dispuso que los trabajadores independientes por cuenta propia sean 
considerados como “aportantes” en el Sistema de Seguridad Social 
en Salud, y al ser aportantes tienen la obligación de efectuar el pago 
de la cotización.

Artículo 33 de la Ley 1438 de 
2011.

“Se presume con capacidad de pago y, en consecuencia, están 
obligados a afiliarse al Régimen Contributivo o podrán ser afiliados 
oficiosamente: Las personas naturales declarantes del impuesto 
de renta y complementarios”, se precisa que esta es una presunción 
que implica que, si se demuestran las eventualidades descritas en 
dicha norma, la persona deberá afiliarse al régimen contributivo del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Para encajar en este 
supuesto de hecho, se tiene que el demandante es DECLARANTE DE 
RENTA. 

En consecuencia, toda vez que el demandante recibió ingresos 
producto de su actividad generadora de renta, ello se traduce en que 
es una persona económicamente activa, y por lo tanto, con capacidad 
de pago, lo que le genera la obligación de efectuar aportes al Sistema 
de Seguridad Social.

Conforme a los apartes normativos y jurisprudenciales citados, tenemos que desde la Ley 
100 de 1993 existe la obligación de afiliarse y cotizar a los Subsistemas de Salud y Pensión 
para los trabajadores independientes con capacidad de pago, término dentro del cual 
se encuentran incluidos los trabajadores independientes por cuenta propia.

Igualmente frente al concepto emitido por la Entidad bajo el radicado No.  
201511200601631, sobre el cual señala el demandante  que solo a partir del 9 de junio de 
2015, se creó un sistema de presunción de ingresos, pretendiéndose darle aplicación de 
forma retroactiva, lo primero que debe advertirse es que la respuesta brindada fue emitida 
sobre una consulta elevada en vigencia de la Ley 1753 de 2015, la cual solo es aplicable 
para los meses de julio a diciembre del año 2015. Para los de más meses no, en virtud del 
principio de irretroactividad de la Ley3, habida cuenta los hechos ocurrieron con anterioridad 
a su expedición.

Aclarado esto, encontramos que el criterio orientador emitido por la UGPP, se ciñó a los 
cuestionamientos plasmados en la consulta elevada, donde no puntualizó sobre el tema 
relacionado con la presunción de ingresos ya que su respuesta se centró determinar los 
parámetros establecidos por la Ley a efecto de establecer la obligatoriedad de (i) cotizar al 
Sistema de Seguridad Social y (ii) verificar los aportes.

En este sentido, el Despacho encuentra ajustado señalar que tratándose de ingresos 
debían tomarse aquellos informados en el denuncio rentístico, ya que conforme al contenido 
del artículo 746 del Estatuto Tributario4 los datos allí contenidos se presumen ciertos 
siempre y cuando no se haya solicitado una comprobación especial sobre los hechos allí 
consignados, situación que no se presenta para este factor. 

Para finalizar este tema preliminar, es necesario señalar que la Unidad en ningún momento 
dio aplicación retroactiva al contenido del artículo 135 de la Ley 1753 de 2015, ya que dicha 
normatividad se aplicó en su momento, para los meses de julio a diciembre de 2015. Por 
esto, no se encuentra sustento, para considerar que se presenta una vulneración al 
ordenamiento jurídico. 

3 Corte constitucional Sentencia C- 619 de 2001 “En relación con los efectos de la ley en el tiempo la regla general es la 
irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a 
partir de su vigencia”
4 ART. 746. – Se consideran ciertos los hechos consignados en las declaraciones tributarias, en las correcciones a las mismas 
o en las respuestas a requerimientos administrativos, siempre y cuando que sobre tales hechos, no se haya solicitado una 
comprobación especial, ni la ley la exija
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Con base en las normas anotadas, se concluye que el señor JOSÉ ADÁN SANTIAGO 
GUEVARA para la vigencia fiscalizada 2014, al no estar vinculado mediante contrato de 
trabajo, contrato de prestación de servicios o como servidor público, pero percibir ingresos 
producto de la actividad, debió cotizar sobre la base de los ingresos definidos tanto en el 
artículo 19 de la Ley 100 de 1993, luego de efectuar la deducción de las expensas que se 
generen de la ejecución de la actividad o renta que genere los ingresos, siempre que 
cumplan los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario.

SEGUNDO: “INDEBIDA CONFORMACION DEL IBC”
TERCERO: “COSTOS Y GASTOS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA”

- Por tratarse de cargos similares se dará respuesta de manera conjunta.

Al respecto Honorable Juez se desestiman los argumentos expuestos por el 
demandante con fundamento en las siguientes consideraciones:

a. Ingresos

La UGPP para fijar los ingresos percibidos por el demandante tomó la información contenida 

en la declaración de renta, en la cual se denuncia el total de ingresos percibidos para el año 

2014. Así las cosas, se tuvo por probado que efectivamente el señor JOSÉ ADÁN 
SANTIAGO GUEVARA RODRIGUEZ para el periodo fiscalizado percibió un total de                       

$ 429.345.000.

INGRESOS RENGON VALOR
Ingresos brutos del trabajador por cuenta 
propia 30 426.349.000

Otros ingresos 31 2.996.000
Total ingresos brutos 429.345.000

 

En la instancia del recurso de reconsideración interpuesto contra la liquidación oficial se 

procedió a verificar las pruebas documentales allegadas y se observó se allegaron soportes 

que permiten conocer los periodos en los que fueron percibidos los ingresos, así:

AÑO DEL 
INGRESO

MES DEL 
INGRESO

INGRESO 
(Liq. Oficial)

INGRESO 
(Recurso de 

Reconsideración)
TOTAL INGRESOS

Enero 38.719.767 1.778.725 40.498.492

Febrero 26.129.867 3.731.725 29.861.592

Marzo 25.778.167 4.381.725 30.159.892

Abril 23.086.567 11.198.125 34.284.692

Mayo 30.525.867 7.219.975 37.745.842

Junio 28.895.917 1.778.725 30.674.642

Julio 23.242.567 3.709.225 26.951.792

Agosto 22.720.117 4.963.225 27.683.342

Septiembre 25.617.817 5.044.975 30.662.792

Octubre 44.325.267 1.778.725 46.103.992

Noviembre 44.890.417 1.778.725 46.669.142

2014

Diciembre 31.976.567 16.072.225 48.048.792
Total general 365.908.900 63.436.100 429.345.000

 
observa el Despacho que durante los meses de marzo, abril, mayo y diciembre el valor de 
los ingresos probados es mayor a los ingresos considerados en la  liquidación oficial,  por 
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lo tanto, en virtud del principio de correspondencia5 que exige que la liquidación oficial debe 
contraerse a lo expuesto en el acto preparatorio, en esta instancia para efectos del cálculo 
del IBC se confirma el valor de los ingresos considerados en el acto oficial.  

AÑO MES
INGRESOS

(Liquidación 
Oficial)

 INGRESOS 
(Recurso de 

Reconsideración)

Ingresos 
Determinados por 

Principio de 
Correspondencia

2014 1 44.006.108 40.498.492 40.498.492
2014 2 31.416.208 29.861.592 29.861.592
2014 3 31.064.508 30.159.892 30.159.892
2014 4 28.372.908 34.284.692 28.372.908
2014 5 35.812.208 37.745.842 35.812.208
2014 6 34.182.258 30.674.642 30.674.642
2014 7 28.528.908 26.951.792 26.951.792
2014 8 28.006.458 27.683.342 27.683.342
2014 9 30.904.158 30.662.792 30.662.792
2014 10 49.611.608 46.103.992 46.103.992
2014 11 50.176.758 46.669.142 46.669.142
2014 12 37.262.908 48.048.792 37.262.908

TOTALES 429.345.000 429.345.000 410.713.700

El detalle de los ingresos aceptados podrá ser consultado en el archivo Excel en la pestaña 
INGRESOS adjunto a la Resolución que modificó la liquidación oficial, esto es, la RDC-
2019-02418 del 12/11/2019 y que hace parte integral de la misma.
 

b. Costos 

La deducción de los costos y gastos asociados la actividad económica de la aportante, está 
condicionada a que se cumplan los requisitos de causalidad, necesidad y proporcionalidad 
previstos en el artículo 107 del E.T.6, por lo que se procedió a determinar en primer lugar la 
actividad económica desarrollada, la cual corresponde a cría de aves de corral Código 
145.

Por su parte, el artículo 771-2 del E.T. prevé que para la procedencia de los costos y 
deducciones en el impuesto sobre la renta, así como de los impuestos descontables en el 
impuesto sobre las ventas, se requerirá de facturas con el cumplimiento de los requisitos 

5 ARTICULO 711. CORRESPONDENCIA ENTRE LA DECLARACION, EL REQUERIMIENTO Y LA LIQUIDACIÓN DE 
REVISIÓN. La liquidación de revisión deberá contraerse exclusivamente a la declaración del contribuyente y a los hechos que 
hubieren sido contemplados en el requerimiento especial o en su ampliación si la hubiere
6 ARTICULO 107. LAS EXPENSAS NECESARIAS SON DEDUCIBLES. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 45> Son 
deducibles las expensas realizadas durante el año o período gravable en el desarrollo de cualquier actividad productora de 
renta, siempre que tengan relación de causalidad con las actividades productoras de renta y que sean necesarias y 
proporcionadas de acuerdo con cada actividad.
La necesidad y proporcionalidad de las expensas debe determinarse con criterio comercial, teniendo en cuenta las 
normalmente acostumbradas en cada actividad y las limitaciones establecidas en los artículos siguientes. (…)
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establecidos en los literales b), c), d), e), f) y g) de los artículos 6177 y 6188 del Estatuto 
Tributario; observándose que las facturas aportadas cumplen con todos los requisitos 
excepto el literal c) por cuanto se trata de la adquisición de bienes excluidos del impuesto 
sobre las ventas de conformidad con el artículo 424 del E.T. 

Ahora, teniendo en cuenta que el demandante  pertenece al régimen común, los soportes 
allegados deben cumplir con los requisitos de la factura si las transacciones son hechas 
con personas naturales y/o jurídicas del mismo régimen, o con los establecidos en el 
artículo 3 del Decreto 522 de  2003, si estas son realizadas con un régimen simplificado. 

Sobre la importancia probatoria de la factura para la procedencia de costos y deducciones 
el Consejo de Estado en Sentencia del 28 de junio de 2010. CP. Carmen Teresa Ortiz de 
Rodríguez, radicación número: 25000-23-27-000-2003-00638-01(16791), se pronunció en 
los siguientes términos:   

“…En efecto, el artículo 771-2 del Estatuto Tributario fue declarado exequible por la Corte 
Constitucional mediante sentencia C-733 de 2003 en la cual hizo las siguientes 
precisiones: - La factura o documento equivalente en materia impositiva constituye una 
valiosa fuente de información para el control de la actividad generadora de renta, para el 
cobro y recaudo de ciertos impuestos y, para evitar o al menos disminuir la evasión y el 
contrabando. Expedir y exigir la factura con los requisitos legales son deberes de 
colaboración con la administración para hacer efectivos los principios constitucionales de 
solidaridad y prevalencia del interés general. - En materia tributaria la libertad probatoria 
no es absoluta, pues, en ciertos eventos, el legislador puede exigir la presentación de 
documentos privados, como sucede con la factura para la procedencia de costos y 
deducciones en el impuesto sobre la renta. - La finalidad de esta exigencia consiste en 
establecer con certeza la existencia y transparencia de las transacciones económicas 
que dan lugar a los descuentos, costos y deducciones, así como a los impuestos 
descontables, y con ello acreditar su legalidad a fin de fortalecer la lucha contra la 
evasión. Por lo anterior, trasciende del ámbito meramente formal y se constituye en 
presupuesto para la configuración de un derecho sustancial. La Corte concluye que no 
es la simple transacción la que configura el derecho a registrar los costos, deducciones 
e impuestos descontables, sino el hecho de haberla realizado dentro del marco de la ley 
y bajo las formalidades por ella exigidas. De acuerdo con lo anterior, la norma establece 
una tarifa legal probatoria, de manera que para la procedencia de los costos solicitados 
por un contribuyente debe presentarse la factura que los soporte…”

7 ARTICULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995. 
Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, 
con el lleno de los siguientes requisitos:
a. Estar denominada expresamente como factura de venta.
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los 
bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado.
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta.
e. Fecha de su expedición.
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.
g. Valor total de la operación.
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas.
j. <Literal INEXEQUIBLE>
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), d) y h), deberán estar previamente impresos a 
través de medios litográficos, tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el contribuyente utilice un 
sistema de facturación por computador o máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación deberá numerar en forma consecutiva las facturas y 
se deberán proveer los medios necesarios para su verificación y auditoría.
PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte no será obligatorio entregar el original de la 
factura. Al efecto, será suficiente entregar copia de la misma.
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso 
de facturación por máquinas registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o periódica, siempre y cuando 
corresponda a un sistema consecutivo que permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación facturada, 
ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o mecanismos similares.
8 ARTICULO 618. OBLIGACIÓN DE EXIGIR FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE. <Artículo subrogado por el 
artículo 76 de la Ley 488 de 1998. A partir de la vigencia de la presente ley los adquirentes de bienes corporales muebles o 
servicios están obligados a exigir las facturas o documentos equivalentes que establezcan las normas legales, al igual que a 
exhibirlos cuando los funcionarios de la administración tributaria debidamente comisionados para el efecto así lo exijan
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De la jurisprudencia anterior, se deduce que en materia tributaria la libertad probatoria no 
es absoluta, pues, en ciertos eventos, el legislador puede exigir la presentación de 
documentos privados, como sucede con la factura para la procedencia de costos y 
deducciones en el impuesto sobre la renta, la cual tiene como finalidad establecer la 
existencia y trasparencia de las transacciones económicas que dan lugar a estos.   

Ahora bien, frente al caso en concreto y en cuanto a la afirmación relacionada con que la 
Unidad…a pesar de haberle aportado los documentos de gastos en las dos etapas pretende 
desconocer arbitrariamente algunos de estos también señala que , en cuanto a los 
documentos ilegibles que, los mismos se encuentran desgastados por el paso del tiempo y 
esta es una carga que la administración no debe trasladar al demandante,  en tal sentido 
debemos recordar que la aceptación de las expensas soportadas se encuentra supeditado 
al cumplimiento de requisitos definidos para su deducibilidad, entre ellos el contenido de los 
artículos 107 y 771-2 del Estatuto Tributario. Por lo anterior, la admisión o no de los soportes 
no corresponde a una decisión caprichosa, sino a la verificación de ciertas exigencias 
definidas por la Ley.

No obstante, lo anterior, en esta instancia de acuerdo a los argumentos esgrimidos y a las 
consideraciones al desarrollo de las actividades económicas del aportante descritas por la 
demandante, se procede a realizar un análisis de los soportes allegados en su oportunidad, 
teniendo en cuenta el detalle de los costos referidos por la demandante y que haya 
soportado.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la aportante allegó al expediente soportes de costos en 
que incurrió en desarrollo de su actividad económica, el Despacho las valoró nuevamente 
como se observa en el archivo Excel que acompaña la resolución que resuelve el recurso 
de reconsideración interpuesto contra la liquidación oficial, así pues en su momento se tuvo 
en cuenta la documentación allegada, para el caso es necesario señalar lo siguiente:

i. Costos rechazados en la liquidación oficial.

- Una vez revisados los soportes de los costos rechazados, se observa que se debe 
reconsiderar la decisión de la Subdirección de Determinación de Obligaciones, 
aceptando como costos necesarios, proporcionales y que se relacionan con la 
actividad económica la suma de $12.803.314

Lo anterior, debido a que las expensas guardan relación con la actividad económica 
del recurrente, es decir, reúne los requisitos de causalidad, necesidad y 
proporcionalidad exigidos por el artículo 107 del Estatuto Tributario.

Debe señalarse que se presentaron soportes relacionados la compra de insumos, 
mantenimiento de vehículo y transporte de concentrado y huevos, expensas que son 
requeridas para el desarrollo de la actividad generadora de renta, los cuales más 
adelante relacionaremos como aceptación de costos en recurso de reconsideración.

No obstante, cabe señalar que, distinto a lo afirmados por la parte demandante, donde 
atribuye un rechazo de costos por la suma de $ 162.920.233 únicamente a que “eran 
ilegibles”, es preciso indicar que ello no corresponde a la realidad, pues adicional a 
ello, los rechazos de costos se debieron a las distintas causales señaladas, entre ellas, 
documento duplicado, documento soporte no corresponde al periodo fiscalizado, 
nombre o cédula del adquiriente del bien y/o servicio no corresponde al aportante, 
documento soporte no cumple con los requisitos de causalidad, necesidad y 
proporcionalidad establecidos en el artículo 107 ET, costos de Amortización y/o 
depreciación que solo son deducibles para obligados a llevar contabilidad; así pues es 
importante lo afirmado por la apoderada de la parte demandante, dichos costos 
rechazados se encuentran en el anexo en formato Excel que acompaña al acto 
administrativo que resuelve el recurso de reconsideración, en la pestaña “costos” e 
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identificando en la columna “observaciones recurso de reconsideración” dichas 
causales.

 

De otro lado, se confirma la decisión adoptada en el acto liquidatorio respecto del rechazo 
de algunos costos, toda vez que realizada la nueva valoración de los soportes, se 
concluyó que efectivamente los documentos aportados no cumplían con los requisitos 
requeridos para su aceptación, bajo las siguientes consideraciones:

- Costo rechazado en Liquidación Oficial\Documento soporte ilegible: en el 
archivo Excel que se enlista, obran documentos que no se encuentran legibles, 
motivo por el cual no pueden tenerse en cuenta, lo cual manifiesta la parte 
demandante, no está de acuerdo, puesto que señala es una carga que no debe 
cumplir, no obstante es preciso reiterar que ello, es una mandato legislativo, de tal 
manera que, para el caso en concreto se encuentran el siguiente ejemplo dentro 
del radicado No. 201650053793332 documento marcado con el número 1 y página 
5, así:

- Costos de Amortización y/o depreciación que solo son deducibles para 
obligados a llevar contabilidad: los soportes obrantes en el archivo Excel que se 
enlista corresponden a Gastos que NO tiene relación de causalidad con el ingreso. 

Para ejemplarizar lo anterior, se expone el siguiente documento:

- Documento duplicado: Los documentos enlistados en el archivo Excel que se 
adjunta, se rechazan por ser duplicados toda vez que fueron presentados dos veces, 
y uno de los soportes ya fue objeto de valoración. A continuación un ejemplo de soporte 
duplicado: 
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- Documento soporte no corresponde al periodo fiscalizado: Los documentos 
que se enlistan el archivo Excel adjunto no podrán ser aceptados toda vez que no 
corresponden al periodo fiscalizado. 

- Documento soporte no cumple con los requisitos de causalidad, necesidad y 
proporcionalidad establecidos en el artículo 107 ET: Los documentos obrantes 
en el Excel adjunto no podrán ser tenidos en cuenta debido a que corresponden a 
certificado anual de retención, y certificados de crédito y cartera, los cuales no 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 107 del Estatuto Tributario, 
esto es que fue posible la relación de causalidad con la actividad generadora de 
renta. 

- Documento soporte no cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 
3º del Decreto 522 de 2003: El soporte visible en el folio 7 del radicado 
2018400304219032/ANEXOS/COSTOS Y GASTOS_155F/ JUNIO no puede ser 
aceptado, ya que corresponde a documento persona natural no comerciante o 
inscrita en el régimen simplificado, que se abstuvo de expedir al proveedor un 
documento equivalente a la factura. 

- La expensa soportada no corresponde a un costo deducible:  El soporte obrante 
en el radicado SOPORTE COSTOS 3.PDF.10 no puede ser tenido en cuenta ya que 
no fue posible identificar el concepto de compra de bien o servicio. 
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- Nombre o cédula del adquiriente del bien y/o servicio no corresponde al 
Aportante: El documento obrante en el PDF DOCUMENTOS COSTOS 
CONTRATOS ARRENDAMIENTO Y BANCOS.PDF.5-6 no podrá ser tenido en 
cuenta, debido que el nombre señalado en la factura allegadas, no corresponde al 
del aportante.  

Respecto de los costos que se aceptan: en la pestaña “COSTOS”, en que existe una 
columna denominada “ACEPTACIÓN O RECHAZO (RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN)” y se concluyó que se aceptan costos por la suma de $356.239.257, 
los que puede encontrar filtrando por la palabra “aceptado”.  Debe señalarse que se trata 
de facturas de gravamen de monto financiero, costos que se encuentran relacionados con 
la actividad del recurrente. 

Así las cosas, los costos que se aceptan en Liquidación Oficial y en esta instancia se 
encuentran definidos así:

AÑO DEL 
COSTO

MES DEL 
COSTO

COSTO 
ACEPTADO 
(Liquidación 

Oficial)

COSTO 
ACEPTADO
(Recurso de 

Reconsideración)

TOTAL COSTOS 
ACEPTADOS

Enero  28.057.215 5.619.154  33.660.083 

Febrero  26.597.382 16.287  26.597.383 

Marzo  26.999.858 16.287  26.999.859 2014

Abril  34.292.711 16.286  34.292.711 
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Mayo  28.979.493 16.286  28.979.493 

Junio  18.641.427 6.626.733  25.251.874 

Julio  31.503.695 16.286  31.503.695 

Agosto  26.620.782 16.286  26.620.782 

Septiembre  27.770.905 16286  27.770.905 

Octubre  33.090.107 606.286  33.680.107 

Noviembre  26.625.775 16.286  26.625.775 

Diciembre  34.256.590 16.286  34.256.590 

TOTAL GENERAL 685.087.882 12.998.749 356.239.257

Lo anterior, teniendo en cuenta que los costos tienen que ver con gastos en desarrollo de 

la actividad económica desempeñada, que reúnen los requisitos de causalidad, necesidad 

y proporcionalidad exigidos por el artículo 107 del Estatuto Tributario, así como los 

señalados en los artículos 617, 618 y 771-2 ibídem, lo cual corresponde a la actividad 

generadora de renta registrada en el RUT, por lo que se deducen del Ingreso Base de 

Cotización.

Por el contrario no se tuvieron, ni se pueden tener en cuenta los costos asociados a 

recibos o facturas ilegibles, documentos repetidos o duplicados, soportes que no 

correspondan el periodo fiscalizado, aquellos soportes que no cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 771-2 del ET  y/o aquellos que el nombre o 
cédula del adquiriente del bien y/o servicio no corresponda al aportante, etc., por valor 

de $ 162.920.233, así: 

Ahora bien, conviene reiterar lo propio del acto administrativo que resolvió el recurso de 
reconsideración, frente a la valoración de las pruebas documentales en la actuación 
administrativa, así a folio 44:

Analizado lo anterior, nos referiremos puntualmente a algunos argumentos presentados 
frente al rechazo o ausencia de valoración de las pruebas documentales obrantes en la 
presente actuación. Así las cosas iniciaremos con los documentos que no se tuvieron en 
cuenta al ser ilegibles y al no estar relacionados con la actividad generadora de renta.

Sobre este punto es necesario recordar que a efecto de realizar la valoración de los 
soportes, estos deben allegarse totalmente legibles a efecto de corroborar no solo los 
criterios de necesidad, causalidad y proporcionalidad de las expensas, sino también 
aquellos requisitos formales de la documentación soporte (Artículo 3º del Decreto 522 de 
2003, artículo 3º del Decreto 3050 de 1997 y artículo 771-2 en concordancia con el artículo 
617 del ET). Ahora, contrario a lo señalado por la recurrente, alguna información con el 
periodo de causación y el valor del costo, no pueden definirse por asociación ya que el 
documento debe contener el total de la información requerida, a efecto de contar con la 
certeza necesario de la realización del hecho económico en el tiempo al que corresponda 
y su valor real.

Así las cosas, contrario a lo señalado por el recurrente los soportes antes relacionados si 
fueron considerados en el acto liquidatorio, toda vez que revisado el archivo adjunto a ese 
acto administrativo se observó que dichas pruebas documentales fueron relacionadas, 
indicándose en la casilla de observaciones la causal por la cual fueron rechazadas en esta 
instancia, luego de haber realizado su verificación frente a los requisitos establecidos para 
su deducibilidad. 

Ahora, frente a la solicitud de requerir de manera oficiosa a las empresas o entidades 
correspondientes con el objeto de que los vuelvan a emitir los soportes cuando los 
documentos estén incompletos, debe señalarse que el Despacho que en las diversas 
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etapas del proceso de fiscalización se le dio la oportunidad al investigado para que ejerciera 
su derecho de defensa y aportara la información que consideraba necesaria, pertinente y 
útil que debía ser valorada y tuviera incidencia en los hallazgos encontrados por la Unidad, 
por ende, esta Dirección no ve procedente decretar la prueba de oficio.

Así mismo, se debe indicar que el proceso de fiscalización que adelantó la UGPP se realizó 
de la mano de un equipo de profesionales en las áreas del derecho y la contabilidad, los 
cuales después de recopilar y revisar cada una de las pruebas allegadas por la aportante 
durante todo el proceso de fiscalización, establecen si el obligado realizó o no los aportes 
al Sistema de la Protección Social de conformidad con la ley. 

Conviene entonces, hacer referencia a la sentencia T-1395 de 2000, en la cual la Corte 
Constitucional destacó que es facultad de la entidad competente decretar o negar pruebas, 
en los siguientes términos:

 “La autoridad titular de la competencia no necesariamente está obligada a decretar y 
a practicar todas las pruebas solicitadas, sino las que sean pertinentes y conducentes 
para garantizar el derecho de defensa y el logro de la finalidad perseguida con la 
actuación administrativa. Por lo tanto, podrá negar la práctica de pruebas, cuando ellas 
carezcan de la aptitud o de la utilidad necesarias para que puedan servir de soporte a 
la adopción de la correspondiente decisión.
 
Al respecto la Corte ha indicado:

 "...la negativa a la práctica de pruebas sólo puede obedecer a la circunstancia de que 
ellas no conduzcan a establecer la verdad sobre los hechos materia del proceso o que 
estén legalmente prohibidas o sean ineficaces o versen sobre hechos notoriamente 
impertinentes o se las considere manifiestamente superfluas (arts. 178 C.P.C y 250 
C.P.P); pero a juicio de esta Corte, la impertinencia, inutilidad y extralimitación en la 
petición de la prueba debe ser objetivamente analizada por el investigador y ser 
evidente, pues debe tenerse presente que el rechazo de una prueba que legalmente 
sea conducente constituye una violación del derecho de defensa y del debido proceso"

Así las cosas, este Despacho considera que no se debe decretar la práctica de la prueba  
solicitada ya que se contó con la oportunidad para allegar los soportes que permitiera 
probar los supuestos facticos y jurídicos alegados a lo largo de la actuación procesal.

Por lo señalado, encuentra el Despacho que este punto tampoco se observa el 
desconocimiento arbitrario de los gastos, ya que se encuentra demostrado que las pruebas 
allegadas fueron valoradas en el acto liquidatorio. 

De otro lado, respecto del argumento de valorar de manera sesgada la declaración de renta, 
puesto que no tuvo en cuenta la totalidad de la información contenida en la declaración de 
renta, debe tenerse en cuenta que el tratamiento de los ingresos, costos y gastos no puede 
ser el mismo, debido a que las deducciones que se presenten en el desarrollo de la 
actividad económica requiere de una comprobación especial, esto es el cumplimiento de 
los requisitos de causalidad, necesidad y proporcionalidad, así como de las formalidades 
que exige la Ley.

En tal sentido encontramos que la Constitución Política establece que es deber de todo 
ciudadano contribuir con los gastos, el funcionamiento y las inversiones del estado, dentro 
de un concepto de justicia y equidad. No pretende pues el Estado, que un contribuyente 
pague por impuesto, o como en el presente caso, por aportes, más de aquello que la ley ha 
definido y establecido que debe pagar.

En el caso concreto, es preciso señalar que revisado el acto liquidatorio expedido en la 
presente actuación por inexactitud en las autoliquidaciones y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral – SSSI- en los periodos de enero a diciembre de 2014, se realizó 
dentro del marco legal y constitucional que para el caso concreto aplica, pues la 
determinación de los ajustes obedeció al cálculo del IBC y de los aportes con base en las 
normas que rigen la materia y no a la imposición de cargas adicionales o desproporcionadas 
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por parte de la administración, ya que fue precisamente la declaración de sus ingresos lo 
que probó su capacidad de pago y con base en esta se efectuó el cálculo de los aportes.

Como vemos, la UGPP, da estricto cumplimiento al procedimiento previamente establecido 
en el Artículo 180 de la Ley 1607 de 2012 y demás normas aplicables, lo que conlleva a 
que somos una entidad que garantiza el cumplimiento del mandato constitucional 
contemplado en el Artículo 29, que establece que el debido proceso se aplicará a toda clase 
de actuaciones administrativas, incluidas las actuaciones de esta Unidad. Motivos por los 
cuales la objeción no está llamada a prosperar.

 
En ese orden de ideas, es claro que en ningún momento y como se evidencia en los 
antecedentes administrativos, esto es, de las pruebas documentales obrantes, no es dable 
aceptar que haya un manejo arbitrario de los gastos, ya se demostró que las pruebas fueron 
valoradas en su totalidad dentro del proceso de determinación oficial de las contribuciones 
parafiscales.

Frente al cálculo del IBC

Afirma la apoderada de la parte demandante que, la norma aplicable para calcular la base 
mínima o máxima de cotización sobre el cual se liquidan los aportes, se determinan sobre 
la base de cotización máxima del 40% una vez realizada la deducción de expensas y 
gastos.

No obstante lo anterior, frente a lo cual refiere a la norma que en su momento refiere al 
concepto 164487 del Ministerio del Trabajo, es importante afirmar como en su momento se 
indico en el acto administrativo que resuelve el recurso de reconsideración  a folio 34, “se 
aclara que la liquidación y pago de aportes para trabajadores independientes sobre el 40% 
del valor mensualizado de los ingresos, operaba únicamente respecto de los trabajadores 
con contrato de prestación de servicios tal como reza el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007:

 
“ARTÍCULO 18. Los independientes contratistas de prestación de servicios cotizarán 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud el porcentaje obligatorio para salud 
sobre una base de la cotización máxima de un 40% del valor mensualizado del 
contrato. El contratista podrá autorizar a la entidad contratante el descuento y pago 
de la cotización sin que ello genere relación laboral.”

En el caso objeto de análisis, el señor  JOSE ADAN SANTIAGO GUVARA no acreditó que 
sus ingresos provinieran de la ejecución de contratos de prestación de servicios, por el 
contrario durante la presente actuación administrativa se logró demostrar que su actividad 
económica se desarrolló como trabajador independiente por cuenta propia.

Por lo anterior, no es procedente acceder a la solicitud de que el IBC sea igual al 40% de 
sus ingresos, por lo cual  queda demostrado que el IBC de los trabajadores 
independientes con ingresos diferentes a la prestación de servicios para año  2014 
está determinado en el artículo 19 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 6 
de la Ley 797 de 2003 en concordancia con el artículo 1 del Decreto 510 de 2003.

Por esto, definidos los ingresos percibidos por el aportante y los costos generados en 
desarrollo de su actividad económica, se determina que el nuevo IBC durante el año 2014 
a los que se les aplica las tarifas de Ley para establecer los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social, es el siguiente:

AÑO MES
INGRESOS 
(Recurso de 

Reconsideración)
COSTOS 

ACEPTADOS

INGRESO 
DEPURADO 
(Ingresos - 

Costos)

IBC
(Recurso de 

Reconsideración)

2014 1 40.498.492 33.660.083 6.838.409 6.838.409
2014 2 29.861.592 26.597.383 3.264.209 3.264.209
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AÑO MES
INGRESOS 
(Recurso de 

Reconsideración)
COSTOS 

ACEPTADOS

INGRESO 
DEPURADO 
(Ingresos - 

Costos)

IBC
(Recurso de 

Reconsideración)

2014 3 30.159.892 26.999.859 3.160.033 3.160.033
2014 4 34.284.692 34.292.711 (5.919.803) 616.000
2014 5 37.745.842 28.979.493 6.832.715 6.832.715
2014 6 30.674.642 25.251.874 5.422.768 5.422.768
2014 7 26.951.792 31.503.695 (4.551.903) 616.000
2014 8 27.683.342 26.620.782 1.062.560 1.062.560
2014 9 30.662.792 27.770.905 2.891.887 2.891.887
2014 10 46.103.992 33.680.107 12.423.885 12.423.885
2014 11 46.669.142 26.625.775 20.043.367 15.400.000
2014 12 48.048.792 34.256.590 3.006.318 3.006.318

Con base en lo anterior, en los meses de abril y julio el ingreso bruto supera el salario 
mínimo legal vigente ($616.000 para el año 2014), motivo por el cual, se confirma la 
capacidad de pago de la aportante. Así las cosas el IBC para este mes se determina sobre 
el SMLMV.

Para los meses de enero,  febrero, marzo, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre y 
diciembre el IBC corresponde al valor de los ingresos efectivamente percibidos por la 
aportante, luego de efectuarse la deducción de los costos.

Finalmente, para el mes de noviembre de conformidad con el artículo 18 de la Ley 100 de 
1993 el IBC corresponde a 25 SMLMV teniendo en cuenta que los ingresos efectivamente 
percibidos superan dicho monto.

En atención a lo anterior, es esta instancia se confirma el cálculo del IBC realizado en el 
ejercicio liquidatorio, razón por lo cual contrario a lo señalado por el recurrente, los ajustes 
determinados se definieron conforme al acervo probatorio obrante en el expediente, así 
como las normas vigentes que regulan la materia.

En cuanto a la obligación de a efectuar aportes al Sistema de Seguridad Social Integral para 
los meses de abril, junio, agosto, septiembre y diciembre se colige que conforme a las 
pruebas documentales allegadas se confirmó que el aportante percibió ingresos superiores 
al salario mínimo legal vigente del año 2014, hecho que permitió establecer su capacidad 
de pago.

Ahora, que los costos hayan sido superiores a los ingresos determinados no desvirtúa la 
capacidad de pago, razón por la cual se mantiene la obligar de realizar pagos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, tomando como base el salario mínimo legal vigente.

En definitiva, se encuentra que no existe una indebida conformación del IBC, ya que como 
se señaló el acto administrativo se encuentra fundamentado en los hechos probados dentro 
de la actuación.  

CUARTO. – “FALSA MOTIVACIÓN”: Sobre este cargo me remito a lo ya indicado en la 

contestación de la demanda frente al acápite denominado: “ii Falsa Motivación”

QUINTO. – “APLICACIÓN DE LA LEY TRIBUTARIO EN EL TIEMPO Y PRINCIPIO DE 
FAVORABILIDAD”:

Al respecto Honorable Juez se desestiman los argumentos expuestos por el 
demandante con fundamento en las siguientes consideraciones:
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Para el caso en concreto, es válido advertir que, a lo largo de la contestación de esta 

demanda se ha demostrado que, para el año 2014, están claros los fundamentos jurídicos 

que establece la forma de cálculo del IBC para los trabajadores independientes, por tal 

razón, nos remitimos a los cargos primero, segundo, tercero y cuarto, dentro de los cuales 

se realizó una amplia exposición motivada de la normatividad señalada para ello, con la 

tarifa legal para el caso en concreto.

Ahora bien, debe precisarse que la Ley 1753 de 2015 Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” entró en vigencia el 9 de junio de 2015, 
(por cierto, ya derogada por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019) como tampoco es 
aplicable frente lo contemplado en el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019 (declarado 
inexequible con sentencia C-068 de 2020), en parte, como lo aclararemos en su 
oportunidad, pues lo que no se puede aplicar es el ingreso base de cotización que señala 
esta norma, y en virtud del principio de irretroactividad de la ley, las mismas no le son 
aplicables a hechos que ocurrieron con anterioridad a su expedición y por lo tanto, no es 
procedente acceder a la solicitud de que el IBC del señor JOSÉ ADÁN SANTIAGO 
GUEVARA sea igual al 40% de sus ingresos

En relación con la retroactividad de la ley tributaria, la Corte constitucional en sentencia C-
878 de 2011, indicó: 

“La irretroactividad de las normas jurídicas tributarias se respalda tradicionalmente en el 
concepto de seguridad jurídica, de manera que la norma impositiva tenga un carácter previo 
a la producción de los hechos que regula, con el fin de que su alcance pueda ser conocido 
por los destinatarios de la norma y por los eventuales realizadores de los hechos 
generadores del gravamen, evitando de esta manera que los sujetos pasivos de la 
obligación tributaria, puedan ser tomados por sorpresa, lo que a su turno garantiza la 
realización del principio de legalidad, a partir del cual se amparan los hechos causados y 
consolidados bajo el imperio de una norma jurídica. (…)

De lo transcrito se infiere que la jurisprudencia de esta Corte, en desarrollo del principio de 
favorabilidad, mantiene la línea jurisprudencial asumida por la Corte Suprema Justicia con 
anterioridad a la expedición de la Constitución de 1991, al autorizar la aplicación inmediata 
de modificaciones que beneficien al contribuyente respecto de los denominados tributos de 
período, es decir, siempre que los hechos económicos gravados no se hayan consolidado, 
caso en el cual se está frente al fenómeno de retrospectividad de la ley y no de 
irretroactividad propiamente dicha, lo cual significa que se deja a salvo la prohibición de 
aplicación retroactiva de la ley tributaria contenida en el artículo 363 Superior. (Subrayado 
fuera de texto)

De lo anterior se colige, que como excepción se puede aplicar la ley tributaria de manera 
retroactiva, cuando se trate de tributos de periodo si y solo si, los hechos económicos 
gravados no se hayan consolidado, sin que por ello, se desconozca la prohibición 
establecida en el artículo 363 de la Constitución Política de Colombia. 

Visto lo anterior y la procedencia de la retroactividad de la ley de manera excepcional, se 
debe determinar si las contribuciones parafiscales son tributos de periodo o de causación 
inmediata. Son tributos de periodo aquellos que son el resultado de la suma de hechos 
económicos surtidos dentro de un período determinado, contrario a los que se causan y 
pagan de manera inmediata. 

Al respecto, el máximo Tribunal Constitucional advirtió que:
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“Lo anterior permite advertir y confirmar cómo la cotización al Sistema de Salud  efectuada 
mes a mes por los ciudadanos laboralmente activos, pensionados y jubilados, se causa y 
extingue una vez se paga al Sistema, de manera que el mismo Sistema lo aplica mes a mes 
de la forma señalada, siendo en consecuencia la contribución parafiscal al Sistema de 
Seguridad Social en Salud calificada como de causación inmediata, que revela la existencia 
de una incuestionable situación  jurídica consolidada.”

De esta manera, no es posible aplicar el artículo 135 de la Ley 1753 de 2015, como tampoco 
lo señalado sobre el ingreso base de cotización del artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, de 
manera retroactiva y en consecuencia, la determinación del IBC de los trabajadores 
independientes debe hacerse de conformidad con el artículo 19 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con el artículo 1 del 
Decreto 510 de 2003.

Finalmente es de aclarar que la declaración de renta no sirve de la misma forma a la DIAN 
y a la UGPP, ya que la primera tiene como objeto la determinación de los ingresos de dicho 
impuesto a la luz de los hechos generadores del mismo, en tanto que la segunda se vale 
de la información de dicho documento como indicador de los ingresos percibidos por el 
aportante sin importar si son o no gravados por el impuesto sobre la renta, ya que las 
normas que dirigen el análisis probatorio que se hace del documento buscan la 
determinación del ingreso base de cotización de los Subsistemas del Sistema de la 
Protección Social.

Así las cosas en lo que atañe a lo alegado por la demandante respecto a que el Gobierno 
Nacional no ha reglamentado el sistema de presunción de ingresos y, por ende,  mal puede 
la UGPP de manera arbitraria determinar que la totalidad de los ingresos de un trabajador 
independiente, así sean presuntos, constituye IBC.

finalmente, debe precisarse que el artículo 33 de la Ley 1438 de 2011 hace referencia a 
dos presunciones, una que versa sobre la capacidad de pago de los aportantes –incisos 1 
a 5-, y otra que recae sobre la presunción de ingresos con base en la información sobre las 
actividades económicas, cuya reglamentación está condicionada a lo que sobre el tema 
determine el Gobierno Nacional.

Lo anterior indica que se presumirán con capacidad de pago las personas cuya situación 
fáctica se enmarque en los numerales 33.1 a 33.3 del citado artículo, es decir, que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 157 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con las demás normas complementarias, dichas personas tienen la obligación 
de afiliarse al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Salud – régimen 
contributivo, en virtud de su capacidad de pago. Por su parte, el inciso 6° del artículo 33 de 
la Ley 1438 de 2011 se refiere a un sistema de presunción de ingresos cuya 
reglamentación, como bien lo afirma el solicitante, está sujeta a lo que disponga el Gobierno 
Nacional.

En cuanto a la presunción de costos aplicada, distinto de lo afirmado por el 
demandante.

No obstante lo anterior, y frente a lo cual es claro que la base del IBC que pretende la parte 
demandante no es aplicable al caso en particular bajo el principio de irretroactividad de la 
norma, la entidad como lo presentamos en la excepción, en la contestación de la presente 
demanda, aplicó el parágrafo segundo del artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, adicionado 
por el artículo 139 de la Ley 2010 de 2019, objeto de la revocatoria parcial de la Liquidación 
Oficial No. RDO.2018. 03840 del 17 de octubre de 2018.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

En ese orden de ideas, es preciso aclarar que, dicha normatividad facultó a  esta  Unidad  
para  aplicar  el  esquema  de presunción de costos contenido en la norma ibidem, a los 
procesos de fiscalización que estén o llegaren a estar en trámite de revocación directa, sin 
necesidad de que medie consentimiento previo, y que no dispongan de una situación 
jurídica consolidada por pago, pero aquí se aclara que ello es sobre los costos, más no 
sobre la base de cotización dispuesta para el año 2014.

Véase que, Los  trabajadores  independientes  deben  cotizar al  Sistema  General  de  
Seguridad  Social sobre  los  ingresos  efectivamente  percibidos,  recibidos del  desarrollo  
de  una  actividad económica  para  su  beneficio  personal, pudiendo  deducir  los  costos  
y/o  gastos  en  que incurran  para  desarrollar  su  actividad,  siempre  que  tengan  relación  
de  causalidad  con  la actividad generadora de renta y, que sean necesarios y 
proporcionados para la ejecución de la actividad económica.

Así pues, el  artículo  244  de  la  Ley  1955 de 2019, en su parágrafo  impone  el  deber  a  
esta Unidad  de establecer  un  esquema  de  presunción  de  costos  para  los  trabajadores  
independientes  por cuenta  propia  y  para  quienes  celebren  contratos  diferentes  de  
prestación  de  servicios personales que impliquen subcontratación y/o compra de insumos 
o expensas, y en virtud de ello, se expidió la Resolución No. 209 de 2020 por la cual se 
adopta el esquema de presunción de  costos  para  los  trabajadores  independientes  por  
cuenta  propia  y los  trabajadores independientes con contratos diferentes a prestación de 
servicios personales conforme a su actividad  económica, lo cual se explica en detalle en la 
Resolución No. RDO 2020-M 04219 del 05 de noviembre de 2020.

Es de resaltarse que, cuando el IBC determinado en el proceso de fiscalización fuese 
inferior al  resultante  de  la  aplicación  del  Esquema  de  Presunción  de  Costos,  no  
habrá  lugar  a modificarlo en el presente acto administrativo. El IBC de la presente 
revocatoria, así como su origen  (si  es  con  ocasión  de  la  aplicación  del  esquema  de  
presunción  de  costos  o  es  el determinado en el último acto) se discrimina en el siguiente 
cuadro:

De lo anterior se evidencia que, para los meses de octubre y noviembre le es favorable el 
esquema de presunción de costos, de tal manera que, se hizo necesario recalcular el valor 
de los aportes adeudados, no obstante el IBC para los demás meses se mantiene igual, 
así:
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De igual manera, se modificaron las sanciones así:

En conclusión, tal y como lo solicitó el demandante en su cargo, se aplica el esquema de 
presunción de costos, tal y como lo indicamos en los términos mencionado de la resolución 
de revocatoria parcial, por tanto, su señoría es necesario que el presente cargo se 
desestime pues se aplica lo requerido por la parte demandante sin lugar a discusión alguna 
como lo señalamos, pues distinto a la base de cotización se aplica el esquema de 
presunción en los costos.

Cabe aclarar, que en sus conclusiones nos referimos a lo largo de la contestación, por lo 
cual sus argumentos se desestiman, sin embargo, frente a los pagos realizados a la 
sanción, sobre ello nos referimos en el último acto administrativo, esto es, en la Resolución  
RDO 2020-M 04219 del 05 de noviembre de 2020,  donde se tuvo en cuenta lo propio, así:

En definitiva señora Juez queda demostrado que mi representada actuó dentro de los 
parámetros legales, toda vez que, en nada prueba que la Unidad, en ejercicio y dentro de 
los límites de su competencia, haya violado una ley utilizando sus poderes o atribuciones 
con el propósito de buscar una finalidad contraria a los intereses públicos o sociales, en 
general, o los específicos y concretos, que el legislador buscó satisfacer al otorgar la 
respectiva competencia.

IV. PETICIONES
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PRIMERO: Me sea reconocida personería jurídica para actuar dentro del proceso de la 

referencia.

SEGUNDO: Solicito respetuosamente se NIEGUEN en su integridad las súplicas de la 

demanda confirmando la legalidad de la Liquidación Oficial RDO-2018-03840 del 17 de 
octubre de 2018 y de la resolución RDC-2019-02418 del 12 de noviembre de 2019, por 

medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la liquidación 

oficial hoy demandadas.

V. OPOSICION A LAS PRUEBAS SOLICITADAS 

a. DOCUMENTALES:

Es de precisar que con el presente escrito de contestación de la demanda y conforme lo 

establecido en el numeral 4°, Parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A., se allegan  

digitalizados los antecedentes administrativos que dieron origen a los actos administrativos 

demandados.

V. ANEXOS

1. Medio Magnético (CD) contentivo del expediente administrativo que contiene los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso, en cumplimiento de lo establecido en el 

numeral 4 y parágrafo 1 del Artículo 175 del CPACA.

2. Soportes de Legitimidad para actuar.

VI. NOTIFICACIONES

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. Nuestra 

dirección para recepción de notificaciones judiciales es 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co. 

Correo electrónico: sardila@ugpp.gov.co

Celular: 3158685750 

Atentamente,

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:sardila@ugpp.gov.co


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SONIA FABIOLA ARDILA PINZÒN
C.C. 63.524.730 de Bucaramanga 
T.P. 149.704 del C.S. de la J.



        

Recepción de correspondencia: 
   
Avenida Carrera 68 No 13-37  
(Bogotá, D.C.) 
 
Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá) 
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. 

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. 

Honorable Juez 

Dra. OLGA VIRGINIA ALZATE PEREZ 

JUZGADO 44 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

BOGOTA – D.C. 

 

REFERENCIA: PODER 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ADAN SANTIAGO GUEVARA 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y   

DE PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

RADICACIÓN: 11001333704420200017300 

 

CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.740.347 de Pasto - 
Nariño, actuando en mi condición de Subdirectora General 0040-24 de la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, ubicado en Subdirección Jurídica de Parafiscales de la Dirección Jurídica, según obra en la 
Resolución de Nombramiento No. 379 de 31 de marzo de 2020, Acta de Posesión No. 32 de 04 de mayo de 2020 y 
Resolución de Delegación de Funciones de Representación Judicial y Extrajudicial de la Entidad No. 018 del 12 de 
enero de 2021, a través del presente escrito manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente a la Doctora 
SONIA FABIOLA ARDILA PINZON, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de su 

firma, con el fin de que en nombre de la UGPP, presente contestación al Medio de Control de la referencia, conteste 
solicitudes de medida cautelar, descorra los traslados de los recursos, asista a las audiencias, instancias y etapas 
procesales que haya lugar a surtir, así mismo para que se notifique, presente recursos y en general ejerza la 
representación y defensa de los intereses de la Unidad demandada, para lo cual solicito al H. Despacho, se le reconozca 
Personería Jurídica para actuar. 

 

Mi apoderado queda facultado para que represente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en los términos y 

condiciones previstos en el artículo 77 del CGP.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 197 de la ley 1437 de 2011 y los artículos 2 y 5 del decreto 806 de 2020, se 

solicita al despacho notificar todas las actuaciones procesales al correo electrónico 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y al correo del apoderado judicial de la entidad.  

 

Cordialmente;  

 

 

CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS 

C. C. No. 30.740.347 de Pasto  

T. P. No. 72.063 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico: ccaicedob@ugpp.gov.co  

Acepto,  

 

SONIA FABIOLA ARDILA PINZON 

C.C. No. 63.524.730 de Bogotá 

T.P. No. 149.704 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico: sardila@ugpp.gov.co 

Celular: 3158685750

 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:ccaicedob@ugpp.gov.co






                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                   
 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP 

 

  
ACTA DE POSESIÓN No. 32                                                                                        FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., y atendiendo lo señalado en el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 que establece 

medidas especiales en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, se hizo presente, a través 

de la herramienta Google Hangouts Meet, ante el Director de Soporte y Desarrollo Organizacional, la doctora CLAUDIA 

ALEJANDRA CAICEDO BORRÁS identificada con la cédula de ciudadanía número 30.740.347, con el fin de tomar 

posesión del cargo de Subdirector General 0040-24 de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, ubicado en Subdirección Jurídica de 

Parafiscales de la Dirección Jurídica. 

  

El carácter del nombramiento es ordinario, en virtud de lo dispuesto en la Resolución No. 379 del 31 de marzo de 2020. 

 

La posesionada juró cumplir la Constitución y la Ley, prometiendo atender fiel y lealmente los deberes propios del cargo, 

de acuerdo con lo ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política, manifestando bajo la gravedad de juramento 

no incurrir en causal alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en 

la Ley 4ª de 1992 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 

Revisados los soportes de la hoja de vida se verificó que cumple con los requisitos y el perfil exigido para el desempeño 

del cargo, establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad y cuenta con 

tarjeta profesional de Abogada No. 72063. 

 

Se entrega copia de las funciones correspondientes.  

 
 
 

 
FIRMA DEL POSESIONADO                                       FIRMA DE QUIEN DA POSESIÓN 

Revisó: Francisco Britto/ Leonardo Ortiz Mendieta  
Elaboró: Paola Vidales Cuestas 





















 
   

    

   

ID 69846 

 

Señora: 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.                        S                          .D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO PROMOVIDO POR PATRIMONIO AUTÓNOMO PAP FIDUPREVISORA 

S.A DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO -DAS Y SU FONDO 

ROTATORIO CUYO VOCERO ES LA FIDUCIARIA LA FIDUPREVISORA S.A CONTRA LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

RADICACIÓN: 110013337044202000184-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (Aportes patronales) 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 

31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 

123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, adjunto a por correo electrónico a su Honorable 

Despacho, el poder general que se me confirió por parte del Doctor LUIS MANUEL GARAVITO 

MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.370.137 mayor de edad, residente de esta 

ciudad, quien actúa como Director Jurídico conforme a las facultades establecidas en el numeral 5 del 

artículo 10 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP, poder que me fue constituido mediante escritura pública No. 602 suscrita en la Notaría 

Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., para que de manera amplia y suficiente represente a 

la Entidad dentro del proceso que a la fecha conoce éste despacho, con el fin de continuar de forma 

legítima con las actuaciones procesales correspondientes, me dirijo respetuosamente a Usted con el 

fin de presentar escrito de con testación en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS  

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

AL HECHO PRIMERO, CONTESTO: No me consta en la forma en la que está redactada la afirmación, 

no obstante, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos 

para tal fin, así como al contenido literal y exacto de la Sentencia de fecha 28 de septiembre de 2017 

proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Magdalena. 

De igual forma, me atengo al contenido literal y exacto de la resolución RDP 045395 del 28 de 

noviembre de 2018 expedida por mi representada la UGPP, por medio de la cual se reliquida la pensión 

del señor  MIGUEL URUETA (Q.E.P.D) en cumplimiento a una orden judicial.  

AL HECHO SEGUNDO, CONTESTO: No me consta, toda vez que es un hecho susceptible de 

comprobación y no de declaración judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a 

través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO TERCERO, CONTESTO: No me consta en la forma en la que está redactada la afirmación, 

no obstante, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos 

para tal fin, así como al contenido literal y exacto de la resolución RDP 003541 del 10 de febrero de 



 
   

    

   

2020 expedida por mi representada la UGPP, por medio de la cual se resuelve un recurso de 

reposición y se confirma en todas y cada una de sus partes la resolución RDP 045395 del 28 de 

noviembre de 2018. 

AL HECHO CUARTO, CONTESTO: No me consta en la forma en la que está redactada la afirmación, 

no obstante, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos 

para tal fin, así como al contenido literal y exacto de la resolución RDP 006645 del 11 de marzo de 

2020 expedida por mi representada la UGPP, por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación 

y se confirma en todas y cada una de sus partes la resolución RDP 045395 del 28 de noviembre de 

2018. 

AL HECHO QUINTO, CONTESTO: No me consta, toda vez que es un hecho susceptible de 

comprobación y no declaración judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a 

través de los medios probatorios idóneos para tal fin. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, de declaraciones y de condena perseguidas por 

la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación y que se sintetizan 

en la falta de asidero jurídico y porque mi representada ha actuado conforme lo ordenado por la ley y 

de buena fe y de forma individual. 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA.: Me opongo a la declaratoria de la nulidad de la resolución RDP 

045395 de 128 de noviembre de 2018 expedida por mi representada la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, por 

medio del cual, resolvió entre otras cosas,  ordenar se efectúe el trámite pertinente al cobro de lo 

adeudado por aporte patronal por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera del PAP 

FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio, toda vez que fue expedida en estricto cumplimiento de una 

decisión judicial, como también haciendo uso de sus facultades como salvaguarda de los recursos 

parafiscales, mi representada tiene la facultad de realizar cobros persuasivos por concepto de factores 

salariales que no fueron objeto de cotización y que se tuvieron en cuenta al momento de reliquidar la 

pensión del señor MIGUEL URUETA (Q.E.P.D). 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA.: Me opongo a la declaratoria de la nulidad de la resolución RDP 

000345 del 10 de febrero de 2020 expedida por mi representada la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, mediante la cual 

resolvió un recurso de reposición y confirma en todas y cada una de sus partes la resolución RDP 

045395 de 128 de noviembre de 2018 expedida mi por mi representada la UGPP en estricto 

cumplimiento de una orden judicial, por la cual se reliquida la pensión del señor MIGUEL URUETA 

(Q.E.P.D)  y se ordena se efectúe el trámite pertinente al cobro de lo adeudado por aporte patronal 

por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA 

JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo 

Rotatorio.  

A LA PRETENSIÓN TERCERA.: Me opongo a la declaratoria de la nulidad de la resolución RDP 

006645 del 11 de marzo de 2020 expedida por mi representada la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, mediante la cual 

resolvió un recurso de apelación y confirma en todas y cada una de sus partes el artículo noveno de 

la resolución RDP 045395 de 128 de noviembre de 2018 expedida mi por mi representada la UGPP 

en estricto cumplimiento de una orden judicial, por la cual se reliquida la pensión del señor MIGUEL 



 
   

    

   

URUETA (Q.E.P.D)  y se ordena se efectúe el trámite pertinente al cobro de lo adeudado por aporte 

patronal por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA 

JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo 

Rotatorio.  

 

Lo anterior como quiera que en el presente acto acto administrativo, respecto al artículo noveno por 

medio de la cual se ordenó enviar copia de la presente resolución al área interna de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, encargada para que efectuara el trámite pertinente para iniciar el cobro de las cotizaciones 

sobre los factores que no se encuentran consagrados en el Decreto 1158 de 1994 y sobre los cuales 

no realizó los respectivos aportes. 

A LA PRETENSIÓN CUARTA.: Me opongo al restablecimiento del derecho, de conformidad con los 

argumentos expuestos en el numeral anterior. 

A LA PRETENSIÓN QUINTA.: Me opongo, mi representada la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, no adeuda suma 

alguna a la parte actora por ningún concepto. 

 

Lo anterior como quiera que mediante resolución RDP 006645 del 11 de marzo de 2020 mi 

representada la  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP, ordenó lo siguiente: 

“(…)  No obstante sobre las obligaciones determinadas en el artículo NOVENO de la 

Resolución RDP 045395 del 28 de noviembre de 2018, se aplicará la supresión de los trámites 

y procedimientos de cobro establecidos en el artículo 40 del Decreto 2106 de 2019. (…)” 

 
A LA PRETENSIÓN SEXTA.:  Me opongo a la condena a que se indemnice  a la parte demandante 
por los daños o perjuicios causados, en virtud del principio general del derecho que establece que lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal, razón por la cual si no existen fundamentos para acceder a 
que declare la nulidad y restablecimiento del derecho de las resoluciones expedidas por mi 
representada la UGPP, toda vez  que  la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP mediante resolución RDP 006645 del 11 
de marzo de 2020  ordenó la supresión de los trámites y procedimientos de cobros. En consecuencia 
de lo anterior,  no existe substracción de materia para continuar con el presente asunto, mucho menos 
habrá lugar a que mi representada sea condenada al pago de daños o perjuicios, como quiera que la 
demandante no demostró, los tres elementos para que sea procedente la indemnización de perjuicios, 
los cuales han sido definidos por la reiterada jurisprudencia, tales como: (i) la existencia de un daño 
antijurídico, (ii) la existencia de una acción atribuible al Estado y (iii) la  causalidad entre el daño 
causado y la acción y omisión imputable, para poder determinar que efectivamente existe una 
responsabilidad por parte de mi representada.  

 A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA.: Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho, toda vez 

que la parte actora no cuenta con el sustento fáctico y jurídico para que se declare la nulidad y 

restablecimientos de los actos administrativos demandados, entonces con fundamento al principio 

general del derecho el cual dice que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, no habría derecho a 

condenar en costas y agencias en derecho a mi representada. 

 

III. NORMAS VIOLADAS Y SU CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

Las decisiones adoptadas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGGP en los actos 



 
   

    

   

administrativos acusados y sobre los cuales pretende la parte actora se declare su nulidad y el 

consecuente restablecimiento de derecho, al respecto mi representada considera que sus actos 

administrativos se encuentran proferidos bajo el principio de legalidad, toda vez que están 

debidamente motivados con sustento en normas de rango constitucional, legal y con base en el 

desarrollo jurisprudencial sobre la materia, las que a continuación se enuncian, demuestran que:  

NATURALEZA JURIDICA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP 

 

La entidad demandada fue creada por medio de la Ley 1151 de 2007, adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, con el fin de que ejerza las siguientes funciones establecidas en el artículo 156, que 

reza:  

 

“…Artículo 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social… Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo:  

 

 i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 

pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 

funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden 

nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el 

reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete 

su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes a este 

numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, archivos y asignaciones al 

Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003; 

 

ii) Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 

oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. 

Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán enviar las entidades que 

administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección 

Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores 

administradores de estos recursos parafiscales, la información que estime conveniente 

para establecer la ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas 

por la ley, respecto de tales recursos.  

 

Esta misma función tendrán las administraciones públicas. Igualmente, la UGPP podrá ejercer 

funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades administradoras de estos 

recursos. 

 

La Unidad tendrá sede en Bogotá, D. C., y su patrimonio estará constituido por los 

aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfieran la Nación 

y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier 

título reciba. La Unidad tendrá un Director de Libre Nombramiento y Remoción del Presidente 

de la República. 

 

De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al 

Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 

contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, para expedir normas con fuerza 

de ley que determinen las funciones y el sistema específico de carrera para los empleados de 

la entidad. En el ejercicio de estas facultades, el Gobierno tendrá en cuenta las características 



 
   

    

   

particulares de cada uno de los subsistemas que conforman Sistema de Seguridad Social 

Integral y armonizará las funciones de cobro persuasivo y coactivo asignadas a las entidades 

administradoras de recursos parafiscales y a la UGPP, para lo cual podrá disponer la manera 

como se utilizarán las bases de datos e información que estén a cargo de las entidades, 

administradoras y entes de control y vigilancia del Sistema.  

 

La UGPP ejercerá sus funciones de acuerdo con lo que defina la reglamentación que en el 

ejercicio de sus potestades constitucionales expida el Gobierno Nacional, la cual deberá tener 

en cuenta el objeto y funciones que correspondan a la Administradora de Régimen de Prima 

Media a que se refiere el artículo anterior, y a las que la Unidad Administrativa Especial le 

corresponda…” 

 

(Comillas y cursiva fuera del texto original). 

 

Lo anterior, y como lo indica la presente Ley la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, solo ejercerá funciones de acuerdo a 

lo reglamentado y en el ejercicio de potestades constitucionales, es decir, que está en la obligación de 

otorgar derechos establecidos en el sistema general de pensiones, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 48 de la Constitución Política, artículo que fue modificado por el Acto legislativo 01 de 

2005.  

 

De otra parte, ténganse en cuenta en primer lugar, que la interpretación de la jurisprudencia y la 

vinculación de los precedentes constitucionales, donde son relevantes los precedentes 

constitucionales que buscan salvaguardar la supremacía constitucional, bajo el principio de 

sostenibilidad fiscal y financiera. 

 

Razón por la cual, el artículo 48 de la Constitución Política, que configura una responsabilidad en 

cabeza del Estado velar por el respeto de los derechos adquiridos, así como el pago de la deuda 

pensional a su cargo, el mencionado artículo estableció: 

 

“…Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  

 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  

 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 

la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 

la Ley.  

 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 

con la ley.  

 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 

fines diferentes a ella.  

 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante…” 

 



 
   

    

   

Ahora bien, el Acto Legislativo 01 de 2005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución 

Política estableció en su artículo 1º que para la liquidación de las pensiones solo se tendrán en cuenta 

aquellos factores siempre que sobre ellos se hayan efectuado los respectivos aportes. 

 

En decir, que en los casos que no se realizaron dichos aportes, durante la vida laboral a causa del 

incumplimiento del empleador, el legislador da la posibilidad de repetir contra el mismo para 

obtener su pago y así determinar el valor y proceder hacer el respectivo descuento de la 

pensión otorgada al causante. 

  

En virtud de lo anterior, mi representada en cumplimiento de una decisión judicial proferida por el 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, de fecha 2 de 

junio de 2017 y confirmada por el Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA   con 

fallo de fecha 28 de septiembre de 2017, teniendo en cuenta lo anterior, mi representada expidió la 

resolución RDP 045395 del 28 de noviembre de 2018, por medio de la cual reliquida una pensión de 

vejez a favor del señor MIGUEL URUETA (Q.E.P.D) quien prestó sus servicios para el extinto 

Departamento Administrativo de Seguridad DAS.  

 

Adicionalmente a lo anterior, mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, expidió las resoluciones RDP 000345 

del 10 de febrero de 2020 y RDP 006645 del 11 de marzo de 2020, por medio de la cual resuelve 

un recurso de reposición y apelación confirmándose en todas y cada una de sus partes la resolución 

RDP 045395 del 28 de noviembre de 2018. 

 

En los actos administrativos demandados, se ordenó reliquidar la pensión del asegurado con todos 

los factores salariales que en esta ocasión haya ordenado el legislador así mismo, haciendo uso de 

sus facultades otorgadas por la Ley 1151 de 2007, por medio de la cual fue creada y dando estricto 

cumplimiento a los mandatos constitucionales procedió a ordenar el pago por concepto de aportes 

patronales a cardo del empleador. 

 

Ahora bien, es importante aclarar que mi representada asumió funciones de derecho pensional, pero 

no tiene la obligación legal o reglamentaria de recaudar o descontar tales sumas. 

 

No obstante, en los casos que no se realizaron dichos aportes, durante la vida laboral a causa del 

incumplimiento del empleador, el legislador da la posibilidad de repetir contra el mismo para obtener 

su pago y así determinar el valor y proceder hacer el respectivo descuento de la pensión otorgada al 

causante. 

 

Es preciso señalar en relación al cobro coactivo que las obligaciones deben estar estipuladas en favor 

de la entidad de derecho administrativo, y en el caso que acá nos ocupa los dineros sobre los cuáles 

se realizan cotizaciones ingresan al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y por ende 

adquieren la naturaleza de recursos parafiscales y son beneficiarias de tales sumas el sistema y no la 

entidad a la que represento, hecho que se reafirma atendiendo a que la UGPP no tiene obligación 

legal o reglamentaria de recaudar o descontar tales sumas. 

 

A la fecha, no existe ningún cobro coactivo, por medio del cual, se le solicite a la parte demandante el 

desembolso de ciertas sumas de dinero y por lo tanto, nunca fueron pertinentes las pretensiones 

incoadas en el escrito de demanda, toda vez que se debe cumplir con los siguientes requisitos 

establecidos por el artículos 68 del C.C.A y el artículo 99 del C.P.A y de lo C.A., requisitos que se 

exigen para realizar un cobro coactivo como es en primer lugar un título ejecutivo que conste en los 

siguientes documentos: 

 



 
   

    

   

EL artículo 68 del C.C.A enuncia:  

“ARTÍCULO 68.- Prestarán mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva, siempre que en ellos 

conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible, los siguientes documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, de una entidad 

territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la obligación de pagar una suma 

líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del 

tesoro nacional, de una entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, 

la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Las liquidaciones de impuestos contenidas en providencias ejecutoriadas que practiquen 

los respectivos funcionarios fiscales, a cargo de los contribuyentes, o las liquidaciones 

privadas que hayan quedado en firme, en aquellos tributos en los que su presentación sea 

obligatoria. 

4. Los contratos, las pólizas de seguro y las demás garantías que otorguen los contratistas a 

favor de entidades públicas, que integrarán título ejecutivo con el acto administrativo de 

liquidación final del contrato, o con la resolución ejecutoriada que decrete la caducidad, o la 

terminación según el caso. (Numeral derogado por el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. Según 

Sentencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado del 24 de agosto de 2000. Expediente 

11.318.) 

5. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas se presten por cualquier 

concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la 

obligación. 

6. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor" 

(Comillas y cursiva fuera del texto original) 

A su vez el artículo 99 del C.P.A y de lo C.A. establece: 

“Artículo 99. Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito 

ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y 

exigible, los siguientes documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las 

que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en 

los casos previstos en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del 

tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 

obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto 

administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de 

liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad 

contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por 

cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que 

declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” 

(Comillas y cursiva fuera del texto original) 

 

Estudiando las normas citadas con los elementos que componen el caso que acá nos ocupa, se 

encuentra adicionalmente, que mi representada a través de una decisión judicial que se convierte 

en título ejecutivo, expidió acto administrativo, por medio del cual, ordenó la reliquidación y el 



 
   

    

   

descuento de los factores sobre los cuales no se haya realizado aportes o cotizaciones, conforme 

como lo señaló la sentencia. 

 

Ahora bien, los aportes o cotizaciones que se hagan al sistema general de pensiones son de estricto 

cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 100 de 1993, que indica: 

 

 “Articulo 17 OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por el 

artículo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la vigencia de la 

relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 

obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los 

empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que 

aquellos devenguen.   

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder 

a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o 

anticipadamente.” 

 

De igual manera, en el Artículo 22 de la Ley 100 de 1993 estableció las obligaciones del empleador 

en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del 

pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará 

del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias 

y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará 

estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, 

dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno.”  

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere 

efectuado el descuento al trabajador.  

 

Es claro entonces que mí representada, solo tiene la obligación de reconocer y reliquidar las 

prestaciones conforme, a la ley y a los factores debidamente cotizados por los empleadores. 

 

La Ley 100 de 1993, es clara al establecer que es el empleador quién debe realizar las cotizaciones 

correspondientes a sistema de seguridad social en salud y seguridad social en pensiones, por ende, 

cualquier variación sobre estos factores debe ser asumida por él y no por mí representada o el 

trabajador. 

 

De la lectura de las normas en cita se evidencia la obligatoriedad de las cotizaciones y descuentos 

para aportes que recaen sobre el empleador el extinto Departamento Administrativo de Seguridad – 

DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera del PAP 

FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio y en el caso en particular la sentencia objeto de la 

resolución que da cumplimiento y la cual solicita el demandante la nulidad y restablecimiento del 

derecho  en su parte considerativa faculta a mi representada a repetir en contra del empleador, hecho 

que se puso en conocimiento a la parte demandante, pero sin que a la fecha exista cobro coactivo que 

afecte o vulnere los derecho que alude el demandante se le han violado. 

 

En ese sentido, se evidencia que la resolución RDP 045395 del 28 de noviembre de 2018 fue 

expedida por mi representada en cumplimiento de una decisión judicial proferida por el JUZGADO 

TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, de fecha 2 de junio de 2017 

y confirmada por el Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA   con fallo de fecha 

28 de septiembre de 2017, por medio del cual reliquida una pensión de vejez a favor del señor MIGUEL 



 
   

    

   

URUETA (Q.E.P.D), quien prestó sus servicios para el extinto Departamento Administrativo de 

Seguridad – DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera del PAP 

FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio;  así mismo, se expidió las resoluciones RDP 000345 del 

10 de febrero de 2020 y RDP 006645 del 11 de marzo de 2020,  por medio de las cuales resuelve 

un recurso de reposición y apelación confirmándose en todas y cada una de sus partes la resolución 

RDP 045395 del 28 de noviembre de 2018. 

 

Ahora bien, respecto al artículo noveno por medio de la cual se ordenó enviar copia de la presente 

resolución al área interna de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, encargada para que efectuara el trámite pertinente para 

iniciar el cobro de las cotizaciones sobre los factores que no se encuentran consagrados en el Decreto 

1158 de 1994 y sobre los cuales no realizó los respectivos aportes, por ende, mi representada la UGPP 

ordenó lo siguiente: 

 

“(…)  No obstante sobre las obligaciones determinadas en el artículo NOVENO de la Resolución RDP 

045395 del 28 de noviembre de 2018, se aplicará la supresión de los trámites y procedimientos de 

cobro establecidos en el artículo 40 del Decreto 2106 de 2019. (…)” 

 

En consecuencia de lo anterior, no es procedente que sea atacada mediante esta vía, pues no se 

puede alegar nulidad alguna cuando mi representada la UGPP ardenado la Supresión de los trámites 

de cobro por concepto de aportes patronales, 

 

Ahora bien, en el hipotético caso, en que su despacho decida continuar con la presente acción, es 

importante señalar que cada uno de los actos administrativos expedidos por mi representada la UGPP, 

no solo contenía la especificación del pago requerido por concepto de aportes no realizados, sino que 

además exponía fundamentos jurídicos suficientes para que el extinto Departamento Administrativo 

de Seguridad – DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera del PAP 

FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio, procediera al reintegro de los mismos en aras de 

garantizar la sostenibilidad financiera del sistema. 

 

Finalmente, el acto administrativo por medio del cual se señala la obligación que tiene el extinto 

Departamento de Administración de Seguridad – DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA como vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio, en calidad de 

patrono y por no hacer los efectivos aportes al sistema de seguridad social, fueron debidamente 

notificados, quedando desvirtuada la causal de nulidad por violación al debido proceso administrativo. 

 

No se debe olvidar que las pensiones se pagan con cargo a los recursos parafiscales que provienen 

entre otras cosas de las cotizaciones de los empleadores, por ende, aceptar las pretensiones sería 

ocasionar un grave desequilibrio a las finanzas públicas. 

 

Sumado a las precitadas normas, debemos hacer referencia a la posición del Honorable Consejo de 

Estado respecto a los descuentos por aportes que no fueron cotizados, en sentencia de fecha 22 de 

noviembre de 2012. Magistrado Ponente el Doctor Luis Rafael Vergara Quintero, radicado (76001-23-

31-000-2009-00241-01(1079-11)), se indicó: 

 

“Como quiera que debido a la nueva liquidación de la pensión de vejez ordenada por el a quo 

de conformidad con lo antes dicho, se ordenó la inclusión de otros factores de liquidación, 

diferentes a los tenidos en cuenta en los actos demandados; la Sala entiende que lo que 



 
   

    

   

pretende la entidad  con el recurso de apelación y la jurisprudencia citada en él, es que sobre 

las diferencias que surjan a partir de la nueva liquidación de la pensión, se ordene hacer los 

aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social en Salud, toda vez que los aportes 

hechos durante el tiempo en que se ha pagado la prestación con base en las resoluciones 

acusadas, se hizo sobre menores valores que los que se ordenaron por el a quo; además, 

que se ordene realizar las deducciones sobre los nuevos factores tenidos en cuenta para la 

liquidación...  

Ahora bien, en lo que respecta a los factores que no se tuvieron en cuenta para realizar 

aportes al Sistema General de Pensiones, pero que sí se ordenaron incluir en la 

liquidación de la pensión en la sentencia de primera instancia, la Sala considera que de 

la suma que se ordene reconocer a la demandante por concepto de las diferencias que 

surjan con ocasión de la reliquidación de su pensión de vejez, se debe ordenar hacer 

los descuentos sobre los factores respecto de los cuales no se hicieron aportes al 

Sistema.  

La anterior decisión tiene como fundamento el principio de sostenibilidad del Sistema 

General de Pensiones, toda vez que el pensionado no puede desconocer que los nuevos 

factores que se ordenaron incluir dentro de la liquidación de su prestación, eran recursos que, 

en su momento, se debieron tener en cuenta por la administración para efectuar los aportes 

mensuales al Sistema, pues con base en ellos se está disponiendo la liquidación de la pensión 

y la entidad pagadora de la pensión no puede realizar un pago sobre factores no cotizados, 

toda vez que la obligación de pago se deriva de los aportes con que cuenta y que fueron los 

que efectuó el trabajador durante su vida laboral.  

La Sala estima que debe existir correspondencia entre los factores respecto de los que se 

hacen aportes y sobre los que se ordena realizar la liquidación de la pensión, debiendo existir 

identidad entre unos y otros y si, en casos como en presente, no se efectuó la cotización 

respecto de todos ellos, se debe hacer el descuento correspondiente, al momento de pagar 

las diferencias que surjan de la nueva liquidación, pues ello permite la sostenibilidad del 

Sistema Pensional…” 

 

Acatando las disposiciones normativas y precedentes jurisprudenciales, mi representada emitió acto 

administrativo, a través del cual se ordenó el pago que le corresponda tanto como al empleador y al 

pensionado respecto de los factores que no se tuvieron en cuenta para realizar aportes al sistema general 

de pensiones, sin embargo, mediante sentencia se ordenaron la inclusión.  

 

Y por último es importante mencionar que el máximo órgano de jurisdicción contencioso-administrativa, 

se ha pronunciado al respecto, y en reciente sentencia de unificación jurisprudencial emitida por la 

Sala Plena de lo Contencioso-administrativo el 28 de agosto de 2018, Magistrado Ponente Doctor 

César Palomino Cortés radicado 52001233300020120014301, en esta sentencia decantó las subreglas 

jurisprudenciales aplicables al régimen de transición indicando respecto a los factores salariales indicó:  

 

“96. La segunda subregla es que los factores salariales que se deben incluir en el IBL 

para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición son 

únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al 

Sistema de Pensiones.  

 

97. Esta subregla se sustenta en el artículo 1° de la Constitución Política que consagra el 

principio de solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho. 

 

En consecuencia, de lo anterior, es claro que solo se pueden reconocer los factores en los cuales 

únicamente se hayan efectuados los aportes o cotizaciones, y para el caso en particular se deberá 

solicitar el pago de esos aportes que no fueron cotizados.  



 
   

    

   

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

i. VALIDEZ DE LOS COBROS. EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, HA 

GENERADO UNA NORMA PROCEDIMENTAL PARA EL CÁLCULO DE LOS MISMOS.   

 

El “Decreto 2106 de 2019 dispone lo siguiente en su artículo 40: 

 “ (…) SUPRESIÓN DE OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE FORMEN PARTE 

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN Y LA UGPP, O COLPENSIONES. Se adiciona un 

parágrafo al artículo 17 de la Ley 100 de 1993, así: 

“Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP), y la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), 

suprimirán los trámites y procedimientos de cobro de las deudas a cargo de las entidades públicas del 

orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, obligadas a pagar aportes 

patronales al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, originadas en reliquidaciones y ajustes 

pensionales derivados de fallos ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores salariales 

no contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad vigente al momento del 

reconocimiento de la pensión. 

En todo caso las entidades de que trata esta disposición, efectuarán los respectivos reconocimientos 

contables y las correspondientes anotaciones en sus estados financieros. Los demás cobros que 

deban realizarse en materia de reliquidación pensional como consecuencia de una sentencia 

judicial, deberá efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el efecto 

por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (…) Negrilla y subrayado por fuera del texto 

original. 

 

De acuerdo con la citada norma, el último inciso del artículo 40 del Decreto 2106 señala que en todos 

los demás cobros que deban realizarse en materia de reliquidación pensional como consecuencia de una 

sentencia judicial, deberá efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el 

efecto por el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, lo cual implica que el legislador ha 

admitido en la norma la validez de estos cobros, al punto que ha generado una norma procedimental 

sobre el método para calcular el valor de las obligaciones.  

ii. NATURALEZA JURIDICA DE MI REPRESENTADA - COMPETENCIA DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, PARA GESTIONAR EL PAGO DE 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES INSOLUTAS A CARGO DEL EMPLEADOR 

 

La entidad demandada fue creada por medio de la Ley 1151 de 2007, adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, con el fin de que ejerza las siguientes funciones establecidas en el artículo 156, que 

reza:  

 

“…Artículo 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social… Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo:  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#17


 
   

    

   

 i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 

pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 

funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden 

nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el 

reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete 

su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes a este 

numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, archivos y asignaciones al 

Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003; 

 

ii) Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 

oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. 

Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán enviar las entidades que 

administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección 

Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores 

administradores de estos recursos parafiscales, la información que estime conveniente 

para establecer la ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas 

por la ley, respecto de tales recursos.  

 

Esta misma función tendrán las administraciones públicas. Igualmente, la UGPP podrá ejercer 

funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades administradoras de estos 

recursos. 

 

La Unidad tendrá sede en Bogotá, D. C., y su patrimonio estará constituido por los 

aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfieran la Nación 

y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier 

título reciba. La Unidad tendrá un Director de Libre Nombramiento y Remoción del Presidente 

de la República. 

 

De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al 

Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 

contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, para expedir normas con fuerza 

de ley que determinen las funciones y el sistema específico de carrera para los empleados de 

la entidad. En el ejercicio de estas facultades, el Gobierno tendrá en cuenta las características 

particulares de cada uno de los subsistemas que conforman Sistema de Seguridad Social 

Integral y armonizará las funciones de cobro persuasivo y coactivo asignadas a las entidades 

administradoras de recursos parafiscales y a la UGPP, para lo cual podrá disponer la manera 

como se utilizarán las bases de datos e información que estén a cargo de las entidades, 

administradoras y entes de control y vigilancia del Sistema.  

 

La UGPP ejercerá sus funciones de acuerdo con lo que defina la reglamentación que en el 

ejercicio de sus potestades constitucionales expida el Gobierno Nacional, la cual deberá tener 

en cuenta el objeto y funciones que correspondan a la Administradora de Régimen de Prima 

Media a que se refiere el artículo anterior, y a las que la Unidad Administrativa Especial le 

corresponda…” 

 

(Comillas y cursiva fuera del texto original). 

 

Lo anterior, y como lo indica la presente Ley la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, solo ejercerá funciones de acuerdo a 

lo reglamentado y en el ejercicio de potestades constitucionales, es decir, que está en la obligación de 

otorgar derechos establecidos en el sistema general de pensiones, de conformidad con lo establecido 



 
   

    

   

en el artículo 48 de la Constitución Política, artículo que fue modificado por el Acto legislativo 01 de 

2005. En ese sentido, la UGPP también tiene una carga de cuidado, vigilancia y administración de 

recursos públicos de naturaleza parafiscal que están predestinados a la cobertura prestacional 

dispuesta en la seguridad social. 

 

Es una obligación de los empleadores atender todo el pago prestacional y parafiscal que este a su 

cargo, pues es la primera forma de lograr el cumplimiento del equilibrio fiscal que permita la cobertura 

universal y progresiva en seguridad social. Esto solo se consigue mediante la carga contributiva y la 

UGPP es quien debe verificar su cumplimiento.  

 

En esa medida, y de acuerdo con el ordenamiento legal, la normatividad y la jurisprudencia que 

sustentaron las resoluciones RDP 045395 del 28 de noviembre de 2018; RDP 000345 del 10 de 

febrero de 2020 y RDP 006645 del 11 de marzo de 2020, la UGPP se encuentra legítimamente 

facultada para perseguir el pago de los aportes patronales que no se hubiesen cancelado por parte de 

empleadores sobre los factores salariales que fuesen tenidos para el reconocimiento y pago de la 

pensión.  

 

La obligación que surgió en cabeza del empleador se dio con origen de la decisión judicial que ordenó 

la reliquidación de la pensión de la señora MIGUEL URIETA (Q.E.P.D) para tener en consideración 

los factores que allí se reconocieron. Dichas providencias judiciales se cumplieron en virtud de las 

resoluciones demandadas, y encuentran pleno sustento en el Artículo 17 de la Ley 100 y el Artículo 

270 de la misma norma, el Artículo 1 del Decreto 1158 de 1994, el Artículo 1 del Acto Legislativo de 

2005 que adiciona al Artículo 48 de la Constitución Política, los Artículos 4 y 5 de la Resolución 691 

de 2013, la jurisprudencia referida y particularmente la Sentencia C-258 de 2013. 

 

Ahora bien, de acuerdo con la naturaleza de mi representada como Unidad encargada de la gestión 

de parafiscales, así como una administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

se encuentra completamente legitimada en virtud del ordenamiento legal para garantizar el Principio 

de Sostenibilidad Financiera del Sistema General de Seguridad Social y lograr la materialización 

efectiva de la correlación entre los beneficios prestacionales reconocidos y pagados en 

correspondencia con la carga de contribuciones y aportes en cabeza del afiliado y el empleador.  

 

En ese orden de ideas, la UGPP se encuentra legalmente facultada para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones pensionales y parafiscales de los actores en el Sistema General de Seguridad Social, 

para así garantizar los fines de equidad del mismo, su sostenibilidad, progresividad, universalidad y 

demás objetivos propios del Estado Social de Derecho.  

 

No obstante, téngase en cuenta que mediante que mediante resolución RDP 006645 del 11 de marzo 

de 2020 mi representada la  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, resolvió un recurso de apelación, indicando lo siguiente: 

“(…)  No obstante sobre las obligaciones determinadas en el artículo NOVENO de la 

Resolución RDP 045395 del 28 de noviembre de 2018, se aplicará la supresión de los 

trámites y procedimientos de cobro establecidos en el artículo 40 del Decreto 2106 de 

2019. (…)” 

 
En consecuencia de lo anterior, no existe no existe substracción de materia para continuar con el 
presente asunto. 
 

 

iii. EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 



 
   

    

   

 

Se presenta esta excepción en el sentido de que se debe tener en cuenta por este despacho que mi 

representada realizó los descuentos al demandante y pensionado de manera correcta conforme a la 

ley, y la sentencia que así lo ordenó, por tal razón de proferirse providencia en contra de mi 

representada se estaría vulnerando el artículo 48 de la Constitución Política Colombiana, modificado 

por el Acto Legislativo 01 de 2005, que establece lo siguiente:  

 

“(…) Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 

los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. (…)” 

 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

En cumplimiento de la norma constitucional antes citada, y de la sentencia que condenó a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP a la reliquidación pensional del señor  MIGUEL URIETA (Q.E.P.D), incluyendo factores sobre 

los cuales no se habían realizado cotizaciones, mi representada reliquidó la pensión y procedió a 

realizar los respectivos descuentos por dichos aportes. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta el artículo 48 ibídem, que establece: 

 

“Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de 

acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse 

el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho.” 

 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

En ese orden de ideas, es claro que lo solicitado por el demandante es inconstitucional en tanto que 

va en contravía del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, así como la orden de un Juez 

de la República que quedó debidamente ejecutoriada, como quiera que no se puede desatender el 

deber de correlación entre los beneficios prestacionales recibidos y la carga contributiva que recae en 

cabeza del afiliado y su empleador, cosa que ahora quiere evitar el extinto Departamento 

Administrativo de Seguridad – DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como 

vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio al contradecir su obligación de 

asumir el aporte patronal que tuvo origen con la reliquidación de la pensión del señor  MIGUEL 

URIETA (Q.E.P.D) 

 

iv. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA 

ENTIDAD DE PENSIONES 

 

Los actos administrativos se encuentran amparados por la presunción de legalidad y le corresponde 

a la parte demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada presunción, para 

lo cual, el Código Contencioso Administrativo, establece claramente las causales, debiéndose aclarar 

que las mencionadas causales, deben probarse.  

 

En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y de 

conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad, tiene presunción de legalidad. Dicha 

presunción cobija tanto las formalidades requeridas para su formación, como la materia objeto del 

acto, en lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derechos.  

 



 
   

    

   

A su vez debe tenerse en cuenta que el acto administrativo demandado es de mero cumplimiento, 

pues en este solo reprodujo el contenido de una sentencia judicial con el fin de darle ejecución 

material, por ende, cualquier controversia debe atacar el fallo y no al acto administrativo. 

 

v. BUENA FE 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP, al momento de expedir sus actos administrativos se ve en la obligación de 

someterse al imperio de la Ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 121, 122 y 128 de 

la Constitución Política. 

 

Ahora bien, el principio de la buena fe surge en la medida en que una entidad da estricta aplicación a 

la Constitución, la ley y los precedentes judiciales que lleven a acceder o a negar prestaciones, y en 

esa medida, sus actos se presumen legales, toda vez que están revestidos de seguridad jurídica al 

momento de plasmar cualquier decisión, circunstancia que nos lleva a concluir que dichos actos se 

encuentran cobijados por el principio de la buena fe, bien sea porque su decisión es negativa o por el 

contrario reconoce el derecho solicitado. 

 

En consecuencia, la parte demandante está en la obligación de controvertir la presunción legal del 

acto administrativo como el principio de la buena fe, carga exclusiva a cargo de la parte demandante.  

 

 

vi. INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del 

proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

1. Ley 100 de 1993 

2. Ley 797 de 2003 

3. Ley 1437 de 2011 Particularmente los Artículos 17 y 270 de la Ley 100  

4. El Artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 

5. El Artículo 1 del Acto Legislativo de 2005 que adiciona al Artículo 48 de la Constitución Política 

6. La Sentencia C-258 de 2013 

7. Decreto Ley 2106 de 2019 

8. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría, dentro de la importante labor de 

administrar justicia, considere aplicables al caso particular. 

 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

En esta oportunidad, solicito que se tengan como pruebas los medios probatorios que obran en el 

expediente.  De igual manera le solicito se decreten las siguientes: 

 

Documentales: 



 
   

    

   

Enlace drive con el ZIP con el expediente administrativo que reposa en la entidad. Clave: 

1m2g3n3sugpp.  

VII. ANEXOS 

- Archivo con los antecedentes que reposan en la entidad, que se adjuntan al correo mediante 

el cual se envía la presente contestación de la demanda.  

- Adicionalmente envío el enlace en el cual se puede consultar el expediente.  
https://drive.google.com/drive/folders/1FC5Sc9kTWtXCBqlWU85w3rQ6aFl1qlA8?usp=sharing  

- Poder General. 

 

VIII. PETICIONES 

 

Primera, Solicito que se me reconozca personería para actuar en el presente proceso como apoderada 

de la entidad demandada. 

Segunda, Solicito que se denieguen todas y cada de una de las pretensiones hechas por la 

demandante y prosperen las excepciones propuestas. 

 

 

IX. BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 

 

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: garellano@ugpp.gov.co 
Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833; 3184009799; 3173318252: 
3014583379 y 3164998442.  
 

Atentamente,  

 

 

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 
C.C. No. 31.578.572 de Cali 
T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1FC5Sc9kTWtXCBqlWU85w3rQ6aFl1qlA8?usp=sharing
mailto:garellano@ugpp.gov.co
















































 
   

    

   

ID 69863 

 

Señor:  

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL L CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO PROMOVIDO POR PATRIMONIO AUTÓNOMO PAP FIDUPREVISORA 

S.A DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO -DAS Y SU FONDO 

ROTATORIO CUYO VOCERO ES LA FIDUCIARIA LA FIDUPREVISORA S.A EN CONTRA DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

RADICACIÓN: 110013337044202000018600 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (Aportes patronales) 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 

31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 

123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, adjunto a por correo electrónico a su Honorable 

Despacho, el poder general que se me confirió por parte del Doctor LUIS MANUEL GARAVITO 

MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.370.137 mayor de edad, residente de esta 

ciudad, quien actúa como Director Jurídico conforme a las facultades establecidas en el numeral 5 del 

artículo 10 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP, poder que me fue constituido mediante escritura pública No. 602 suscrita en la Notaría 

Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., para que de manera amplia y suficiente represente a 

la Entidad dentro del proceso que a la fecha conoce éste despacho, con el fin de continuar de forma 

legítima con las actuaciones procesales correspondientes, me dirijo respetuosamente a Usted con el 

fin de presentar escrito de contestación en los siguientes términos: 

I. A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

AL NUMERAL 2.1. DEL ACAPITE DE LOS HECHOS. CONTESTO: No es cierto, tal y como está 

redactado, por lo tanto me atengo al contenido literal y exacto de la resolución RDP 015242 del 11 de 

abril de 2017, expedida por la UGPP, a través de la cual se da cumplimiento a una decisión judicial y 

se ordena enviar copia de la resolución al área encargada para que efectúe los trámites pertinentes al 

cobro de lo adeudad por concepto de aportes patronales a la parte demandante.  

AL NUMERAL 2.2. DEL ACAPITE DE LOS HECHOS. CONTESTO: No me consta, toda vez que es 

un hecho susceptible de comprobación y no de declaración judicial, por lo tanto, me atengo a lo que 

llegue a ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL NUMERAL 2.3. DEL ACAPITE DE LOS HECHOS. CONTESTO: No me consta en la forma en la 

que está redactada la afirmación, no obstante, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a través 

de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como al contenido literal y exacto de la resolución 

RDP 002399 del 30 de enero de 2020 expedida por mi representada la UGPP, por medio de la cual 



 
   

    

   

se resuelve un recurso de reposición y se confirma en todas y cada una de sus partes la resolución 

RDP 015242 del 11 de abril de 2017. 

AL NUMERAL 2.3. DEL ACAPITE DE LOS HECHOS. CONTESTO: No me consta en la forma en la 

que está redactada la afirmación, no obstante, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a través 

de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como al contenido literal y exacto de la resolución 

RDP 996309 del 4 de marzo de 2020 expedida por mi representada la UGPP, por medio de la cual se 

resuelve un recurso de apelación y modifica la resolución RDP No. 14242 del 11 de abril de 2017, el 

cual quedó de la siguiente manerá: 

 

“(…) ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho  
el(a) señor(a) MORENO JIMÉNEZ NANCY PATRICIA, la suma de VEINTICINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($25.801.963.00 m/cte) 
por concepto de aportes para la pensión  de factores salario no efectuados. Lo anterior, sin 
perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores adicionales 
o superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes  inicialmente 
descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su 
valor, y en consecuencia se proceda adelantar su cobr, para lo cual se deberá enviar una 
copia de (a presente resolución al área competente. Igualmente la Subdirección de Nómina' 
tendrá especial, cuidado .en deducir los valores previamente ordenados y descontados en 
actos administrativos anteriores por el mismo concepto. 
 
PARÁGRAFO: Por la Subdirección de Nómina se debe reintegrar a¡ causante los mayores 
valores descontados por concepto de devolución de aportes, - siempre que ya se haya 
efectuado su aplicación eh nómina de pensionados sí a ello hay lugar 
 
ARTÍCULO NOVENO: : Envíese copla de la presente resolución al área competente para que 
efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal por 
PATRIMONIO AUTÓN0M.0 DE. DEFENSA JURÍDICA. ' DEL DAS Y SU FONDO' 
ROTATORIO, ADMINISTRADO REPRESENTADO LEGALMENTE POR U SOCIEDAD 
FIDUPREVISORA S.A , por un monto de SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($77,405.890.00 m/cte), a quienes se les 
notificará del contenido el presente artículo . Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad 
se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que la suma indicada debe ser objetó de la aplicación de algún tipo de actualización 
o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la 
Subdirección dé Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos .administrativos anteriores por el mismo concepto 
 
Parágrafo: No obstante Sobre las obligaciones determinadas en el presente artículo se 
aplicará la supresión de los trámites y procedimientos de cobro establecidas en el 
artículo 40 del Decreto 2106 de 2019 (…)”   

II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, de declaraciones y de condena perseguidas por 

la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación y que se sintetizan 

en la falta de asidero jurídico y porque mi representada ha actuado conforme lo ordenado por la ley y 

de buena fe y de forma individual. 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA.: Me opongo a la declaratoria de la nulidad de las resoluciones RDP 

015242 del 11 de abril de 2017; RDP 02399 del 30 de enero de 2020 y RDP 006309 del 4 de marzo 

de 2020, expedida por mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, por medio del cual, resolvió entre otras 



 
   

    

   

cosas,  ordenar se efectúe el trámite pertinente al cobro de lo adeudado por aporte patronal por la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA 

EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio, toda 

vez que fue expedida en estricto cumplimiento de una decisión judicial, como también haciendo uso 

de sus facultades como salvaguarda de los recursos parafiscales, mi representada tiene la facultad de 

realizar cobros persuasivos por concepto de factores salariales que no fueron objeto de cotización y 

que se tuvieron en cuenta al momento de reliquidar la pensión de la  señora NANCY PATRICIA 

MORENO JIMÉNEZ  

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA.: Me opongo a cesar o suspender todo proceso de cobro y a  la 

declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas por mi representada la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, toda 

vez que fueron expedidos en estricto cumplimiento de una orden judicial, como también haciendo uso 

de sus facultades como salvaguarda de los recursos parafiscales, mi representada tiene la facultad de 

realizar cobros persuasivos por concepto de factores salariales que no fueron objeto de cotización y 

que se tuvieron en cuenta al momento de reliquidar la pensión de la  señora NANCY PATRICIA 

MORENO JIMÉNEZ  

A LA PRETENSIÓN TERCERA.: Me opongo, mi representada la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, no adeuda suma 

alguna a la parte actora por ningún concepto. 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA DE LA TERCERA: Me opongo a cesar o suspender todo proceso 

de cobro y a  la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas por mi representada la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, toda vez que fueron expedidos en estricto cumplimiento de una orden judicial. 

 A LA PRETENSIÓN CUARTA.: Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho, toda vez 

que la parte actora no cuenta con el sustento fáctico y jurídico para que se declare la nulidad y 

restablecimiento de los actos administrativos demandados, entonces con fundamento al principio 

general del derecho el cual dice que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, no habría derecho a 

condenar en costas y agencias en derecho a mi representada.  

A LA PRETENSIÓN QUINTA.: Me opongo a que se ejecute la sentencia en los términos establecidos 

en Capitulo VI del Titulo V del CPACA, toda vez que la parte actora no cuenta con el sustento fáctico 

y jurídico para que se declare la nulidad y restablecimiento de los actos administrativos demandados, 

entonces con fundamento al principio general del derecho el cual dice que lo accesorio sigue la suerte 

de lo principal, no habría lugar a lo pretendido por la parte actora. 

 

III. NORMAS VIOLADAS Y SU CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

Las decisiones adoptadas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGGP en los actos 

administrativos acusados y sobre los cuales pretende la parte actora se declare su nulidad y el 

consecuente restablecimiento de derecho, al respecto mi representada considera que sus actos 

administrativos se encuentran proferidos bajo el principio de legalidad, toda vez que están 

debidamente motivados con sustento en normas de rango constitucional, legal y con base en el 

desarrollo jurisprudencial sobre la materia, las que a continuación se enuncian, demuestran que:  

 



 
   

    

   

NATURALEZA JURIDICA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

La entidad demandada fue creada por medio de la Ley 1151 de 2007, adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, con el fin de que ejerza las siguientes funciones establecidas en el artículo 156, que 

reza:  

 

“…Artículo 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social… Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo:  

 

 i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 

pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 

funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden 

nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el 

reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete 

su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes a este 

numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, archivos y asignaciones al 

Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003; 

 

ii) Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 

oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. 

Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán enviar las entidades que 

administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección 

Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores 

administradores de estos recursos parafiscales, la información que estime conveniente 

para establecer la ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas 

por la ley, respecto de tales recursos.  

 

Esta misma función tendrán las administraciones públicas. Igualmente, la UGPP podrá ejercer 

funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades administradoras de estos 

recursos. 

 

La Unidad tendrá sede en Bogotá, D. C., y su patrimonio estará constituido por los 

aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfieran la Nación 

y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier 

título reciba. La Unidad tendrá un Director de Libre Nombramiento y Remoción del Presidente 

de la República. 

 

De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al 

Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 

contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, para expedir normas con fuerza 

de ley que determinen las funciones y el sistema específico de carrera para los empleados de 

la entidad. En el ejercicio de estas facultades, el Gobierno tendrá en cuenta las características 

particulares de cada uno de los subsistemas que conforman Sistema de Seguridad Social 

Integral y armonizará las funciones de cobro persuasivo y coactivo asignadas a las entidades 

administradoras de recursos parafiscales y a la UGPP, para lo cual podrá disponer la manera 

como se utilizarán las bases de datos e información que estén a cargo de las entidades, 

administradoras y entes de control y vigilancia del Sistema.  

 



 
   

    

   

La UGPP ejercerá sus funciones de acuerdo con lo que defina la reglamentación que en el 

ejercicio de sus potestades constitucionales expida el Gobierno Nacional, la cual deberá tener 

en cuenta el objeto y funciones que correspondan a la Administradora de Régimen de Prima 

Media a que se refiere el artículo anterior, y a las que la Unidad Administrativa Especial le 

corresponda…” 

 

(Comillas y cursiva fuera del texto original). 

 

Lo anterior, y como lo indica la presente Ley la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, solo ejercerá funciones de acuerdo a 

lo reglamentado y en el ejercicio de potestades constitucionales, es decir, que está en la obligación de 

otorgar derechos establecidos en el sistema general de pensiones, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 48 de la Constitución Política, artículo que fue modificado por el Acto legislativo 01 de 

2005.  

 

De otra parte, ténganse en cuenta en primer lugar, que la interpretación de la jurisprudencia y la 

vinculación de los precedentes constitucionales, donde son relevantes los precedentes 

constitucionales que buscan salvaguardar la supremacía constitucional, bajo el principio de 

sostenibilidad fiscal y financiera. 

 

Razón por la cual, el artículo 48 de la Constitución Política, que configura una responsabilidad en 

cabeza del Estado velar por el respeto de los derechos adquiridos, así como el pago de la deuda 

pensional a su cargo, el mencionado artículo estableció: 

 

“…Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  

 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  

 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 

la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 

la Ley.  

 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 

con la ley.  

 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 

fines diferentes a ella.  

 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante…” 

 

Ahora bien, el Acto Legislativo 01 de 2005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución 

Política estableció en su artículo 1º que para la liquidación de las pensiones solo se tendrán en cuenta 

aquellos factores siempre que sobre ellos se hayan efectuado los respectivos aportes. 

 

En decir, que en los casos que no se realizaron dichos aportes, durante la vida laboral a causa del 

incumplimiento del empleador, el legislador da la posibilidad de repetir contra el mismo para 



 
   

    

   

obtener su pago y así determinar el valor y proceder hacer el respectivo descuento de la 

pensión otorgada al causante. 

  

En virtud de lo anterior, mi representada en cumplimiento de una decisión judicial proferida por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A”, 

de fecha 11 de agosto de 2016, expidió la resolución RDP 015242 del 11 de abril de 2017, por medio 

de la cual reliquida una pensión de vejez a favor de la señora NANCY PATRICIA MORENO JIMÉNEZ, 

quien prestó sus servicios para el extinto Departamento Administrativo de Seguridad DAS.  

 

Adicionalmente a lo anterior, mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, expidió las resoluciones ; RDP 02399 

del 30 de enero de 2020 y RDP 006309 del 4 de marzo de 2020, por medio de la cual resuelve un 

recurso de reposición y de apelación. 

 

En los actos administrativos demandados, se ordenó reliquidar la pensión del asegurado con todos 

los factores salariales que en esta ocasión haya ordenado el legislador así mismo, haciendo uso de 

sus facultades otorgadas por la Ley 1151 de 2007, por medio de la cual fue creada y dando estricto 

cumplimiento a los mandatos constitucionales procedió a ordenar el pago por concepto de aportes 

patronales a cardo del empleador. 

 

Ahora bien, es importante aclarar que mi representada asumió funciones de derecho pensional, pero 

no tiene la obligación legal o reglamentaria de recaudar o descontar tales sumas. 

 

No obstante, en los casos que no se realizaron dichos aportes, durante la vida laboral a causa del 

incumplimiento del empleador, el legislador da la posibilidad de repetir contra el mismo para obtener 

su pago y así determinar el valor y proceder hacer el respectivo descuento de la pensión otorgada al 

causante. 

 

Es preciso señalar en relación al cobro coactivo que las obligaciones deben estar estipuladas en favor 

de la entidad de derecho administrativo, y en el caso que acá nos ocupa los dineros sobre los cuáles 

se realizan cotizaciones ingresan al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y por ende 

adquieren la naturaleza de recursos parafiscales y son beneficiarias de tales sumas el sistema y no la 

entidad a la que represento, hecho que se reafirma atendiendo a que la UGPP no tiene obligación 

legal o reglamentaria de recaudar o descontar tales sumas. 

 

A la fecha, no existe ningún cobro coactivo, por medio del cual, se le solicite a la parte demandante el 

desembolso de ciertas sumas de dinero y por lo tanto, nunca fueron pertinentes las pretensiones 

incoadas en el escrito de demanda, toda vez que se debe cumplir con los siguientes requisitos 

establecidos por el artículos 68 del C.C.A y el artículo 99 del C.P.A y de lo C.A., requisitos que se 

exigen para realizar un cobro coactivo como es en primer lugar un título ejecutivo que conste en los 

siguientes documentos: 

 

EL artículo 68 del C.C.A enuncia:  

“ARTÍCULO 68.- Prestarán mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva, siempre que en ellos 

conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible, los siguientes documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, de una entidad 

territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la obligación de pagar una suma 

líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 



 
   

    

   

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del 

tesoro nacional, de una entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, 

la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Las liquidaciones de impuestos contenidas en providencias ejecutoriadas que practiquen 

los respectivos funcionarios fiscales, a cargo de los contribuyentes, o las liquidaciones 

privadas que hayan quedado en firme, en aquellos tributos en los que su presentación sea 

obligatoria. 

4. Los contratos, las pólizas de seguro y las demás garantías que otorguen los contratistas a 

favor de entidades públicas, que integrarán título ejecutivo con el acto administrativo de 

liquidación final del contrato, o con la resolución ejecutoriada que decrete la caducidad, o la 

terminación según el caso. (Numeral derogado por el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. Según 

Sentencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado del 24 de agosto de 2000. Expediente 

11.318.) 

5. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas se presten por cualquier 

concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la 

obligación. 

6. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor" 

(Comillas y cursiva fuera del texto original) 

A su vez el artículo 99 del C.P.A y de lo C.A. establece: 

“Artículo 99. Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito 

ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y 

exigible, los siguientes documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las 

que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en 

los casos previstos en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del 

tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 

obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto 

administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de 

liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad 

contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por 

cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que 

declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” 

(Comillas y cursiva fuera del texto original) 

 

Estudiando las normas citadas con los elementos que componen el caso que acá nos ocupa, se 

encuentra adicionalmente, que mi representada a través de una decisión judicial que se convierte 

en título ejecutivo, expidió acto administrativo, por medio del cual, ordenó la reliquidación y el 

descuento de los factores sobre los cuales no se haya realizado aportes o cotizaciones, conforme 

como lo señaló la sentencia. 

 

Ahora bien, los aportes o cotizaciones que se hagan al sistema general de pensiones son de estricto 

cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 100 de 1993, que indica: 

 

 “Articulo 17 OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por el 

artículo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la vigencia de la 



 
   

    

   

relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 

obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los 

empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que 

aquellos devenguen.   

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder 

a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o 

anticipadamente.” 

 

De igual manera, en el Artículo 22 de la Ley 100 de 1993 estableció las obligaciones del empleador 

en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del 

pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará 

del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias 

y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará 

estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, 

dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno.”  

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere 

efectuado el descuento al trabajador.  

 

Es claro entonces que mí representada, solo tiene la obligación de reconocer y reliquidar las 

prestaciones conforme, a la ley y a los factores debidamente cotizados por los empleadores. 

 

La Ley 100 de 1993, es clara al establecer que es el empleador quién debe realizar las cotizaciones 

correspondientes a sistema de seguridad social en salud y seguridad social en pensiones, por ende, 

cualquier variación sobre estos factores debe ser asumida por él y no por mí representada o el 

trabajador. 

 

De la lectura de las normas en cita se evidencia la obligatoriedad de las cotizaciones y descuentos 

para aportes que recaen sobre el empleador el extinto Departamento Administrativo de Seguridad – 

DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como vocera del PAP 

FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio y en el caso en particular la sentencia objeto de la 

resolución que da cumplimiento y la cual solicita el demandante la nulidad y restablecimiento del 

derecho  en su parte considerativa faculta a mi representada a repetir en contra del empleador, hecho 

que se puso en conocimiento a la parte demandante, pero sin que a la fecha exista cobro coactivo que 

afecte o vulnere los derecho que alude el demandante se le han violado. 

 

En ese sentido, se evidencia que la resolución RDP 015242 del 11 de abril de 2017 fue expedida por 

mi representada en cumplimiento de una decisión judicial proferida por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A”, de fecha 11 

de agosto de 2016, por medio del cual reliquida una pensión de vejez a favor de la señora NANCY 

PATRICIA MORENO JIMÉNEZ, quien prestó sus servicios para el extinto Departamento 

Administrativo de Seguridad – DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como 

vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio;  así mismo, se expidió las 

resoluciones RDP 02399 del 30 de enero de 2020 y RDP 006309 del 4 de marzo de 2020,  por medio 

de las cuales resuelve un recurso de reposición y apelación. 

 



 
   

    

   

Es importante señalar que cada uno de los actos administrativos expedidos por mi representada la 

UGPP, no solo contenía la especificación del pago requerido por concepto de aportes no realizados, 

sino que además exponía fundamentos jurídicos suficientes para que el extinto Departamento 

Administrativo de Seguridad – DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como 

vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio, procediera al reintegro de los 

mismos en aras de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema. 

 

Finalmente, el acto administrativo por medio del cual se señala la obligación que tiene el extinto 

Departamento de Administración de Seguridad – DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA como vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio, en calidad de 

patrono y por no hacer los efectivos aportes al sistema de seguridad social, fueron debidamente 

notificados, quedando desvirtuada la causal de nulidad por violación al debido proceso administrativo. 

 

No se debe olvidar que las pensiones se pagan con cargo a los recursos parafiscales que provienen 

entre otras cosas de las cotizaciones de los empleadores, por ende, aceptar las pretensiones sería 

ocasionar un grave desequilibrio a las finanzas públicas. 

 

Sumado a las precitadas normas, debemos hacer referencia a la posición del Honorable Consejo de 

Estado respecto a los descuentos por aportes que no fueron cotizados, en sentencia de fecha 22 de 

noviembre de 2012. Magistrado Ponente el Doctor Luis Rafael Vergara Quintero, radicado (76001-23-

31-000-2009-00241-01(1079-11)), se indicó: 

 

“Como quiera que debido a la nueva liquidación de la pensión de vejez ordenada por el a quo 

de conformidad con lo antes dicho, se ordenó la inclusión de otros factores de liquidación, 

diferentes a los tenidos en cuenta en los actos demandados; la Sala entiende que lo que 

pretende la entidad  con el recurso de apelación y la jurisprudencia citada en él, es que sobre 

las diferencias que surjan a partir de la nueva liquidación de la pensión, se ordene hacer los 

aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social en Salud, toda vez que los aportes 

hechos durante el tiempo en que se ha pagado la prestación con base en las resoluciones 

acusadas, se hizo sobre menores valores que los que se ordenaron por el a quo; además, 

que se ordene realizar las deducciones sobre los nuevos factores tenidos en cuenta para la 

liquidación...  

Ahora bien, en lo que respecta a los factores que no se tuvieron en cuenta para realizar 

aportes al Sistema General de Pensiones, pero que sí se ordenaron incluir en la 

liquidación de la pensión en la sentencia de primera instancia, la Sala considera que de 

la suma que se ordene reconocer a la demandante por concepto de las diferencias que 

surjan con ocasión de la reliquidación de su pensión de vejez, se debe ordenar hacer 

los descuentos sobre los factores respecto de los cuales no se hicieron aportes al 

Sistema.  

La anterior decisión tiene como fundamento el principio de sostenibilidad del Sistema 

General de Pensiones, toda vez que el pensionado no puede desconocer que los nuevos 

factores que se ordenaron incluir dentro de la liquidación de su prestación, eran recursos que, 

en su momento, se debieron tener en cuenta por la administración para efectuar los aportes 

mensuales al Sistema, pues con base en ellos se está disponiendo la liquidación de la pensión 

y la entidad pagadora de la pensión no puede realizar un pago sobre factores no cotizados, 

toda vez que la obligación de pago se deriva de los aportes con que cuenta y que fueron los 

que efectuó el trabajador durante su vida laboral.  

La Sala estima que debe existir correspondencia entre los factores respecto de los que se 



 
   

    

   

hacen aportes y sobre los que se ordena realizar la liquidación de la pensión, debiendo existir 

identidad entre unos y otros y si, en casos como en presente, no se efectuó la cotización 

respecto de todos ellos, se debe hacer el descuento correspondiente, al momento de pagar 

las diferencias que surjan de la nueva liquidación, pues ello permite la sostenibilidad del 

Sistema Pensional…” 

 

Acatando las disposiciones normativas y precedentes jurisprudenciales, mi representada emitió acto 

administrativo, a través del cual se ordenó el pago que le corresponda tanto como al empleador y al 

pensionado respecto de los factores que no se tuvieron en cuenta para realizar aportes al sistema general 

de pensiones, sin embargo, mediante sentencia se ordenaron la inclusión.  

 

Y por último es importante mencionar que el máximo órgano de jurisdicción contencioso-administrativa, 

se ha pronunciado al respecto, y en reciente sentencia de unificación jurisprudencial emitida por la 

Sala Plena de lo Contencioso-administrativo el 28 de agosto de 2018, Magistrado Ponente Doctor 

César Palomino Cortés radicado 52001233300020120014301, en esta sentencia decantó las subreglas 

jurisprudenciales aplicables al régimen de transición indicando respecto a los factores salariales indicó:  

 

“96. La segunda subregla es que los factores salariales que se deben incluir en el IBL 

para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición son 

únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al 

Sistema de Pensiones.  

 

97. Esta subregla se sustenta en el artículo 1° de la Constitución Política que consagra el 

principio de solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho. 

 

En consecuencia, de lo anterior, es claro que solo se pueden reconocer los factores en los cuales 

únicamente se hayan efectuados los aportes o cotizaciones, y para el caso en particular se deberá 

solicitar el pago de esos aportes que no fueron cotizados. 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

i. VALIDEZ DE LOS COBROS. EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, HA 

GENERADO UNA NORMA PROCEDIMENTAL PARA EL CÁLCULO DE LOS MISMOS.   

 

El “Decreto 2106 de 2019 dispone lo siguiente en su artículo 40: 

 “ (…) SUPRESIÓN DE OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE FORMEN PARTE 

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN Y LA UGPP, O COLPENSIONES. Se adiciona un 

parágrafo al artículo 17 de la Ley 100 de 1993, así: 

“Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP), y la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), 

suprimirán los trámites y procedimientos de cobro de las deudas a cargo de las entidades públicas del 

orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, obligadas a pagar aportes 

patronales al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, originadas en reliquidaciones y ajustes 

pensionales derivados de fallos ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores salariales 

no contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad vigente al momento del 

reconocimiento de la pensión. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#17


 
   

    

   

En todo caso las entidades de que trata esta disposición, efectuarán los respectivos reconocimientos 

contables y las correspondientes anotaciones en sus estados financieros. Los demás cobros que 

deban realizarse en materia de reliquidación pensional como consecuencia de una sentencia 

judicial, deberá efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el efecto 

por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (…) Negrilla y subrayado por fuera del texto 

original. 

 

De acuerdo con la citada norma, el último inciso del artículo 40 del Decreto 2106 señala que en todos 

los demás cobros que deban realizarse en materia de reliquidación pensional como consecuencia de una 

sentencia judicial, deberá efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el 

efecto por el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, lo cual implica que el legislador ha 

admitido en la norma la validez de estos cobros, al punto que ha generado una norma procedimental 

sobre el método para calcular el valor de las obligaciones.  

 

ii. NATURALEZA JURIDICA DE MI REPRESENTADA - COMPETENCIA DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, PARA GESTIONAR EL PAGO DE 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES INSOLUTAS A CARGO DEL EMPLEADOR 

 

La entidad demandada fue creada por medio de la Ley 1151 de 2007, adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, con el fin de que ejerza las siguientes funciones establecidas en el artículo 156, que 

reza:  

 

“…Artículo 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social… Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo:  

 

 i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 

pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 

funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden 

nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el 

reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete 

su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes a este 

numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, archivos y asignaciones al 

Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003; 

 

ii) Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 

oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. 

Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán enviar las entidades que 

administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección 

Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores 

administradores de estos recursos parafiscales, la información que estime conveniente 

para establecer la ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas 

por la ley, respecto de tales recursos.  

 

Esta misma función tendrán las administraciones públicas. Igualmente, la UGPP podrá ejercer 

funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades administradoras de estos 

recursos. 



 
   

    

   

 

La Unidad tendrá sede en Bogotá, D. C., y su patrimonio estará constituido por los 

aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfieran la Nación 

y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier 

título reciba. La Unidad tendrá un Director de Libre Nombramiento y Remoción del Presidente 

de la República. 

 

De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al 

Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 

contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, para expedir normas con fuerza 

de ley que determinen las funciones y el sistema específico de carrera para los empleados de 

la entidad. En el ejercicio de estas facultades, el Gobierno tendrá en cuenta las características 

particulares de cada uno de los subsistemas que conforman Sistema de Seguridad Social 

Integral y armonizará las funciones de cobro persuasivo y coactivo asignadas a las entidades 

administradoras de recursos parafiscales y a la UGPP, para lo cual podrá disponer la manera 

como se utilizarán las bases de datos e información que estén a cargo de las entidades, 

administradoras y entes de control y vigilancia del Sistema.  

 

La UGPP ejercerá sus funciones de acuerdo con lo que defina la reglamentación que en el 

ejercicio de sus potestades constitucionales expida el Gobierno Nacional, la cual deberá tener 

en cuenta el objeto y funciones que correspondan a la Administradora de Régimen de Prima 

Media a que se refiere el artículo anterior, y a las que la Unidad Administrativa Especial le 

corresponda…” 

 

(Comillas y cursiva fuera del texto original). 

 

Lo anterior, y como lo indica la presente Ley la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, solo ejercerá funciones de acuerdo a 

lo reglamentado y en el ejercicio de potestades constitucionales, es decir, que está en la obligación de 

otorgar derechos establecidos en el sistema general de pensiones, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 48 de la Constitución Política, artículo que fue modificado por el Acto legislativo 01 de 

2005. En ese sentido, la UGPP también tiene una carga de cuidado, vigilancia y administración de 

recursos públicos de naturaleza parafiscal que están predestinados a la cobertura prestacional 

dispuesta en la seguridad social. 

 

Es una obligación de los empleadores atender todo el pago prestacional y parafiscal que este a su 

cargo, pues es la primera forma de lograr el cumplimiento del equilibrio fiscal que permita la cobertura 

universal y progresiva en seguridad social. Esto solo se consigue mediante la carga contributiva y la 

UGPP es quien debe verificar su cumplimiento.  

 

En esa medida, y de acuerdo con el ordenamiento legal, la normatividad y la jurisprudencia que 

sustentaron las resoluciones RDP 015242 del 11 de abril de 2017; RDP 02399 del 30 de enero de 

2020 y RDP 006309 del 4 de marzo de 2020, la UGPP se encuentra legítimamente facultada para 

perseguir el pago de los aportes patronales que no se hubiesen cancelado por parte de empleadores 

sobre los factores salariales que fuesen tenidos para el reconocimiento y pago de la pensión.  

 

La obligación que surgió en cabeza del empleador se dio con origen de la decisión judicial que ordenó 

la reliquidación de la pensión de la señora NANCY PATRICIA MORENO JIMÉNEZ para tener en 

consideración los factores que allí se reconocieron. Dichas providencias judiciales se cumplieron en 

virtud de las resoluciones demandadas, y encuentran pleno sustento en el Artículo 17 de la Ley 100 y 



 
   

    

   

el Artículo 270 de la misma norma, el Artículo 1 del Decreto 1158 de 1994, el Artículo 1 del Acto 

Legislativo de 2005 que adiciona al Artículo 48 de la Constitución Política, los Artículos 4 y 5 de la 

Resolución 691 de 2013, la jurisprudencia referida y particularmente la Sentencia C-258 de 2013. 

 

Ahora bien, de acuerdo con la naturaleza de mi representada como Unidad encargada de la gestión 

de parafiscales, así como una administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

se encuentra completamente legitimada en virtud del ordenamiento legal para garantizar el Principio 

de Sostenibilidad Financiera del Sistema General de Seguridad Social y lograr la materialización 

efectiva de la correlación entre los beneficios prestacionales reconocidos y pagados en 

correspondencia con la carga de contribuciones y aportes en cabeza del afiliado y el empleador.  

 

En ese orden de ideas, la UGPP se encuentra legalmente facultada para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones pensionales y parafiscales de los actores en el Sistema General de Seguridad Social, 

para así garantizar los fines de equidad del mismo, su sostenibilidad, progresividad, universalidad y 

demás objetivos propios del Estado Social de Derecho.  

 

 

iii. EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Se presenta esta excepción en el sentido de que se debe tener en cuenta por este despacho que mi 

representada realizó los descuentos al demandante y pensionado de manera correcta conforme a la 

ley, y la sentencia que así lo ordenó, por tal razón de proferirse providencia en contra de mi 

representada se estaría vulnerando el artículo 48 de la Constitución Política Colombiana, modificado 

por el Acto Legislativo 01 de 2005, que establece lo siguiente:  

 

“(…) Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 

los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. (…)” 

 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

En cumplimiento de la norma constitucional antes citada, y de la sentencia que condenó a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP a la reliquidación pensional de la señora NANCY PATRICIA MORENO JIMÉNEZincluyendo 

factores sobre los cuales no se habían realizado cotizaciones, mi representada reliquidó la pensión y 

procedió a realizar los respectivos descuentos por dichos aportes. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta el artículo 48 ibídem, que establece: 

 

“Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de 

acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse 

el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho.” 

 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

En ese orden de ideas, es claro que lo solicitado por el demandante es inconstitucional en tanto que 

va en contravía del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, así como la orden de un Juez 

de la República que quedó debidamente ejecutoriada, como quiera que no se puede desatender el 

deber de correlación entre los beneficios prestacionales recibidos y la carga contributiva que recae en 

cabeza del afiliado y su empleador, cosa que ahora quiere evitar el extinto Departamento 

Administrativo de Seguridad – DAS ahora representado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA como 



 
   

    

   

vocera del PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS y su Fondo Rotatorio al contradecir su obligación de 

asumir el aporte patronal que tuvo origen con la reliquidación de la pensión de la señora NANCY 

PATRICIA MORENO JIMÉNEZ 

 

iv. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA 

ENTIDAD DE PENSIONES 

 

Los actos administrativos se encuentran amparados por la presunción de legalidad y le corresponde 

a la parte demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada presunción, para 

lo cual, el Código Contencioso Administrativo, establece claramente las causales, debiéndose aclarar 

que las mencionadas causales, deben probarse.  

 

En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y de 

conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad, tiene presunción de legalidad. Dicha 

presunción cobija tanto las formalidades requeridas para su formación, como la materia objeto del 

acto, en lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derechos.  

 

A su vez debe tenerse en cuenta que el acto administrativo demandado es de mero cumplimiento, 

pues en este solo reprodujo el contenido de una sentencia judicial con el fin de darle ejecución 

material, por ende, cualquier controversia debe atacar el fallo y no al acto administrativo. 

 

 

v. BUENA FE 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP, al momento de expedir sus actos administrativos se ve en la obligación de 

someterse al imperio de la Ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 121, 122 y 128 de 

la Constitución Política. 

 

Ahora bien, el principio de la buena fe surge en la medida en que una entidad da estricta aplicación a 

la Constitución, la ley y los precedentes judiciales que lleven a acceder o a negar prestaciones, y en 

esa medida, sus actos se presumen legales, toda vez que están revestidos de seguridad jurídica al 

momento de plasmar cualquier decisión, circunstancia que nos lleva a concluir que dichos actos se 

encuentran cobijados por el principio de la buena fe, bien sea porque su decisión es negativa o por el 

contrario reconoce el derecho solicitado. 

 

En consecuencia, la parte demandante está en la obligación de controvertir la presunción legal del 

acto administrativo como el principio de la buena fe, carga exclusiva a cargo de la parte demandante.  

 

 

vi. INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del 

proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

 

 



 
   

    

   

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

1. Ley 100 de 1993 

2. Ley 797 de 2003 

3. Ley 1437 de 2011 Particularmente los Artículos 17 y 270 de la Ley 100  

4. El Artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 

5. El Artículo 1 del Acto Legislativo de 2005 que adiciona al Artículo 48 de la Constitución Política 

6. La Sentencia C-258 de 2013 

7. Decreto Ley 2106 de 2019 

8. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría, dentro de la importante labor de 

administrar justicia, considere aplicables al caso particular. 

 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

En esta oportunidad, solicito que se tengan como pruebas los medios probatorios que obran en el 

expediente.  De igual manera le solicito se decreten las siguientes: 

 

 

Documentales: 

Enlace drive con el ZIP con el expediente administrativo que reposa en la entidad. Clave: 

1m2g3n3sugpp.  

 

VII. ANEXOS 

 

- Archivo con los antecedentes que reposan en la entidad, que se adjuntan al correo mediante 

el cual se envía la presente contestación de la demanda.  

- Adicionalmente envío el enlace en el cual se puede consultar el expediente. 

https://drive.google.com/drive/folders/1YwSXd78VWz64sOiJ3HGoGR4Pb1_vmbRp?usp=sharing    

- Poder General. 

 

VIII. PETICIONES 

 

 

Primera, Solicito que se me reconozca personería para actuar en el presente proceso como apoderada 

de la entidad demandada. 

 

Segunda, Solicito que se denieguen todas y cada de una de las pretensiones hechas por la 

demandante y prosperen las excepciones propuestas. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1YwSXd78VWz64sOiJ3HGoGR4Pb1_vmbRp?usp=sharing


 
   

    

   

 

 

IX. BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 

 

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: garellano@ugpp.gov.co 

Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833; 3184009799; 3173318252: 

3014583379 y 3164998442.  

 

Atentamente,  

 

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C.C. No. 31.578.572 de Cali 

T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Honorable: 

JUZGADO 044 SECCIÓN CUARTA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

E.S.D 

 
REF: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de SIE COMPAÑIA 
DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
RAD: 11001333704420200019700 
Asunto: Contestación demanda 

 
PAOLA ALEJANDRA MORENO VASQUEZ mayor de edad, vecina de Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.536.323 expedida en 
Bogotá, Abogada Titulada y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 
217.803 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 
de Apoderada Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi conferido, 
cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar y estando 
dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito 
dar contestación a la demanda interpuesta por la entidad SIE COMPAÑIA DE 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que mediante 
Sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se ABSUELVA a COLPENSIONES, de 
todas y cada una de las pretensiones formuladas en el libelo demandatorio. 
 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones 
señaladas en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones 
legales vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos 
por el sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la 
Constitución Política de Colombia. 
 
De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 
Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 
Económicos y periódicos de la que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 
prestaciones especiales que determine la Constitución  y la Ley, en su calidad de 



 

 

      
    Colpensiones 

 

 

Entidad Financiera de carácter especial. 
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 
B piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO (3.1): ES CIERTO, que mediante el Oficio GNAR – AP – 000334212 
de fecha 1º de agosto de 2018, COLPENSIONES constituyó en mora a la entidad 
SIE COMPAÑIA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S por los periodos 
comprendidos en los años gravables de 1995 a 2018 por concepto de aportes 
pensionales. 
 
AL SEGUNDO (3.2): ES CIERTO, que al no cancelar las sumas adeudas por la 
entidad SIE COMPAÑIA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S, el día 6 
de octubre de 2018, COLPENSIONES, profirió la liquidación certificada de deuda 
No. AP 001100345 de octubre 06 de 2018, acto este remitido a la compañía y 
entregado de forma efectiva el 23 de noviembre de 2018. 
 
AL TERCERO (3.3): ES CIERTO, En dicho acto, COLPENSIONES manifestó, que 
en ejercicio de su obligación de recaudo y cobro de los aportes a pensión y como 
parte de su política de depuración y actualización de la información relacionada con 
ello, notificaba la liquidación certificada de deuda y requería la realización del pago, 
para lo cual remitía un estado de cuenta contentivo de las presuntas inconsistencias 
entre el mes de febrero de 1995 y el mes enero de 2018. 
 

AL CUARTO (3.4): ES CIERTO, que COLPENSIONES informó que ponía a 
disposición de la sociedad aportante el Portal Web, herramienta con la cual podría 
consultar y verificar los estados de cuenta de los trabajadores, así como registrar 
novedades pendientes o realizar el pago de los aportes.  

 

AL QUINTO (3.5): NO ES CIERTO, que el acto administrativo por medio del cual 
COLPENSIONES, liquido el valor adeudado por la entidad SIE COMPAÑIA DE 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S, carezca de mérito ejecutivo, toda 
vez que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 
cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
 
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. “En concordancia con el artículo 99 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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AL SEXTO (3.6): ES CIERTO: que la compañía interpuso el recurso de reposición 
en aras de solicitar la nulidad del acto administrativo en cuestión, dicha actuación 
se efectuó por medio de radicado 2018-15519354 del 6 de diciembre de 2018. 
 
AL SÉPTIMO (3.7): ES CIERTO, que COLPENSIONES el 16 de septiembre de 
2019, expidió en contra de la compañía, Acción Persuasiva No. 01, y estableció que 
la Liquidación Certificada de Deuda AP 001100345 de octubre 06 de 2018 se 
encontraba en firme y ejecutoriada. 
 
AL OCTAVO (3.8): ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que si bien es cierto 
que la entidad SIE COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
radicó oficio presentando recurso de reposición en contra de la Liquidación 
Certificada de Deuda AP 001100345 de octubre 06 de 2018, lo cierto es que no fue 
en fecha 28 de octubre de 2019, sino que de conformidad con el bz 2018_15519354 
la interposición del mismo se hizo el 06 de diciembre de 2019, es decir vencido el 
término de presentación del mismo. 
 
Al NOVENO (3.9): NO ES CIERTO, que COLPENSIONES respecto de los 
argumentos específicos planteados por la Compañía jamás se pronunció y mucho 
menos hizo mención alguna al cúmulo de documentación que soportaba los válidos 
reclamos de SIE COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S., lo 
anterior teniendo en cuenta que obran los certificados de las comunicaciones 
BZ2020_1693044-0339944 del 10 de febrero de 2020 y BZ2020_3535372-0718839 
del 19 de marzo de 2020, por medio de los cuales se le brinda la asesoría solicitada 
por la compañía. 
  

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 
demanda contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en 
vista de que las mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento 
factico y legal, como se demostrara en el momento procesal oportuno. 
 
En consecuencia, le solicito respetuosamente al Despacho que se abstenga de 
fallar de manera condenatoria mérito del asusto, por las razones que a continuación 
se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y 
fundamento de las excepciones que se enuncian en este escrito. 
 
A LA PRETENSIÓN 2.1: Me opongo a que se declare la nulidad de los siguientes 
actos administrativos: 
 
A LA PRETENSIÓN 2.1.1: Me opongo a que se declare la nulidad del oficio 
BZ2019_14529816-3796492 del 27 de diciembre de 2019, toda vez que bajo el 
citado oficio se dio respuesta a la compañía respecto de la solicitud de: 
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“Revocar las acciones de cobro respecto de la liquidación certificada de deuda No. 
LCD No. APLCD2018-110345 en tanto no están en firme. 
 
Resolver el recurso de reposición interpuesto por SIE COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S en contra de la liquidación de deuda 
No. LCD No. APLCD2018-110345 en tanto no está en firme”. 
 
Conforme a las solicitudes anteriormente citadas, se procedió a informarle a la 
compañía que la obligación pendiente de pago requerida y plasmada en la LCD, 
cumple con los presupuestos establecidos en la normatividad legal vigente, toda vez 
que se ha establecido de manera inequívoca que la misma corresponde a una 
acreencia por concepto de Aportes Pensionales, pendientes de pago o depuración, 
la cual se encuentra generando deuda; que el actual Administrador del Régimen de 
Prima Media, es La Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, la cual 
entro en operaciones conforme al Decreto 2011 de 28 de septiembre de 2012, en el 
cual se determinó y reglamento la entrada en operaciones de la Administradora 
Colombiana de Pensiones como Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación definida. 
 
A LA PRETENSIÓN 2.1.2: Me opongo a que se declare la nulidad de La liquidación 
certificada de deuda No. AP 001100345 de octubre 06 de 2018, toda vez que bajo 
la misma se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar por 
concepto de aportes pensionales, por los periodos comprendidos desde febrero de 
1995 a enero de 2018. 
 
A LA PRETENSIÓN 2.2: Me opongo a que se restablezca el derecho a la compañía 
SIE COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S., en el sentido 
de declarar que esta no debe pagar la deuda por omisión y por diferencia en pago, 
liquidadas en los actos administrativos demandados; toda vez que revisado los 
pagos efectuados y haciendo un ajuste se tiene que aún adeudan sumas ante 
COLPENSIONES; resultando así improcedente la prosperidad de la pretensión, 
hasta tanto la compañía efectué el pago de sus obligaciones. 
 
A LA PRETENSIÓN 2.3: Me opongo a que se declare la caducidad de la acción de 
la entidad para iniciar el proceso de cobro respecto de las autoliquidaciones de los 
aportes a pensión de los periodos comprendidos desde febrero de 1995 a junio de 
2014, teniendo en cuenta que el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994. Establece: 
“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes 
entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya lugar,  pudiendo 
repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del 
Decreto 656 de 1994”. 
 
En cuanto a la prescripción alegada es pertinente ponerle de presente lo siguiente: 
 
El término de prescripción de la acción de cobro, establecido en el artículo 817 del 
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Decreto 624 de 1989- Estatuto Tributario, así como en el Art. 24 de la Ley 383 de 
1997 y demás normas reglamentarias, opera para las obligaciones fiscales y no 
para los aportes a la Seguridad Social, sobre los cuales la jurisprudencia en 
repetidas oportunidades ha calificado como contribuciones parafiscales. Entre 
otros pronunciamientos tenemos en primer lugar la Sentencia C-577 de 1995 la 
cual conceptuó acerca de las contribuciones parafiscales lo siguiente: 
 
“Los ingresos parafiscales, denominados por la Carta “contribuciones parafiscales”, 
se distinguen de otras especies tributarias en que se trata de recursos exigidos de 
manera obligatoria y a título definitivo, a un grupo determinado de personas, que 
se destinan a la financiación de un servicio o un bien específico, dirigido al grupo 
de personas gravadas. El pago de la contribución otorga al contribuyente el 
derecho a percibir los beneficios provenientes del servicio, pero la tarifa del ingreso 
parafiscal no se fija como una contraprestación equivalente al servicio que se 
presta o al beneficio que se otorga. Los ingresos parafiscales tienen una específica 
destinación y por lo tanto no entran a engrosar el monto global del presupuesto 
Nacional”. 
 
En segundo lugar, la Sentencia T-1056 de 2002 que en uno de sus apartes señala: 
 
“Los aportes, o más propiamente cotizaciones, para la Seguridad Social en salud 
son recursos parafiscales y como tales son “gravámenes establecidos con carácter 
obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social o 
económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración 
y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la 
Ley que los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que los 
rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable” 
(Art.29 Estatuto Orgánico del Presupuesto). 
 
Sobre la naturaleza parafiscal de los aportes para Seguridad Social, tanto en 
materia de salud como de pensiones, la Corte ha dicho: 
 
“En consecuencia como precisa reiterar, dentro de los criterios de “Derecho Social” 
y del “Derecho de Seguridad Social” , la obligación al pago de las cotizaciones no 
puede prescribir, pues el empleador mientras dure la relación laboral está obligado 
a pagar las cotizaciones   al Sistema Integral de Seguridad Social, y aun finalizada 
aquella perdura su obligación ya que el paso del tiempo, no exonera de su 
aclaración, corrección y pago con las sanciones por mora e incumplimiento 
establecidos en la ley.” 
 
Es deber ineludible por parte de las entidades administradoras, adelantar las 
acciones de cobro por concepto de aportes al Sistema General de Pensiones, 
contra el empleador que incumpla el pago de los referidos aportes dentro de los 
términos establecidos para el efecto. 
 
Dicha obligación encuentra fundamento en la medida en que con el recaudo de 
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dichos recursos se está garantizando que los afiliados puedan reunir los requisitos 
legalmente exigidos para el reconocimiento pensional, pues tal como lo advierte el 
literal l) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, adicionado por Art. 2º de la Ley 797 
de 2013, únicamente las cotizaciones efectivamente realizadas o el tiempo de 
servicios efectivamente prestado cuentan para efectos de reconocimiento 
prestacional. 
 
Hechas las anteriores precisiones y de frente a su inquietud, encontramos que no 
existe una disposición de orden legal que en materia de seguridad social 
expresamente señale un término que extinga la posibilidad de accionar 
judicialmente contra el empleador que no cancela oportunamente las cotizaciones. 
 
A LA PRETENSIÓN 2.4: Me opongo a que se declare que los aportes al Sistema 
de Protección Social (subsistema de pensión) se efectuaron correctamente; toda 
vez que la deuda persiste sin que se haya demostrado de manera efectiva que le 
asistiera razón al Aportante con respecto a lo alegado en su escrito. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

En el presente asunto se pretende que la compañía SIE COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S., debe pagar la deuda por omisión y 
por diferencia en pago, de la deuda estipulada en la Liquidación Certificada de 
Deuda LCD No. GNAR- AP-00334212 del 01 de agosto de 2018, y posterior 
liquidación certificada de deuda No. AP 001100345 de octubre 06 de 2018, acto 
este remitido a la compañía y entregado de forma efectiva el 23 de noviembre de 
2018, por concepto de aportes pensionales, determinando el valor en $71.457.879. 
En aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.” Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. 
 
“En concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Así mismo, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procedió a proferir Liquidación 
Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo, lo anterior por cuanto a la 
fecha de constitución en mora el empleador no había cancelado el objeto del 
proceso de cobro.  
 
De igual manera es necesario tener en cuenta que la normalización y/o pago de las 
obligaciones es deber del empleador de acuerdo a las normas vigentes para lo cual 
se hace mención de los artículos 17 (Modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 
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2003) y 22 de la ley 100 de 1993, que en su tenor literal indica:  
 
“ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES: Durante la vigencia 
de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse 
cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por 
parte de los afiliados y empleadores y contratistas, con base en el salario o ingresos 
por prestación de servicios que aquellos devenguen…”  
 
“ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será 
responsable del pago de su aporte y del pago del aporte de los trabajadores a su 
servicio. Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento de su 
pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que 
expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la 
entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, dentro 
de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. El empleador responderá 
por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado el 
descuento al trabajador” 
 
Es importante señalar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES con la expedición de la Liquidación Certificada de Deuda LCD No. 
GNAR- AP-00334212 del 01 de agosto de 2018, y posterior liquidación certificada 
de deuda No. AP 001100345 de octubre 06 de 2018, acto este remitido a la 
compañía y entregado de forma efectiva el 23 de noviembre de 2018, de 
conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al 
aportante SIE COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., por los 
periodos reportados en el Requerimiento de Constitución en Mora que presentan 
deuda por concepto de aportes pensionales. 
 
 Lo anterior en virtud a que, para la fecha de constitución en mora, el empleador no 
había cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que se procedió, 
de conformidad con el artículo 24 de la ley 100 de 1993, en concordancia con el 
artículo 99 de la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, a proferir liquidación Certificada de Deuda, la cual 
presta merito ejecutivo. 
 
Así las cosas, debemos observar que la obligación pendiente de pago requerida y 
plasmada en la LCD, cumple con los presupuestos establecidos en la normatividad 
legal vigente, toda vez que se ha establecido de manera inequívoca que la misma 
corresponde a una acreencia por concepto de Aportes Pensionales, pendientes de 
pago o depuración, la cual se encuentra generando deuda; de igual manera se 
encuentra claramente establecidas las partes, es decir el acreedor y el deudor, que 
el actual Administrador del Régimen de Prima Media, es la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, la cual entró en operación conforme al 
Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012, en el que se determinó y reglamentó 
la entrada en operaciones de la Administradora Colombiana de Pensiones como 
Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, iniciando 
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operaciones como tal, a partir del 28 de septiembre de 2012.  
 
De otra parte, el Decreto 2013 expedido el 28 de septiembre de 2012, por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, suprimió el Instituto de Seguros Sociales 
ISS, ordenó su liquidación y dictó otras disposiciones, fijando reglas y 
procedimientos a los trámites que adelantaba el ISS.  
 
Respecto del valor que se registra como deuda, debemos indicar que el mismo 
corresponde a los periodos pendiente de pago o depuración a cargo del aportante, 
y se ha mantenido en todas las comunicaciones, requerimiento y LCD, en 
cumplimiento con lo establecido en la normatividad vigente y el manual de cobro de 
la entidad, aclarando que el detalle de la obligación se encuentra discriminado en el 
aplicativo denominado Portal del Aportante, que para su acceso y depuración de las 
obligaciones se ha remitido instructivos para el registro en la herramienta 
tecnológica, pago de obligaciones y proceso de depuración, todo lo anterior sin 
ningún costo para el empleador.  
 
Es expresa, toda vez que en el requerimiento que fue debidamente notificado se ha 
materializado la obligación la cual después fue el soporte de la resolución con la 
cual se expide la LCD, donde se identifica plenamente con el nombre de la razón 
social y el NIT de la entidad Deudora, para lo cual el empleador o aportante presentó 
en su oportunidad procesal el respectivo soporte oponiéndose al cobro, radicando 
con las objeciones del caso o las pruebas que se pretenden hacer valer, por lo que 
se procedió a modificar la Liquidación Certificada de Deuda LCD No. GNAR-AP-
01529329 del 19 de noviembre de 2020, por concepto de aportes pensionales, 
determinando el valor en $8.833.544.  
 
Así las cosas, se evidencia que el aportante hizo caso omiso de las 
recomendaciones para el pago o la depuración de la obligación, por lo que fue 
procedente la expedición del título ejecutivo complejo que es la LCD, cumpliendo 
de esta manera la administradora con lo estipulado en la normatividad vigente y en 
especial lo indicado en la ley 100 y todos los decretos reglamentarios.  
 
Es exigible, toda vez que es de pleno conocimiento del empleador, que una vez 
realizado el pago de la nómina de los empleados, y haberse practicado las 
retenciones de ley con relación a los aportes de seguridad social, es obligatorio en 
el mes siguiente efectuar el pago y reportar o registrar las novedades que 
correspondan a pensión, de tal suerte que desde su omisión es exigible el pago de 
todas las obligaciones pendientes, las que generan intereses de mora.  
 
Por lo anterior, se confirma que la obligación objeto de cobro cumple con todos los 
requisitos para poder exigir el pago de las misma, siendo clara, expresa y exigible.  
 
Es claro entonces que SIE COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
S.A., adeuda a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, por concepto de aportes pensionales, la suma de $8.833.544. MCTE, 
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tal como se indicó en el OFICIO No. GNAR-AP-01529329 del 19 de noviembre de 
2020. 
 
CASO CONCRETO  
 
De conformidad al caso concreto, luego de expuestos los anteriores postulados, se 
logró evidenciar que actualmente SIE COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES S.A, adeuda a favor de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, por concepto de aportes pensionales, la suma de 
$8.833.544 MCTE, por cuanto si bien se pudo establecer que el deudor realizó 
pagos parciales y/o reporte de las novedades respectivas por los periodos cobrados 
en la Liquidación Certificada de Deuda (LCD) No. AP-00334212 del 1 de agosto de 
2018, lo cierto es que, a la fecha continúa presentando deuda por los periodos 
1995/05 a 2020/06.  
 
Por tanto no es posible acceder a las pretensiones solicitadas por la parte 
demandante y en consecuencia, la Liquidación Certificada de Deuda (LCD), 
expedida por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, cumple 
con lo establecido en la normatividad vigente y especialmente con lo indicado en el 
manual de cobro de esta Entidad, siendo un hecho latente que el empleador a la 
fecha de expedición del título ejecutivo no había cancelado la obligación objeto del 
proceso de cobro, por lo que fue procedente de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 99 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, proferir Liquidación Certificada 
de Deuda, la cual presta merito ejecutivo. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada: 
 
PRIMERA: INEXSISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CRAGO DE 
COLPENSIONES 
 
Toda vez que es de pleno conocimiento del empleador, que una vez realizado el 
pago de la nómina de los empleados, y haberse practicado las retenciones de ley 
con relación a los aportes de seguridad social, es obligatorio en el mes siguiente 
efectuar el pago y reportar o registrar las novedades que correspondan a pensión, 
de tal suerte que desde su omisión es exigible el pago de todas las obligaciones 
pendientes, las que generan intereses de mora. 
 
SEGUNDA: BUENA FE 
 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 
constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 
121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 
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Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 
jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 
jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código 
Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 
consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 
cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por 
la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos 
artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 
Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena 
fe como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, 
gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del 
formalismo". 
 
 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido 
incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la 
jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El 
principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores 
tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el 
de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 
analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 
 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 
acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de 
naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la 
buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja 
pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un 
aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de 
las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado 
de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el 
desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe 
jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de 
hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada 
caso" 

 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 
jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por 
lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 
jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo 
la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 
carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como 
la buena fe en la decisión. 
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TERCERA: GENÉRICA O INNOMINADA 
 
De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 
cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, 
en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del 
procesos. 

 
MEDIOS DE PRUEBAS 

 
Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 
 

 Expediente Administrativo  

 Las solicitadas por la parte actora son conducentes para el proceso, pero no 
otorgan nuevos juicios de valor que sean suficientes como para que el señor 
juez efectúe declaración o condena alguna en contra de mi defendida. 

 
ANEXOS 

 

 Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones a la firma Conciliatus S.A.S., representada 
legalmente por el Dr. JOSE OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

 Poder de sustitución debidamente otorgado por el Abogado JOSE OCTAVIO 
ZULUAGA RODRIGUEZ. 

 Expediente administrativo a través de link:  
https://drive.google.com/drive/folders/16EHR3NXT11ATE3TaRgINUDdeM2I
b9h0R?usp=sharing 

 
NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 
 

 El suscrito en la Calle 26 A # 13-97 Torre de oficinas Bulevar Tequendama, 
Oficina 702. 

 Correo electrónico: amoreno.conciliatus@gmail.com 

 Celular 3115813666 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
 
 

PAOLA ALEJANDRA MORENO VASQUEZ 
CC 1.030.536.323 de Bogotá D.C 

T.P 217803 del C.S. de la J 



Honorable: 

JUZGADO 044 SECCIÓN CUARTA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

E.                                     S.                                                 D. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante: SIE COMPAÑIA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
Radicado: 11001333704420200019700 
 

Asunto: Contestación demanda 

 
JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, abogado 

titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional No. 98660 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de APODERADO ESPECIAL de la entidad 

demandada, por medio del presente documento, con el debido y acostumbrado respeto, 

me permito solicitar se sirva reconocer personería al suscrito en los términos del poder 

especial y, con tal reconocimiento SUSTITUYO el poder a la Dra. PAOLA ALEJANDRA 

MORENO VÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.030.536.323 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 217.803 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El apoderado sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, 

incluyendo la de conciliar judicial o extrajudicialmente previo concepto del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES. 

 

Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y a la Dra. PAOLA 

ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ en los términos y para los efectos a que se contrae 

este escrito. 

 

Respetuosamente,     Acepto, 

 

 

 

 

       

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.  PAOLA ALEJANDRA MORENO VASQUEZ 
C.C. 79.266.852 de Bogotá                 C.C. 1.030.536.323 de Bogotá D.C 
T.P. 98660 del C.S. de la J.   T.P. 217.803 del C.S. de la J. 

 
 
Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 del Código 
General del Proceso que establece que en lo referente a las sustituciones de 
poder las mismas se presumen auténticas. 
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NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN SERÁ SU
REPRESENTANTE LEGAL Y TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES. EL GERENTE TENDRÁ HASTA TRES (03) SUPLENTES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 8 DE
ABRIL  DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 01825197
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  ZULUAGA RODRIGUEZ JOSE OCTAVIO             C.C. 000000079266852
QUE  POR ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE
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2014,  INSCRITA  EL  10 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01875884 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE
  GALLO CHAVARRIAGA FELIPE                   C.C. 000000071367718
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU CARGO Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: A. USAR LA FIRMA O
RAZÓN  SOCIAL;  B.  ADMINISTRAR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE
DE  AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS; C. EJECUTAR LOS ACUERDOS
Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA  DE ACCIONISTAS D. CELEBRAR Y FIRMAR
CONTRATOS,   CONTRAER  OBLIGACIONES  Y  REALIZAR  ACTOS  TENDIENTES  A
DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL. E. CONVOCAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS;  F. CUSTODIAR LOS BIENES
SOCIALES;  G. SOMETER A ARBITRAMENTO O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA
SOCIEDAD  CON  TERCEROS;  H.  PREPARAR  LOS  PRESUPUESTOS ANUALES, LOS
PLANES  DE  ACCIÓN  Y  PROGRAMAS DE INVERSIONES, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS
ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD, Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA
DE  ACCIONISTAS; I. PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LOS ESTADOS
FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE UN BALANCE ANUAL; J. INFORMAR CADA SEIS MESES
(6)  A  CADA  UNO DE LOS ACCIONISTAS ACERCA DE LA OPERACIÓN, INGRESOS,
GASTOS,  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  SITUACIÓN FINANCIERA, PÉRDIDAS,
CALIDAD  DEL  SERVICIO  PRESTADO,  COBERTURA, Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS A QUE SE HUBIERE COMPROMETIDO LA EMPRESA EN EL PLAN DE GESTIÓN Y
RESULTADOS  O  EN  CONVENIOS  CON  OTRAS  SOCIEDADES; K. PRESENTAR LOS
INFORMES  Y  DOCUMENTOS  DE  QUE  TRATA  EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO;  L.  NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA
DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; M.
CONSTITUIR  LOS  APODERADOS  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES Y DELEGARLES
LAS  FUNCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES
SEAN  COMPATIBLES  CON LA NATURALEZA DE SU CARGO Y LAS LIMITACIONES DE
SUS  PROPIAS  ATRIBUCIONES. N. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE
LOS  FONDOS  DE  LA EMPRESA; O. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD  CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE
LA ASAMBLEA LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE
PARTICULAR;  P. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA LEY, O LE
DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO: ATRIBUCIONES DE
LOS  SUPLENTES DEL GERENTE. EL PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE, TENDRÁ LAS
MISMAS  FACULTADES  DEL  GERENTE,  SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA.  LOS DEMÁS
SUPLENTES  DEL  GERENTE,  TENDRÁN LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL
GERENTE,  LIMITADAS  A  LA  SUMA  DE  CINCO  MILLONES  DE  PESOS M/CTE
($5OOO.OOO.OO)  POR  ACTO  O  CONTRATO,  O  A LA SUMA QUE LA ASAMBLEA
DETERMINE  AL  TIEMPO  DEL  NOMBRAMIENTO  DE CADA SUPLENTE Y PARA CADA
SUPLENTE.
 
 



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  10  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 31 DE ENERO DE 2019,
INSCRITA  EL  20  DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02426320 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  BARRETO MONTAÑA MARIA NIRZA                C.C. 000000051620271
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 23 DE JUNIO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO CONCILIATUS S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 23
DE JUNIO DE 2020.
LOS ACTIVOS REPORTADOS EN LA ULTIMA RENOVACION SON DE: $ 887,163,700.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 5.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $3,728,278,916
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
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- CIIU : 6910
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



 
 
 
 
 
 

Oficina: Carrera 7 # 73-55 Piso 8º Bogotá D.C.  
                                                       Teléfono: 3016888524                                Página 1

apulidor@ugpp.gov.co  |  www.aprabogados.com.co 

Señor   

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.     S.    D. 

 

RADICADO:   110013337044202000201 

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

          

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante escritura pública 

1675 del 16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO 

identificado con cédula de ciudadanía número 74.281.101, en calidad de Director Jurídico y 

Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente escrito procedo en esta instancia 

procesal y dentro del término legal a CONTESTAR LA DEMANDA de conformidad con la 

normatividad procesal vigente, con fundamento en lo siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena perseguidas por 

la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación, teniendo en 

cuenta que carecen de sustento legal y constitucional, puesto que mi representada ha actuado 

conforme al régimen jurídico aplicable al caso y a sus competencias legales.  

 

II. A LOS HECHOS Y OMISIONES DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

AL HECHO 1: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 2: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 3: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 4: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 5: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 6: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, por lo que me limito a lo 

que se pruebe en el curso del proceso.  
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AL HECHO 7: No es un hecho, es una referencia que realiza la parte normativa frente a 

conclusiones subjetivas que realizó el comité interdisciplinario de la Gobernación del Caquetá. 

 

AL HECHO 8: No es un hecho, es una apreciación subjetiva que realiza la parte demandante, la 

cual debe ser analizada en el presente proceso y en la etapa procesal correspondiente. 

 

  

III. EXCEPCIÓN PREVIA 

 

• INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA. 

 

El artículo 162 de la Ley 1137 de 2011 indica: 

 

Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

1. La designación de las partes y de sus representantes.  

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 

Código para la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.  

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 

caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.  

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia.  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su 

canal digital. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberi3 proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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Por otro lado, se tiene que mediante el artículo noveno de la resolución RDP 000580 del 11 de 

enero de 2018, modificado por el artículo primero del acto administrativo RDP 022667 del 19 

de junio de 2018 se dispone:  

 

“enviar copia de la presente resolución al área competente para que efectué los trámites 

pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal FONDO 

EDUCATIVO DEPARTAMENTAL DE CAQUETÁ, por un monto de SETENTA Y CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TTIESCIENTOS DIECISIETE pesos 

($74,294,317.00 m/cte), (…)” 

En el mismo orden, se tiene que en el hecho sexto de la demanda se indica que la señora Luna 

Porras trabajó para la Secretaría de Educación del Departamento de Caquetá, también se indica 

en las consideraciones de la resolución RDP 000580 del 11 de enero de 2018, que el empleador 

de la señora Luna fue el Fondo De Educación Departamental Del Caquetá. 

 

Ahora bien, conforme la designación de las partes y sus representantes realizado en el escrito 

de demandada, se tiene que quien da inicio a la presente acción es el Departamento del 

Caquetá, lo que sin lugar a duda genera un incumplimiento a los requisitos formales de la 

demanda, pues si bien, se puede interpretar que el Departamento de Caquetá actúa en 

representación del Fondo educativo departamental, no es lo anterior justificación para que la 

parte demandante presente la demanda obviando un requisito formal. 

 

Por otro lado, se tiene que, en el acápite de declaraciones y condenas, la parte demandante 

solicita en el numeral primero se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: I.) 

RDP 000580 del 11 de enero de 2018 “por la cual se reliquida una pensión de vejez en 

cumplimiento de un fallo judicial proferido por el tribunal administrativo del Caquetá” II.) RDP 

022667 del 19 de junio de 2018 “por la cual se modifica la resolución RDP 00580 del 11 de 

enero de 2018” y los actos administrativos que resuelven los recursos de reposición y apelación 

en contra de los primeros. 

 

Ante lo anterior se presentan dos situaciones por las cuales se debe declarar prospera la 

presente excepción: en primer lugar, se está frente a una falta de legitimidad en la causa por 

activa, pues no puede pretender la parte demandante se declare la nulidad total de un acto 

administrativo que da cumplimiento a un fallo judicial, acto en el cual se reliquida (mejorando) 

la mesada pensional de la señora Luna Porras y se dictan otras disposiciones, no se encuentra 

legitimación para que el Departamento del Caquetá pretenda deshacer la reliquidación que 

hizo mi representada a la mesada pensional de la señora Luna; En segundo lugar, se está frente 

a una indebida formulación de las pretensiones, pues la parte demandante solo debe solicitar 

el estudio del artículo noveno en forma parcial, pues es allí donde se determina enviar el acto 

administrativo al área competente para que de inicie a la actuación administrativa en contra de 

los empleadores de la señora Luna. 

 

• FALTA DE COMPETENCIA 

 

La parte demandante pretende con esta demanda atacar la legalidad de los actos 

administrativos expedidos por mi representada, sin embargo, la resolución RDP 000580 del 11 

de enero de 2018 modificada por la RDP 022667 del 19 de junio de 2018 (artículo noveno) 

tiene el carácter de trámite, limitándose a ordenar el inicio de una actuación interna 

administrativa, sin que haya orden de descuento o cobro coactivo a la parte demandante, por 

lo cual no se produce ningún tipo de perjuicio actual, cierto y determinado, esto debido a que 

no se ha efectuado pago alguno, impidiéndole al juez de instancia conocer sobre asuntos que 

busquen cuestionar su validez y mucho menos restablecer un derecho que nunca se vulneró.  
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En el presente caso, es necesario tener en cuenta que el medio de control denominado nulidad 

y restablecimiento del derecho está en caminado, por un lado, a anular un acto proveniente de 

la administración en cumplimiento de su función administrativa, y por otro lado a reparar el 

daño o perjuicio que tal acto produzca cuando se encuentre en la vida jurídica, esto conforme 

al artículo 138 del CPACA.  

 

Así mismo, para que un acto sea objeto de control jurisdiccional, el artículo 101 del CPACA ha 

establecido que debe ser un acto definitivo y no de trámite:  

“ARTÍCULO 101. CONTROL JURISDICCIONAL. Sólo serán demandables ante la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, en los términos de la Parte Segunda de este Código, los 

actos administrativos que deciden las excepciones a favor del deudor, los que ordenan llevar 

adelante la ejecución y los que liquiden el crédito.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, los actos que son sujeto de control judicial ante esta 

jurisdicción son aquellos actos definitivos que, como los define el CPACA en el artículo 43, 

deciden directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación 

y como en el presente asunto la entidad demandante pretende atacar la validez de actos de 

trámite, solicito respetuosamente de por terminado el proceso. 

 

En este sentido, es importante manifestar que existe un precedente judicial respecto a la 

legalidad los actos administrativos transitorios, el Consejo de Estado en el proceso con 

radicación 11001-03-28-000-2008-00026-00; 11001-03-28-000-2008- 00027-00, manifestó: 

 

“La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de trámite. 

Los primeros son aquellos que concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden 

directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos jurídicos definitivos, 

mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas necesarias para la 

formación del acto definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, 

salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se adopte impida que continúe tal 

actuación, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone 

fin al proceso administrativo. La calificación de un acto administrativo como acto definitivo 

o de trámite es fundamental para determinar si es susceptible de recursos por la vía 

gubernativa y asimismo de control jurisdiccional contencioso administrativo.” 

 

Así mismo, La Sala tercera de esta misma corporación en el expediente 

11001032600020170016900 (60571) Magistrado Ponente, Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 

adujo:  

 

“Se sigue de lo expuesto que los actos preparatorios, de trámite o de ejecución escapan 

al escrutinio judicial ante la jurisdicción contencioso administrativa, por regla general, 

lo que encuentra claro fundamento en el hecho de i) ser actos que no son decisorios y 

por ello inanes en sus efectos jurídicos, ii) no son considerados por el legislador como 

actos definitivos y iii) no son actos pasibles de interposición de recursos en sede 

administrativa; subyaciendo a todo ello una razón inobjetable: son actos respecto de los 

cuales no resulta posible predicar vulneración de derechos de persona alguna.” 

 

Por otro lado, la doctrina también es muy clara al determinar que los actos de trámite 

no están sujetos al control jurisdiccional, ni tampoco serán objeto de conocimiento, 

pero a título de falta de competencia, aquellos actos que no obstante corresponde al 

ejercicio de actividad administrativas realmente no ponen termino a una actuación 

administrativa, sino que se tornan en mecanismos intermedios de dicha actividad, 
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configurando estrictamente tramite y no decisión en los términos del artículo 135 del 

Código de lo Contencioso Administrativo, lo que le ha permitido sustentar a la 

jurisprudencia que dichas manifestaciones intermedias, en cuanto no decisorias, 

carecen de elementos indispensables para ser sujetos de control de legalidad1. 

 

De igual manera, la Sala Quinta en providencia del 18 de febrero de 2016 en el expediente 

1100103280002015001100, Magistrado ponente Alberto Yepez Barrero, señalo:   

 

“Los actos de trámite son los que se “encargan de dar impulso a la actuación o 

disponen organizar los elementos de juicio que se requieren para que la administración 

pueda adoptar la decisión de fondo sobre el asunto mediante el acto definitivo y, salvo 

contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas”2. Es por 

tanto que “no expresan en concreto la voluntad de la administración, simplemente 

constituyen el conjunto de actuaciones intermedias que preceden a la formación de la 

decisión administrativa que se plasma en el llamado acto definitivo”3. 

 

Mas recientemente, el Consejo de Estado en auto de Sala Plena en proceso con radicación 

110010328000201800013 de fecha 20 de abril de 2018, expuso:  

 

“Frente al tema de la legalidad, se ha dicho reiteradamente por parte de la Sección 

Primera: 

 

“Sobre el particular, cabe señalar que los actos administrativos de tramite son aquellos que 

le dan celeridad a la actuación, es decir, impulsan el trámite propio de una decisión que ha 

de tomarse con posterioridad, de los cuales no son susceptibles de demandarse ante la 

jurisdicción contenciosa administrativa, a diferencia de los actos definitivos que ponen fin a 

una actuación y que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto.  

 

En tal contexto, únicamente las decisiones de la administración producto de la culminación 

de un procedimiento administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la 

continuación de esa actuación, son susceptibles de control de legalidad por parte de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de manera, que los actos de tramite o 

preparatorios distintos de los antes señalados se encuentran excluidos de dicho control; así 

mismo, se exceptúan de control jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco se 

decide definitivamente una actuación, pues solo son expedidos en orden de materializar o 

ejecutar esas decisiones. “  

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

• DEBIDA MOTIVACIÓN AL DETERMINAR CORRECTAMENTE LOS APORTES 

PATRONALES QUE DEBE REALIZAR EL FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL DE 

CAQUETÁ EN FAVOR DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES. 

 

La parte demandante invoca entre otras causales de nulidad de los actos administrativos 

atacados la de falsa motivación, por vicios de forma en su expedición y por violación del 

debido proceso por desconocimiento al derecho de defensa frente a la determinación de la 

obligación comunicada, sin que además, según la parte actora, la UGPP le diera a conocer la 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Providencia del 30 

de enero de 2018. Expediente 11001-03-26-000-2017-00169-00(60571) M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio 

Gamboa.  
2 Corte Constitucional. Sentencia T-088 de febrero 3 de 2005 M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.  
3 Corte Constitucional. Sentencia T-945 de diciembre 16 de 2009 M.P Dr. Mauricio González Cuervo. 
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totalidad de la actuación desplegada dentro del expediente de reliquidación pensional de la 

señora GLORIA MARINA LUNA PORRAS. 

 

frente a ello, se debe resaltar en primer lugar, que el Consejo de Estado en sentencia del 26 de 

julio de 2017, radicado No. 11001-03-27-000-20180006-00 (22326), C.P. Dr. Milton Chaves 

García ha precisado respecto a la causal de nulidad de falsa motivación lo siguiente: 

 

“Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta “causal autónoma e 

independiente se relaciona directamente con el principio de legalidad de los actos y con el 

control de los hechos determinantes de la decisión administrativa.” 

 

Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en 

la causal denominada falsa motivación, la Sala ha señalado que “es necesario que se 

demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración 

tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión no estuvieron 

debidamente probados dentro de la actuación administrativa, o b) Que la 

Administración omitió tener en cuenta hechos que si estaban demostrados y que si 

hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente 

diferente”. 

 

De lo anterior se infiere que la pretensión de nulidad por falsa motivación de los actos 

administrativos expedidos por la UGPP implica para la entidad demandante la carga de 

demostrar que los fundamentos esgrimidos en estos no se encuentran debidamente probados 

o que ésta omitió tener en cuenta hechos que habrían cambiado sustancialmente la decisión 

adoptada, lo cual claramente no demostró en el presente asunto. 

 

Ahora bien, NO ES CIERTO que la UGPP haya incurrido en una violación al derecho del debido 

proceso que le asiste a la entidad demandante, pues se le dieron a conocer en debida forma 

todos los actos administrativos demandados que fueron emitidos por la administradora de 

pensiones y de igual manera, mediante estos se resolvieron todos los puntos de inconformidad 

expuestos por el demandante en su recurso de reposición y en subsidio de apelación; y es 

precisamente que en la Resoluciones RDP 000580 del 11 de enero de 2018,  RDP 022667 

del 19 de junio de 2018, RDP 034076 del 14 de noviembre de 2019 y RDP 036858 del 04 

de diciembre de 2019,(estas dos últimas por la cuales se resolvió el recurso de reposición 

y en subsidio de apelación contra la primera) que la entidad motiva de manera suficiente 

la obligación a cargo del Fondo Educativo Departamental De Caquetá y le comunica: 

 

➢ Que de conformidad con lo ordenado por el Tribunal Administrativo del Caquetá y el 

certificado aportado es procedente realizar la liquidación así: 
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➢ La orden judicial de reliquidación del derecho pensional de la señora Luna Porras 

Gloria Marina proferida por el Tribunal Administrativo del Caquetá mediante sentencia 

del 09 de marzo de 2017. 

 

➢ Los fundamentos de hecho y jurídicos que sustentan la determinación del valor por 

concepto de aportes patronales, entre ellos los factores salariales sobre los cuales no 

se cotizó y cuya inclusión en la reliquidación pensional se ordenó judicialmente, lo 

dispuesto en los artículos 17 y 18 de la ley 100 de 1993 sobre la obligatoriedad de las 

cotizaciones, el artículo 1 del Acto Legislativo 001 de 2005, por el cual se adiciona el 

artículo 48 de la Constitución Política de Colombia sobre la Sostenibilidad Financiera 

del Sistema Pensional y la limitación de los recursos del Sistema de Seguridad Social 

en Pensiones. 

 

➢ La facultad que tiene la UGPP para cobrar al empleador aportes no efectuados por 

nuevos factores salariales no incluidos en la liquidación de la pensión de la señora 

Luna. 

 

Seguidamente, la UGPP en la resolución RDP 034076 del 14 de noviembre de 2019 dedica 

un capítulo denominado “FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO PARA REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR 

CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES 

O SE HICIERON POR VALORES INFERIORES”, en el cual indica: 
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RESULTADO DEL EMPLEADOR: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que no le asiste razón al Fondo Educativo 

Departamental De Caquetá, pues como se mencionó, fue a través de la formula aritmética 

aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público que se calculó el valor de los aportes 

a su cargo y sobre los cuales no efectuó las respectivas cotizaciones, fórmula que fue puesta en 

conocimiento a través de las resoluciones, junto con el procedimiento aritmético realizado 

paso a paso, de manera que no cabe duda de que mi representada además de hacer uso de 

sus facultades de determinación y cobro por aquel concepto, también cumplió con sus deberes 

de respetar el debido proceso y de motivar suficientemente su decisión, calculando un valor 

exacto, derivado de un procedimiento claro que fue puesto en conocimiento de la parte 

demandante. 

 

En este sentido, solicito respetuosamente declarar probada la presente excepción y en 

consecuencia despachar desfavorablemente las pretensiones de la demanda.  

 

• IMPOSIBILIDAD CONSTITUCIONAL DEL FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL DE 

CAQUETÁ DE SUSTRAERSE DE LA OBLIGACIÓN DE COTIZAR AL SISTEMA 

GENERAL DE PENSIONES EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA. 

 

Ningún empleador puede sustraerse de su deber de acatar los principios constitucionales que 

rigen el Sistema General de Pensiones, en especial el de sostenibilidad financiera del sistema 

pensional que se correlaciona con la protección del erario público, en este caso los recursos 

que la UGPP como administradora debe destinar para financiar las pensiones de los 

colombianos, las cuales se encuentran directamente correlacionadas con los aportes 

efectuados por los obligados legalmente a ello, como lo son las entidades que ostentan la 

calidad de empleador. 

En este caso, el Tribunal Administrativo del Caquetá, consideró que el ingreso base de 

cotización de la pensión reconocida, debía comprender otros factores salariales a los ya 

liquidados, de modo que ordenó su reliquidación, por lo que es claro que la  UGPP como 

entidad responsable de efectuar dicha reliquidación pensional y como administradora de los 

recursos del Sistema de Seguridad Social en Pensiones tiene derecho a que el empleador 

realice los aportes por los factores de cotización que integran el nuevo monto pensional.  

Es preciso señalar, en relación con el cobro coactivo, que los dineros sobre los cuales se 

realizan cotizaciones ingresan al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y por ende 

adquieren la naturaleza de recursos parafiscales y es beneficiario de tales sumas el sistema y no 

la entidad a la que represento. 

Por lo anterior, no resultaría coherente y constitucionalmente válido que la entidad 

demandante pretenda exonerarse del pago de los aportes que debió cancelar para que el 

trabajador pudiese obtener el derecho pensional reclamado. De aceptarse lo pedido por la 

demandante, se estaría afectando los principios constitucionales que rigen la seguridad social  

 

Resulta necesario resaltar, que el artículo 48 constitucional, modificado por el Acto legislativo 

01 de 2005, establece que para la liquidación de las pensiones solo se deben tener en cuenta 

los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado cotizaciones, por lo que resulta 

legal y constitucionalmente válido que la UGPP efectué el cobro de los aportes no pagados por 

la parte demandante. 

 

La Corte Constitucional, en relación con los principios constitucionales que rigen la Seguridad 

Social, ha establecido que la sostenibilidad financiera  es un principio y un fin que debe 

perseguir el estado, pues más que procurar negar un derecho, lo que en realidad pretende es 

mailto:apulidor@ugpp.gov.co
http://www.aprabogados.com.co/


 
 
 
 
 
 

Oficina: Carrera 7 # 73-55 Piso 8º Bogotá D.C.  
                                                       Teléfono: 3016888524                                Página 13

apulidor@ugpp.gov.co  |  www.aprabogados.com.co 

salvaguardar la sostenibilidad del sistema, ya que sin esta no sería posible alcanzar una 

cobertura y protección de una mayoría, situación que debe privilegiarse por encima de un 

grupo limitado de pensionados, y  así lo manifiesta en sentencia C-132 de 2012 donde sostiene 

que:  “cuanto a la naturaleza jurídica de la sostenibilidad fiscal: queda claro que se trata de 

un simple criterio orientador de la actividad de todas las ramas y órganos del Estado, incluida la 

jurisdicción constitucional. No se trata, por el contrario, de un derecho fundamental ni de un 

principio constitucional de la misma entidad que aquellos previstos en el Título I Superior. De tal 

suerte que, en adelante, todas las entidades del Estado no sólo deben actuar de manera 

armónica, sino que al momento de ejercer sus respectivas competencias y facultades deben 

trabajar conjuntamente a efectos de alcanzar la sostenibilidad fiscal del Estado.” 

 

Dado lo anterior, no es posible exonerar la responsabilidad del empleador en este caso que 

nos ocupa, por ello, solicito al despacho desestimar las pretensiones de la demanda. 

 

• OBLIGACIÓN DEL EMPLEADOR DE REALIZAR APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

Es claro que la ley le impone al empleador la obligación de cotizar sobre los factores salariales 

que deberán ser tomados en cuenta para el pago de las pensiones. Es así como, la Ley 100 de 

1993 en su articulado es clara e inequívoca al establecer tal obligación solo en cabeza del 

empleador, de manera que el artículo 17, establece que:  

 

“ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por el 

artículo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la vigencia de la 

relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 

obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los 

empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que 

aquellos devenguen.   

 

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder 

a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o 

anticipadamente (…)”. 

 

De igual manera, en el Artículo 22 de la misma Ley dispone: 

 

“ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del pago 

de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará del 

salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y 

el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará 

estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su 

aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. (…) 

 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere 

efectuado el descuento al trabajador.”  

 

Así mismo, se tiene que el Fondo Educativo Departamental De Caquetá,, tiene la obligación de 

efectuar el pago de aportes patronales sobre los nuevos factores salariales que se incluyeron 

en la reliquidación de la pensión de la señora Luna, para lo cual debió observar lo establecido 

en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, esto es el 75% a cargo del empleador y el 25% restante 

debe ser asumido por el trabajador. Vale recordar que a través del Decreto 4982 del 27 de 

diciembre del 2007 “Por el cual se establece el incremento en la cotización para el Sistema 
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General de Pensiones a partir del año 2008, de conformidad con las leyes 1122 de 2007 y 797 

de 2005." se determinó: 

“ARTICULO 1. Cotización al Sistema General de Pensiones. A partir del 12 de enero del 

año 2008, la tasa de cotización al Sistema General de Pensiones será del 16%, del ingreso 

base de cotización. (...) 

ARTICULO 2. Distribución de las cotizaciones. La cotización al Sistema General de 

Pensiones se distribuirá entre el empleador y el trabajador en la forma prevista en la ley”. 

De acuerdo con la normatividad mencionada, la contribución parafiscal a pensión tiene una 

naturaleza compartida pues su pago corresponde tanto al empleador como al trabajador, por 

lo cual, si una sentencia ordena la reliquidación de la mesada pensional, surge correlativamente 

el deber de pago por parte del empleador y la obligación de cobro por parte de la entidad de 

seguridad social. 

Dado lo anterior, se hace necesario traer a colación la Sentencia del 4 de agosto de 2010, 

radicado 25000-23-25-000-2006-07509-01 proferida por el Consejo de Estado - Sección 

Segunda-, que indica:  

 

“(…)si el querer del legislador consiste en que las pensiones se liquiden tomando como 

base los factores sobre los cuales se han efectuado aportes a la seguridad social no puede 

concluirse que, automáticamente, los factores que no han sido objeto de las deducciones 

de ley deben ser excluidos del ingreso base de liquidación pensional, pues siempre es 

posible ordenar el descuento que por dicho concepto haya lugar. En este orden de ideas, 

la protección al erario público es un principio que debe armonizarse con los derechos 

laborales a los cuales la constitución política les da especial importancia, de una manera 

se logran efectivizar ambos mandatos sin necesidad de restringir excesivamente ninguno 

de ellos, toda vez que, como ha quedado expuesto ambos deben coexistir dentro del 

Estado Social de Derecho” 

 

Dado lo anterior, no es posible exonerar la responsabilidad del empleador en este caso que 

nos ocupa, por ello, solicito al despacho desestimar las pretensiones de la demanda. 

• PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR 

LA ENTIDAD DE PENSIONES 

 

Los actos administrativos demandados que fueron expedidos por la UGPP se encuentran 

amparados por la presunción de legalidad, así que le corresponde a la parte demandante la 

carga de la prueba para desvirtuarla. A estos efectos, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso administrativo señala claramente las causales por las cuales 

procede la solicitud de nulidad de los actos administrativos, las cuales deben probarse.  

 

En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y, de 

conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad tiene presunción de legalidad. La cual 

cobija tanto las formalidades requeridas para su formación como la materia objeto del acto, en 

lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derechos.  

 

En el presente caso, la expedición de los actos administrativos demandados no obedece a un 

capricho de la UGPP, sino que los mismos son producto del cumplimiento de una decisión 

judicial que ordena la  reliquidación teniendo como base un nuevo cálculo de IBL sobre nuevos 

factores salariales sobre los cuales no se cotizó al Sistema de Seguridad Social en Pensiones 

por parte de los obligados a ello, que para este caso son el empleador y el trabajador en los 

porcentajes que determina la Ley y del ejercicio de las competencias que tiene la entidad 

administradora de pensiones, como la realización de las gestiones necesarias para la 
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verificación de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones 

parafiscales de la protección social, dentro de la cual evidentemente se incluyen las 

cotizaciones de aportes que deben realizar los empleadores por sus trabajadores, en los 

porcentajes determinados en la Ley. 

 

Sobra decir, que las competencias fueron asumidas por la UGPP, no por mera liberalidad, pues 

por el contrario existe una base normativa potente que sustenta las competencias 

administrativas y sancionatorias con la que cuenta para calcular el pago de aportes parafiscales, 

así como sus responsables, marco contenido en el Decreto 169 de 2008, Decreto 5021 de 2009, 

Decreto 4269 de 2001, la ley 100 de 1993 y demás normas concordantes, marco jurídico que 

seguramente conoce la entidad demandante pero respecto del cual guarda silencio. 

 

Es así, el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, norma que creó a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, señala: 

 

“Artículo 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social.  Créase la Unidad Administrativa Especial de Gestión de obligaciones 

Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, adscrita al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente. Esta Unidad Administrativa tendrá a su 

cargo:  

 

i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 

pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 

funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del 

orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su 

cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se 

decrete su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones 

inherentes a este numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, 

archivos y asignaciones al Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003; 

 

ii) Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, 

completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la 

Protección Social. Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le 

deberán enviar las entidades que administran sistemas de información de 

contribuciones parafiscales de la Protección Social y podrá solicitar de los 

empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores administradores de estos 

recursos parafiscales, la información que estime conveniente para establecer la 

ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas por la ley, 

respecto de tales recursos. Esta misma función tendrán las administraciones públicas. 

Igualmente, la UGPP podrá ejercer funciones de cobro coactivo en armonía con las 

demás entidades administradoras de estos recursos. 

 

La Unidad tendrá sede en Bogotá, D. C., y su patrimonio estará constituido por 

los aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfieran 

la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos 

que a cualquier título reciba. La Unidad tendrá un Director de Libre Nombramiento y 

Remoción del presidente de la República. 

 

De conformidad con el artículo150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al 

presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) 

meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, para expedir 
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normas con fuerza de ley que determinen las funciones y el sistema específico de 

carrera para los empleados de la entidad. En el ejercicio de estas facultades, el 

Gobierno tendrá en cuenta las características particulares de cada uno de los 

subsistemas que conforman Sistema de Seguridad Social Integral y armonizará las 

funciones de cobro persuasivo y coactivo asignadas a las entidades administradoras de 

recursos para-fiscales y a la UGPP, para lo cual podrá disponer la manera como se 

utilizarán las bases de datos e información que estén a cargo de las entidades, 

administradoras y entes de control y vigilancia del Sistema.  

 

La UGPP ejercerá sus funciones de acuerdo con lo que defina la reglamentación que en 

el ejercicio de sus potestades constitucionales expida el Gobierno Nacional, la cual 

deberá tener en cuenta el objeto y funciones que correspondan a la Administradora de 

Régimen de Prima Media a que se refiere el artículo anterior, y a las que la Unidad 

Administrativa Especial le corresponda. (…)”  

 

Por su parte, el artículo 24 de la ley 100 de 1993 dispone:  

 

“ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado prestará mérito ejecutivo”. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en la sentencia T-362 de 2011, ha expresado sobre la norma 

legal precitada lo siguiente: 

“Cuando el empleador no traslada los aportes a la entidad de seguridad social, está 

ultima tiene el deber de cobrar los dineros adeudados por el empleador a través de los 

mecanismos jurídicos establecidos en la Ley. 

(…) En la medida en que se trata de dineros del sistema, la Ley establece una serie de 

mecanismos jurídicos para perseguir las obligaciones que presenten mora en el traslado 

de los aportes del régimen de seguridad en pensiones, y que se encuentran consagrados 

en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993 referidos a la sanción por mora y a la 

obligación de cobro contra el empleador. 

(…) En otras palabras, la Ley atribuye de manera expresa a las entidades administradoras 

de pensiones, la facultad de exigirle al empleador moroso el pago de los aportes 

imponiendo las sanciones establecidas, sin que sea posible que dichas entidades aleguen 

a su favor su propia negligencia en la implementación de esa competencia”. 

De las consideraciones de la Corte Constitucional puede extraerse que las entidades 

administradoras del Sistema de Seguridad Social no solo están facultadas por la Ley (artículo 

23 y 24 de la Ley 100 de 1993) para llevar a cabo el cobro de los aportes obligatorios dejados 

de realizar por parte de los empleadores, sino que se encuentra en el deber legal de hacerlo.  

Aunado a ello, en relación con la mencionada obligación de adelantar las acciones de cobro de 

las contribuciones al sistema de protección social, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178 

dispuso la competencia para la determinación y el cobro de las contribuciones parafiscales de 

la protección social donde se establece que la UGPP es la entidad legalmente encargada de 

realizar el cobro de los pagos que hayan omitido o pagado inexactamente empleadores y 

trabajadores sin que para ello sea necesario agotar una etapa inicial de cobro persuasivo ni 

autorización de alguna otra entidad del Estado.  
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Lo anterior, ha sido igualmente expresado por el Consejo de estado Sala de lo Contencioso 

Administrativo – Sección Segunda – Subsección A, consejero ponente WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ del 11 de julio de 2018 con radicación 17001-23-33-000-2016-00538-01, en el marco 

de los procesos en los que se debate el cobro de nuevos conceptos con ocasión de 

reliquidación de pensión por parte de la UGPP donde se ha manifestado que las entidades 

administradoras deben requerir al empleador para que realice de manera correcta el pago de 

los aportes para lo cual debe iniciar las acciones de cobro correspondientes y proceder en 

debida forma a liquidar y reconocer la pensión.  

De lo anterior, se concluye que los actos administrativos que la entidad demandante pretende 

atacar, fueron expedidos por la UGPP en virtud de sus facultades legales y en observancia a 

una decisión judicial previa que la ataba a ejercerla en aras de proteger principios 

constitucionales, situación que no puede ignorarse en la solución de la presente controversia.  

 

 

• INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el 

trámite del proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Acto Legislativo 001 de 2005. 

2. Ley 100 de 1993. 

3. Ley 1151 de 2007. 

4. Ley 1437 de 2011. 

5. Ley 1607 de 2012. 

6. Sentencia Consejo de estado Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda 

– Subsección A, consejero ponente WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ del 11 de julio de 

2018 con radicación 17001-23-33-000-2016-00538-01. 

7. Sentencia Consejo de Estado – Sección Segunda -, del 4 de agosto de 2010, radicado 

25000-23-25-000-2006-07509-01. 

8. Sentencia Consejo de Estado del 26 de julio de 2017, radicado No. 11001-03-27-000-

20180006-00 (22326), C.P. Dr. Milton Chaves García. 

9. Auto Consejo de Estado, Sala Plena, de fecha 20 de abril de 2018 en proceso con 

radicación 110010328000201800013. 

10. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría considere aplicables al caso 

particular. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el 

expediente. 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Antecedentes administrativos del caso. Clave de Seguridad para acceso a Antecedentes 

Administrativos es: 1m2g3n3sugpp. 
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VIII. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 

El suscrito en la Carrera 7 No. 73 – 55 Piso 8º. Bogotá. Correo electrónico: 

apulidor@ugpp.gov.co o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

 

Del Señor Juez,  

  

 
ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ  

C.C. No. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

Proyectó: NCL. 

Reviso: PEPM 
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SEÑOR 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

Ref.: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO PÚBLICO PAP FIDUPREVISORA S.A DEFENSA JURÍDICA EXTINTO 

DAS en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP.  

Rad.: 11001333704420200027900 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA, mayor y domiciliado en Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía número 80.901.973 de Bogotá, abogado en ejercicio y 

portador de la tarjeta profesional No. 238.220 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

por medio del presente documento y hallándome en los términos legales para 

hacerlo, me permito allegar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el proceso de la 

referencia, así: 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte 

demandante, en consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se 

abstenga de fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones 

que a continuación se esgrimen:  

 

De esta forma, este extremo pasivo se opone a que se declare la nulidad de la 

resolución RDP 011054 de fecha 06 de mayo de 2020, mediante la cual se reliquida 

la pensión de vejez en cumplimiento del fallo judicial a favor del señor Jesús 

Aparicio Vera y ordena el cobro de unos valores a cargo del PAP   FIDUPREVISORA 

EXTINTO DAS por concepto de aportes patronales producto de la reliquidación 

pensional.  

 

La anterior oposición se basa en que analizados los requerimiento de la entidad 

demandante, se evidencia que los actos administrativos proferidos por este 

extremo procesal se encuentran ajustados a derecho, por lo que al ordenarse la 

reliquidación de la pensión con la inclusión de nuevos factores sobre los cuales no 

se efectuaron cotización o aportes al trabajador por parte del empleador, se debe 

ordenar la liquidación y el recobro de dichos conceptos y con el fin de evitar un 

detrimento al erario y para efectos de propender por la sostenibilidad financiera 

del sistema pensional. 

 

De esta forma se encuentra que el recobro debe efectuarse no solo porque así lo 

ordeno el fallo judicial objeto de cumplimiento, sino por disposición constitucional 

de acuerdo al Acto legislativo 01 de 2005, que prohíbe reliquidar las pensiones con 

factores a los cuales no se les realizaron los respectivos descuentos por aportes y 

como se observa en la liquidación efectuada por la entidad, esta se efectuó en 

correcta forma y por tanto al ser estos descuentos taxativamente ordenados, no es 

procedente que la entidad desconozca ninguna orden judicial que haga tránsito 

a cosa juzgada.  

 

Así las cosas no es viable acceder a la nulidad de las resoluciones proferidas por la 

UGPP y acceder a la nulidad del restablecimiento del derecho solicitado por el PAP   
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FIDUPREVISORA EXTINTO DAS, toda vez que es jurídicamente viable realizar el cobro 

de las aportes pensionales por factores insolutos (que no hicieron parte del IBC en 

su momento) o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado y lo que 

efectivamente debió cotizar, cuando exista una reliquidación por vía judicial o 

conciliatoria, teniendo en cuenta que debe existir una correlación entre IBC e IBL. 

Es así como el cobro debe realizarse en la respetiva proporción en el trabajador del 

25% y el empleador y 75%, conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993, siendo 

estas disposiciones de obligatorio cumplimiento. 

 

Por lo anterior, no es viable acceder a modo de restablecimiento de derecho a lo 

pretendido; toda vez que ya hubo pronunciamiento judicial en el cual se ordenó 

taxativamente se hicieran los descuentos sobre los aportes que se ordenan incluir 

en razón a la reliquidación ordenada por dicho fallo y la Unidad realizo dicho 

descuento en cumplimiento a la ya mencionada orden judicial por lo que se 

señalará la existencia de cosa juzgada. 

 

Habida cuenta que no hay lugar a la prosperidad de las declaraciones y condenas, 

ni al NO recobro de valores que sí se adeudan el PAP   FIDUPREVISORA EXTINTO DAS 

por concepto de aportes y si existe la viabilidad de efectuar los descuentos 

señalados en la resolución atacada de nulidad, se debe proferir fallo absolutorio 

por todo concepto a favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP.   

 

A LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

Manifiesto a su despacho que me opongo a todos y cada uno de los hechos 

plasmados en el libelo de la demanda, por carecer de fundamento jurídico y 

factico, adicional a ello falta carácter probatorio. 

  

A lo marcado como PRIMERO: Es cierto. 

A lo marcado como SEGUNDO: Es cierto. 

A lo marcado como TERCERO: Es cierto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sea lo primero señalar que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

al realizar el estudio del caso que nos ocupa, encontró que la RDP 011054 de fecha 

06 de mayo de 2020, mediante la cual se ordena el cobro y el pago de los aportes 

patronales por factores insolutos o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado 

y lo que efectivamente debió cotizar, cuando exista una reliquidación por vía 

judicial al PAP FIDUPREVISORA EXTINTO DAS se encuentra ajustada a derecho.  

 

- Obligaciones a cargo de la FIDUPREVISORA EXTINTO DAS 

Por ende, en cuanto a la pretensión del demandante que la UGPP se abstenga de 

realizar el cobro de la suma señalada en la resolución RDP 011054 de fecha 06 de 

mayo de 2020, por concepto de aportes y por la suma de once millones 

novecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho ($11.942.478) es 

preciso realizar las siguientes consideraciones de orden legal: 

La pensión desde el enfoque económico tiene un carácter contributivo y no 

gracioso, lo que indica que el sistema pensional, implica obligaciones a cargo del 

Estado y de los afiliados. (Empleadores y servidores), entre estas, la de cotizar y 

efectuar los correspondientes descuentos. 
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La cartilla ABC- Sistema de Protección Social, define que la pensión: es la suma de 

dinero que el sistema general de pensiones paga de manera vitalicia y hasta la 

muerte al afiliado (empleado con contrato laboral o trabajador independiente), y 

cobija a quienes hayan estado afiliados al sistema de pensiones, como cotizantes 

en una administradora de pensiones y reúnan ciertos requisitos de edad y semanas 

cotizadas1 

 

La Corte Constitucional, en relación con la cotización y su relación con el salario, 

expresó: 
 “…La cotización obligatoria es directamente proporcional al salario. Es decir, a 

mayor salario, mayor cotización. Sin embargo, esta regla general sólo opera hasta el 

tope de los veinticinco SLMM. De este límite para arriba, la cotización se mantiene 

estática, es decir, es igual sin importar que el trabajador devengue mayores salarios 

o perciba mayores ingresos. La cotización obligatoria también es directamente 

proporcional al monto de la pensión…”2 

 

Por todo lo anterior y en armonía con el principio o deber de correlación entre el 

ingreso base de cotización y el ingreso base de liquidación, encuentra su 

fundamento en el origen y financiación propia de la prestación, la cual en todo 

caso, tiene como fundamento unos aportes o cotizaciones que se han realizado, a 

efectos de proteger un determinado riesgo, que en seguridad social son los de 

vejez, invalidez y muerte. 

 

El primer antecedente legal que existe de correlación entre el aporte y la 

determinación de un derecho prestacional, materializada en la compensación de 

aportes o cotizaciones, está establecida en el artículo 99 del Decreto 1848 de 1969, 

que expresó: 

 
“Artículo 99º.- Deducciones por aportes que se adeuden. Cuando un empleado 

oficial tenga derecho a una determinada prestación por la cual deba responder una 

entidad de previsión social y no haya pagado en todo o en parte los aportes 

correspondientes, la entidad al hacer el reconocimiento respectivo descontará el 

valor de los aportes, que se liquidarán con base en los diferentes salarios percibidos 

por el empleado en el respectivo tiempo de servicio.” 

 

Posteriormente, el legislador continúo desarrollando este deber, y principio, 

mediante la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 de la misma anualidad, 

cuando en su artículo 1 expresó:  

 
“Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja 

de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea 

que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como 

inversión. Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para 

los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 

servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día 

de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de 

cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido 

de base para calcular los aportes.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Esta figura, tomo mayor consistencia y estructura a partir de la entrada en vigencia 

del Sistema General de Pensiones, donde se estableció una clara y directa relación 

entre la base de las cotizaciones para la pensión y la base para la liquidación de 

 
1  ABC del Sistema de Protección Social- deberes y derechos. Ministerio de Protección Social consulta en 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/CARTILLA%20DEL%20ABC.pdf 
2 Corte Constitucional Sentencia C-1054/04 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra 
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la misma, propios de la seguridad social integral, teniendo en cuenta que los 

mismos, corresponden a la base de la financiación de la prestación a reconocer; 

la Ley 100 de 1993 en el artículo 15 perceptual: 

 
“ARTÍCULO 15. AFILIADOS. (Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003). 

Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de 

trabajo o como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten 

directamente servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado, 

bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios, o cualquier otra 

modalidad de servicios que adopten, los trabajadores independientes y los grupos 

de población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean 

elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de Solidaridad 

Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. (…) 

PARÁGRAFO 1o. En el caso de los trabajadores independientes se aplicarán los 

siguientes principios: 

a) El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y deberá 

guardar correspondencia con los ingresos efectivamente  percibidos por el afiliado. 

De tal manera que aquellos que posean capacidad económica suficiente, efectúen 

los aportes de solidaridad previstos en esta ley (…)” (Subrayas fuera de texto). 

 

La Ley 797 de 2003, en su artículo 4 modificatorio del artículo 17 de la Ley 100 de 

1993, ordena: 
 

 “ARTÍCULO 4°. El artículo 17 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 

 ARTÍCULO 17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la relación 

laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 

obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los 

afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por 

prestación de servicios que aquellos devenguen.” (Negrilla fuera de texto) 

Igualmente, en el artículo 18 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 5 de 

la Ley 797 de 2003, se refiere al salario base de cotización para los trabajadores 

asalariado y fija los extremos mínimos y máximos de la cotización, que oscila entre 

1 y 25 smmv. El artículo 19 ibídem, modificado por el artículo 6 de la ley 797 de 2003, 

al ingreso base de cotización para los trabajadores independientes 

 
“ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. (Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 

797 de 2003). El nuevo texto es el siguiente: La base para calcular las cotizaciones a 

que hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual. (…) 

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el 

que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992. 

El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para trabajadores del sector público y privado. Cuando se 

devenguen mensualmente más de veinticinco (25) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes la base de cotización será reglamentada por el gobierno 

nacional y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales mensuales para garantizar 

pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales. (…) 

En todo caso, el monto de la cotización mantendrá siempre una relación directa y 

proporcional al monto de la pensión.” (Subrayas fuera de texto). 

 

De lo relatado anteriormente, se reitera que una de las obligaciones en materia 

pensional, es cotizar durante la vida laboral y hacer los correspondientes 

descuentos sobre todo lo que constituye salario o ingreso. 

 

Asimismo, la pensión desde el punto de vista económico genera unos 

componentes o elementos, como son: las cotizaciones, salario base, ingreso base 

de cotización, (IBC), la tasa de cotización. Adicionalmente, un monto de 

cotización, que serán definidos a continuación. 
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El Diccionario de la Lengua Española, define “cotizar” como: “pagar una cuota. // 

Pagar la parte correspondiente de gastos colectivos, las cuotas de la seguridad 

social3 . El Diccionario Enciclopédico de Derecho usual, precisa que “cotización”, 

es la: “aportación periódica a determinados fondos de índole social”.4 

El decreto 3063 de 1989, en sus artículos 20 y 21 precisa: 
 

“ARTÍCULO 20. COTIZACIÓN. Es el porcentaje del salario total del trabajador con que 

deben contribuir patronos y trabajadores para financiar un determinado seguro. 

Cuando el afiliado tenga ingresos mensuales diferentes al salario ordinario pero que 

también constituyen salario, cotizará con base en todos ellos de conformidad con los 

respectivos reglamentos. 

ARTÍCULO 21. APORTE. Es el valor que a cada patrono o trabajador corresponde 

cancelar al ISS para un determinado seguro, según el salario o ingreso real reportado. 

Con las excepciones establecidas para el servicio doméstico que devengue un 

salario inferior al mínimo legal y las consagradas en reglamentos especiales, los 

aportes, para efectos de los seguros sociales, no podrán liquidarse sobre un salario 

inferior al mínimo legal. 

Es entendido que esta norma se aplica inclusive para las autoliquidaciones.” 

 

Por su parte, el Diccionario de Derecho Individual del Trabajo, ha entendido, por 

salario base: “…una de las variables del salario básico es la de salario base, noción 

que sirve para calcular el monto de prestaciones o de obligaciones a cubrir por 

parte de empleadores y de trabajadores: se habla, entonces, de salario base de 

cotización y salario base de liquidación:” “desde el cual se calculan los demás 

conceptos…” (Negrilla fuera de texto) 

 

La misma obra contiene la noción de “ingreso base” y la define como: “la 

remuneración habitual que una persona percibe por la prestación de sus servicios 

personales, independientes (honorarios, renta, intereses, utilidades,) o subordinados 

(salario), a partir de la cual se calculan los beneficios accesorios o consecuenciales 

y las obligaciones legales o convencionales que emanan de la prestación 

regular.”5 

 

Siguiendo con estas nociones; el diccionario de la Lengua Española, define 

“monto”, como: “suma de varias partidas” 6 y el diccionario Español Oxford Living 

como “Suma final de varias partidas o cantidades.”7 Monto de cotizaciones: es el 

valor económico acumulado. Finalmente, “tasa”, es definido como la relación de 

dos magnitudes// tributo que se impone al disfrute de ciertos servicios o al ejercicio 

de ciertas actividades. En términos generales y en el ámbito económico, es la 

contraprestación que una persona paga por un derecho o servicios8 

 

Así las cosas, por cotización ha de entenderse, como el valor económico que cada 

empleador, trabajador, y afiliado, deben cancelar. En otras palabras es el aporte 

al sistema, de acuerdo con el salario mensual o ingreso real, en el porcentaje (tasa) 

y términos fijados por la ley, en tanto, el ingreso base de liquidación (IBC) es la 

porción de todo salario o ingreso, del trabajador dependiente o independiente, 

que se toma para aplicar el porcentaje (tasa) de aporte respectivo al momento 

de realizar la cotización al Sistema General de Seguridad Social. 

 

A su turno el artículo 3. º del Decreto 510 de 2003, señala: 

 
“ARTÍCULO 3.- La base de cotización del Sistema General de Pensiones será como 

 
3 Real Academia Española Página 677. 
4 Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Guillermo Cabanellas. Tomo III. Página 404. 
5 Diccionario de Derecho Individual del Trabajo. Alfonso Vargas Castellanos. Página 548. 
6  Diccionario de la Lengua Española Real Academia de la Lengua. Vigésima Segunda Edición, 2001. 
7  Consulta hoy 1 de enero de 2017, en ULR https://es.oxforddictionaries.com/definicion/monto 
8  Hacienda Pública- Juan Camilo Restrepo. 2ª Edición. Universidad Externado. Página 122- 
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mínimo en todos los casos de un salario mínimo legal mensual vigente, y máximo de 

25 salarios mínimos legales mensuales vigentes, limite este que le es aplicable al 

Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 
La base de cotización para el Sistema General de Pensiones deberá ser la misma que 

la base de cotización del Sistema General de Seguridad Social en Salud, salvo que el 

afiliado cotice para el Sistema General de Pensiones, sobre una base inferior a la 

mínima establecida para el Sistema General de Seguridad Social en Salud” 

 

Teniendo en cuenta las normas anteriormente expuestas, debe entenderse que el 

ingreso base de cotización constituye la porción de lo devengado por una persona 

que se toma como base para aplicar el porcentaje del aporte que señala la Ley, 

al momento de realizar la cotización al Sistema General en Pensiones, para la 

protección de los riesgos derivados de la vejez, invalidez y muerte. 

 

Ahora bien, la suma de los ingresos base de cotización actualizados mes a mes al 

índice de precios al consumidor certificado por el DANE, durante un espacio de 

tiempo determinado por la Ley dará lugar al Ingreso Base de Liquidación, que será 

en últimas el que determine el valor de la mesada pensional, después de la 

aplicación de la tasa de reemplazo. 

 

En efecto, en los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993 se hace alusión al “ingreso 

base de liquidación”, que en palabras del Dr. Gerardo Arenas Monsalve, es “la 

base a la cual se aplica el monto o porcentaje (…)” “(…) con que se liquida la 

pensión (…)”  

 

Corolario de lo anterior, el inciso 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que modificó el 

artículo 48 superior, elevó a rango constitucional este principio, señalando la 

importancia del mismo y estableciéndolo como componente fundamental en el 

principio de sostenibilidad financiera del Sistema Pensional. 

 

El principio de cobertura universal del sistema de seguridad social establecido en 

el artículo 48 constitucional impone la obligación de racionalizar los recursos 

pertenecientes al sistema de seguridad social, en ese escenario surge el principio 

de sostenibilidad financiera como un instrumento de realización de la máxima 

constitucional. 

Al respecto Acto Legislativo 01 de 2005, consagró: 

“Artículo 1°. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 

Constitución Política:  

"El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 

respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 

pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional 

que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 

deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas". (…) 

"Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los 

cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser 

inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar 

los casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al 

salario mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones 

requeridas para tener derecho a una pensión". . (Subrayas y resaltado fuera de texto). 

De las normas citadas se infiere que el ingreso base de liquidación es el reflejo del 

promedio de los salarios o rentas efectivamente cotizados, que como se dijo, será 

la suma sobre la cual se aplicará el respectivo porcentaje para finalmente 

determinar la cuantía de la prestación. Se puede afirmar que el Ingreso Base de 

Liquidación se compone por dos aspectos: a) el tiempo a promediar y b) la lista 
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de factores a incluir en el promedio.  

 

Vale la pena recalcar que, el mismo Consejo de Estado, ha reconocido la 

existencia de la regla de correlación entre la base de cotización y la base de 

liquidación de las pensiones de regímenes especiales derivados del régimen de 

transición. Así, dicha Corporación ha sostenido en diferentes ocasiones, 

especialmente en la Sentencia del 4 de agosto de 2010, radicado 25000-23-25-000-

2006-07509-01, que el hecho de no haber realizado la cotización de los aportes 

sobre todos los factores que de conformidad con la ley deben tenerse en cuenta 

para la determinación de la base de liquidación, no da origen a que se niegue la 

inclusión de determinado factor, sino que al momento del reconocimiento, la 

entidad de previsión deba hacer los descuentos correspondientes a las 

cotizaciones por el factor o factores incluidos.   

 
“De otro lado, se comparte la decisión del Tribunal en cuanto ordenó el descuento 

de los aportes correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal. Esta tesis ha sido sostenida 

en otras oportunidades por esta Corporación, y se ha reiterado en las 

consideraciones de la presente sentencia, en el sentido que la referida omisión por 

parte de la administración no impide el reconocimiento de dichos conceptos para 

efectos pensionales, toda vez que aquellos pueden ser descontados por la entidad 

cuando se haga el reconocimiento prestacional. 

(…) 

 

No se hace evidente que el reconocimiento pensional, bajo el criterio del Consejo de 

Estado afecte las finanzas públicas, menos cuando el impacto fiscal no puede limitar 

el acceso a las prestaciones sociales y pensionales. Además, ha sido línea 

jurisprudencial de esta Corporación ordenar los descuentos para efectos de 

cotización, sobre los factores salariales que no se hubieren hecho, pues se repite, en 

Colombia, no hay pensiones graciosas, salvo, la especialísima del personal docente. 

(…)” (subraya fuera de texto)9 

 

Quiere decir lo anterior que la obligación de cotización sobre todos los factores 

incluidos en la base de liquidación de la pensión reitera jurisprudencialmente la 

regla legal reseñada en precedencia respecto de la correlación entre el ingreso 

base de cotización y el ingreso base de liquidación. 

 

Por lo anterior, y ante las reliquidaciones realizadas, donde exista una diferencia 

entre lo que en su momento se cotizó, ya sea por concepto o factor no incluido, o 

como proporción (cotización realizada por debajo de que realmente devengaba 

el funcionario)10, por lo que en aplicación del deber de correlación se hace 

necesario realizar la compensación de aportes. 

 

Ahora bien, para el caso concreto, para lograr la sostenibilidad del sistema, el 

legislador previó la obligación de cotización en cabeza del trabajador y el 

empleador en un 25% y 75% respectivamente, en tal sentido el artículo 17 de la Ley 

100 de 1993 señaló la obligatoriedad de las cotizaciones durante el período de la 

relación laboral  sobre la base del salario y de los ingresos efectivamente 

devengados, lo cual  evidencia, como se señaló anteriormente, que el factor 

cotización se instituye en un instrumento de financiamiento del sistema que se 

materializa en la sostenibilidad del mismo y en la garantía de acceso a la 

prestaciones económicas que reconoce el régimen a sus afiliados. 

 
9 Radicación número: 25000-23-25-000-2006-07509-01(0112-09). Sentencia del 4 de agosto de 2010. C.P. 
Víctor Hernando Alvarado Ardila. 
10 Esto es aplicable a los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, que en virtud de la sentencia C-
173 de 2004, la Corte Constitucional declaro la inexequibilidad de la norma que permitió al Ministerio realizar 
las cotizaciones con un sueldo equivalente, y ordenó cotizar y reconocer las pensiones con lo realmente 

devengado por el funcionario. 
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Por lo anterior, es jurídicamente viable realizar el cobro de aportes pensionales por 

factores insolutos (que no hicieron parte del IBC en su momento) o sobre las 

diferencias de aportes entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar, 

cuando exista una reliquidación por vía judicial o conciliatoria, teniendo en cuenta 

que debe existir una correlación entre IBC e IBL. 

 

Por otra parte, la indexación ha sido definida por la Corte Constitucional11 como el 

“sistema que consiste en la adecuación automática de las magnitudes monetarias 

a las variaciones del nivel de precios, con el fin de mantener constante, el valor real 

de éstos, para lo cual se utilizan diversos parámetros que solos o combinados entre 

sí, suelen ser: el aumento del costo de la vida, el nivel de aumento de precios 

mayoristas, los salarios de los trabajadores, los precios de productos alimenticios de 

primera necesidad, etc.” 

 

En materia pensional, el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 prevé la actualización del 

ingreso base para la liquidación de las pensiones no sólo de vejez sino también la 

de invalidez y sobreviviente, “con base en la variación del índice de precios al 

consumidor, según certificación que expida el DANE”. 

 

Por su parte, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 contempla que los beneficiarios 

del régimen de transición tendrán derecho a que se les liquide la pensión en las 

condiciones de favorabilidad vigentes al momento en que cumplieron tales 

requisitos, “actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios 

al consumidor, según certificación que expida el DANE”. 

 

La Corte Constitucional12 a partir de una interpretación sistemática de los preceptos 

previstos tanto en el preámbulo de la Constitución Política, como en los artículos 1°, 

25, 48 y 53, se ha pronunciado sobre el carácter constitucional del derecho al 

mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones, una de cuyas 

manifestaciones más importantes es el derecho a obtener su actualización y que 

esta garantía se encuentra vinculada con el principio in dubio pro operario, los 

postulados del Estado Social de Derecho, la protección a las personas de la tercera 

edad, el derecho a la igualdad y al mínimo vital, proclamando el derecho universal 

de los jubilados a la indexación de la primera mesada pensional, 

independientemente de la fecha de causación y/o reconocimiento de la pensión 

objeto de actualización. 

 

Por su parte, el Consejo de Estado13 ha manifestado frente al derecho de la 

indexación de la primera mesada pensional que se produce, cuando habiendo 

ocurrido el retiro del servicio en un año determinado, el pensionado alcanza a 

completar los demás requisitos para acceder al derecho cuando ha transcurrido 

uno o más años después del retiro, de modo que con ese transcurso de tiempo, el 

salario con que se liquidaría la pensión habría sufrido detrimento 

 

En virtud de lo anterior, ante la posibilidad no solo legal, constitucional sino también 

jurisprudencial de actualizar las sumas que en materia pensional deban asumir 

 
11 Corte Constitucional. Sentencia C-862 de 2006 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto; Sentencia SU – 1073 
de 12 de diciembre de 2012, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
12 Entre otras, Sentencias SU - 120 de 13 de febrero de 2003, M. P. Álvaro Tafur Galvis; C - 862 de 19 de 
octubre de 2006, M. P. Humberto Antonio Sierra Porto; C – 891A de noviembre 1° de 2006, M. P. Rodrigo 
Escobar Gil; SU – 1073 de 12 de diciembre de 2012, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; las de tutela T-663 de 
2003, T-1169 de 2003, T-815  de 2004, T-805 de 2004, T-098 de 2005, T-045 de 2007, T-390 de 2009 y T-447 
de 2009, T-362 de 2010, y recientemente la Su-1073 de 2012, 
 

13 Entre otras, sentencias de febrero 18 de 2010, Radicación número: 25000-23-25-000-2003-07987-01(0836-
08), C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren; abril 12 de 2012, Radicación número: 25000-23-25-000-2008-
00800-01(0581-10), C. P. Gerardo Arenas Monsalve; marzo 07 de 2013, radicado No. 76001-23-31-000-2008-
01205-01(1995-11), C.P. Luis Rafael Vergara Quintero. 
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tanto el empleador como el trabajador, con el fin de garantizar la actualización o 

la corrección monetaria, la deuda generada por concepto de diferencias en 

aportes pensionales se liquidaría de acuerdo al monto porcentual que corresponde 

al trabajador y al empleador dentro de la respectiva obligación de cotización a 

partir de la fecha que corresponda, sumas que deberán ser indexadas de acuerdo 

con el comportamiento de la cotización a pensión a pagar (de forma completa o 

solo las diferencias) y bajo la fórmula del Consejo de Estado R= RH  índice  final/ 

índice inicial con fundamento en el artículo 309 de la Ley 1437 de 201114. 

 

Es relevante resaltar que el término de “Cálculo o reserva actuarial por omisión de 

afiliación”, trae como consecuencia directa la posibilidad de trasladar al Sistema 

General de Pensiones una reserva actuarial o un título pensional, con el fin de que 

esas cotizaciones de factores insolutos o diferencia en la cotización financie con 

suficiencia la prestación a cancelar. 

 

Es importante considerar el precedente judicial de la Corte Suprema de Justicia 

que señala la necesidad de entender que la omisión de la afiliación es un 

concepto que se asimila, en sus consecuencias, a la falta de reporte de novedad 

de ingreso por parte del empleador15. 

 

La Corte Constitucional en Auto 343 de 2006, en un caso similar, le advirtió al 

entonces ISS, hoy Colpensiones que debía indicarle al Ministerio de Relaciones la 

suma que debía ser cancelada en virtud de los aportes dejados de pagar por un 

funcionario del servicio diplomático. Fue así como la Corte en la parte resolutiva de 

la referida sentencia al referirse a los aportes que debían ser pagados, resolvió lo 

siguiente: 

 
“Debe entonces volverse a la sentencia de tutela, que en el párrafo segundo del 

numeral segundo de la parte resolutiva ordenó: “Igualmente, considerando que los 

aportes remitidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores al ISS correspondieron a un 

salario menor al devengado por el señor Armando Echeverri Jiménez, el mismo tiene 

derecho a que se le remitan los aportes bien liquidados según el salario real del 

trabajador, obligación compartida por el empleador y el trabajador, DISPONER que 

tanto el Ministerio de Relaciones Exteriores como el señor Armando Echeverri Jiménez 

quedan obligados a cancelar al ISS, en la proporción que les corresponda, la parte 

no aportada de las cotizaciones, a lo cual procederán una vez el ISS indique a cada 

uno la suma que adeudan por concepto de aportes, sin que dicha suma incluya 

valores correspondientes a sanciones ni a intereses de mora.”  

 

En este punto de la sentencia es claro que la Corte acoge de cierta manera el 

sentir del Consejo de Estado16 respecto a la correlación que debe lograrse entre el 

IBC e IBL expuesto, pero hace en esta misma sentencia, la siguiente salvedad con 

 
14Los lineamientos del Consejo de Estado ha empleado en relación con la actualización de obligaciones y 
condenas de contenido dinerario señalan que: 
“La suma insoluta o dejada de pagar, será objeto de ajuste al valor, desde la fecha en que se dejó de pagar 
hasta la notificación de esta sentencia , dando aplicación a la siguiente fórmula: 
R=   Rh índice final/índice inicial donde el valor presente de la condena (R) se determina multiplicando el valor 
histórico (Rh), que es lo dejado de pagar al pensionado, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de 
precios al consumidor vigente a la fecha de notificación de esta sentencia, entre el índice inicial, que es el 
vigente al causarse cada mesada pensional. Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo, la entidad 
demandada aplicará la fórmula separadamente, mes por mes, empezando por la primera mesada pensional 
que devengó el actor sin actualizar, y para los demás emolumentos (primas), teniendo en cuenta que el índice 
aplicable es el vigente al causarse cada una de las prestaciones.” Ver, entre otras, Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subseccion "B". C.P. Bertha Lucía Ramírez De Páez. Bogotá 
D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil once (2011). Corte Constitucional, Sentencias T-425 de 2007, T-815 
de 2007, T-311 de 2008, T-789 de 2008 y T-141 de 2011 entre otras. 
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. M.P: Eduardo Villegas López. Radicación No. 36234. 
Acta No. 13. Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil diez (2010). 
16 Rad (4582-04) de Abril 6 de 2011 
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relación a lo que la Corte Constitucional entiende para este caso como aportes. 

Veamos: 

 
“Dadas las circunstancias, la Corte debe intervenir de manera excepcional para que 

se cumpla la sentencia T-098 de 2006. Como se ve, la tardanza en la cabal atención 

de la tutela se debe a una controversia surgida entre las entidad encargadas de su 

cumplimiento (Ministerio de Relaciones Exteriores) y la encargada de facilitarlo (ISS), 

en cuanto a la forma como corresponde liquidarse los aportes que deben ser 

pagados por parte del Ministerio.” 

  

“La discusión respecto al numeral segundo de la parte resolutiva del fallo de tutela, 

ha llevado a la entidad comprometida a cumplir únicamente con la primera parte 

de la sentencia esto es, el Ministerio de Relaciones Exteriores efectivamente ha 

enviado al ISS la información sobre los salarios reales que percibió Armando Echeverri 

Jiménez, pero ha omitido enviar el pago de los aportes correspondientes liquidados, 

de acuerdo con los salarios que realmente devengó.”  

  

“El párrafo segundo del numeral segundo de la parte resolutiva del fallo de tutela, ha 

sido incumplido por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en tanto, considera que la 

liquidación realizada por el ISS en cuanto a los aportes adeudados, no corresponde 

a lo ordenado en la sentencia referida. Sostiene que el ISS está cobrando intereses 

por mora y rendimientos, previsión que la sentencia de tutela no contempló.”  

 

“Debe entonces volverse a la sentencia de tutela, que en el párrafo segundo 

del  numeral segundo de la parte resolutiva ordenó: “Igualmente, considerando que 

los aportes remitidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores al ISS correspondieron 

a un salario menor al devengado por el señor Armando Echeverri Jiménez, el mismo 

tiene derecho a que se le remitan los aportes bien liquidados según el salario real del 

trabajador, obligación compartida por el empleador y el trabajador, DISPONER que 

tanto el Ministerio de Relaciones Exteriores como el señor Armando Echeverri Jiménez 

quedan obligados a cancelar al ISS, en la proporción que les corresponda, la parte 

no aportada de las cotizaciones, a lo cual procederán una vez el ISS indique a cada 

uno la suma que adeudan por concepto de aportes, sin que dicha suma incluya 

valores correspondientes a sanciones ni a intereses de mora.” 

  

“Lo anterior significa que la orden está dirigida a que se liquiden los aportes 

correspondientes, sin tener en cuenta sanciones o intereses por mora y según declara 

el ISS la liquidación se ha realizado efectivamente sin incluir tales intereses por mora 

o sanciones, sino únicamente la indexación de que trata el artículo 32 de la ley 100 

de 1993, que no está prevista como una sanción.”  

  

“En este sentido, la Corte Constitucional ha determinado que la liquidación de los 

aportes deben realizarse conforme a los cálculos actuariales, cuestión que sustenta 

tanto en normas constitucionales como legales. Así, el artículo 48 de la Constitución 

Política establece que la ley “definirá los medios para que los recursos destinados a 

pensiones mantengan su poder adquisitivo constante…”. El artículo 32 de la Ley 100 

de 1993 prevé que “Los aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un 

fondo común de naturaleza pública, que garantiza el pago de las prestaciones de 

quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia, los respectivos gastos 

de administración y la constitución de reservas de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente Ley.”  

  

“De otra parte, el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, consagra la sanción moratoria al 

señalar que “Los aportes que no se consignen dentro de los plazos señalados para el 

efecto, generarán un interés moratorio a cargo del empleador, igual al que rige para 

el impuesto sobre la renta y complementarios”. 

  

“Así entonces, las actualizaciones monetarias (indexación) y los intereses por 

mora son conceptos disímiles. En este preciso caso, el fallo no limitó la liquidación de 

los aportes a la indexación legalmente establecida sino a los intereses por mora y 

otras sanciones.” 
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Conforme a lo anterior, la Corte Constitucional es clara al determinar que para 

constituir el capital necesario (aportes) para el pago de una pensión de estas 

características, se hace necesario realizar un ejercicio de cálculo actuarial y no una 

actualización de cotizaciones o mucho menos el cobro de unos intereses 

moratorios.  

 

Es procedente citar en este punto que la misma Corte Constitucional en la 

sentencia T-122 de 2005, citada dentro del Auto 343 de 2006 le ordenó a Avianca 

realizar los aportes necesarios para financiar la pensión, los cuales se calculan bajo 

la metodología explicada de reserva actuarial, no sólo porque Decretos como 1282 

y 1283 de 1994 así lo disponen, sino porque la Honorable Corte lo considera el 

mecanismo adecuado para calcular el capital necesario para el pago de estas 

pensiones. 

 

Respecto al cálculo actuarial el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda – Subsección “A”, Consejero Ponente: GUSTAVO 

EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil catorce 

(2014). Radicación No: 25000-23-25-000-2012-00190-01 (0628-2013), expresó: 

 
“En el caso bajo estudio, el a quo consideró que a la actora le asiste el derecho a la 

reliquidación pensional, pero ordenando descontar los correspondientes aportes al 

sistema de seguridad pensional, si no se hubiera hecho.” 

 

“No discute la Sala que la doctrina de esta Corporación, señala que “procede el 

descuento de los aportes correspondientes a los factores cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal”. Lo anterior, en tanto la 

omisión por parte de la administración no impide el reconocimiento de los 

mencionados conceptos para efectos pensionales, pues aquellos pueden ser 

descontados por la entidad cuando se haga el reconocimiento prestacional. No 

obstante, es necesario hacer la siguiente precisión, con base en anteriores 

pronunciamientos que en este sentido ha realizado ésta Subsección:” 

 

“El Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, 

dentro de las vías que introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del sistema 

pensional, señaló que “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta 

los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”.  

 

“Por ello, siendo consecuentes con el anterior propósito y teniendo en cuenta que 

eventualmente, en casos como el sub examine, los aportes sobre la totalidad de los 

factores que legalmente constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se 

realizaron durante la vida laboral de la actora desde el momento de su causación, 

para esta Sala resulta necesario que los valores a retener y/ o deducir, de aquellos 

sobre los que no se cotizó y que se tendrán en cuenta para reliquidar la pensión de 

la accionante, sean actualizados a valor presente a través del ejercicio que realice 

un actuario, de suerte que se tenga una cifra real de lo que le corresponde sufragar 

al empleador y a la actora (pudiendo repetir contra el primero para obtener su pago 

y determinando el valor a descontar de la pensión del segundo), de lo contrario se 

trataría de sumas depreciadas, que en vez de coadyuvar a la sostenibilidad fiscal en 

materia pensional, ahondarían la problemática.” 

 

“Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte actora, la entidad 

demandada procederá a realizar los descuentos sobre el valor del retroactivo 

producto del reconocimiento del mayor valor derivado de la reliquidación pensional 

con la inclusión de los nuevos factores; y si con ello no se satisficiera la totalidad de 

la deuda que a la demandante le corresponde, se efectuarán una serie de 

descuentos mensuales, iguales, hasta completar el capital adeudado.” 

 

“Los mencionados descuentos deberán ser acordes con las circunstancias y 

condiciones económicas de la demandante, dada la cuantía de su pensión; esto a 
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efectos de no causar traumatismo a su ingreso y en consecuencia, a su manutención 

y la de quienes de ella dependan económicamente.” 

 

“En su parte resolutiva la misma sentencia expresa:” “(…)” 

 

“ADICIÓNESE la sentencia indicada en el inciso anterior, en el sentido de señalar que 

la orden de reliquidación proferida por el a quo, estará condicionada a la 

elaboración, por parte de la entidad demandada, de una fórmula actuarial cuya 

proyección permita tanto el cumplimiento del imperativo consagrado en el Acto 

Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el artículo 48 de la Constitución Política, 

como la efectividad del derecho reclamado por la demandante en términos 

razonables, de conformidad con las pautas expuestas en la parte motiva de esta 

sentencia.” 

Revisados los anteriores mecanismos, conforme a lo desarrollado en las sentencias 

y línea jurisprudencial de las altas corporaciones judiciales (Consejo de Estado y 

Corte Constitucional) la metodología actuarial es la que garantiza la sostenibilidad 

financiera del sistema pensional, y que resulta ser el mecanismo adecuado para 

calcular el capital necesario para el pago de estas pensiones.  

 

Es preciso analizar lo concerniente a CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES. 

Sobre el cumplimiento de los fallos judiciales, tal y como lo ha determinado la Corte 

Constitucional en sentencia T-670 del 13 de noviembre 1998, se debe tener 

presente: 

 

"Todos los funcionarios estatales, desde el más encumbrado hasta el más 

humilde, y todas las personas, públicas y privadas, tienen el deber de acatar 

los fallos judiciales, sin entrar a evaluar si ellos son convenientes u oportunos. 

Basta saber que han sido proferidos por el juez competente para que a ellos 

se deba respeto y para que quienes se encuentran vinculados por sus 

resoluciones contraigan la obligación perentoria e inexcusable de cumplirlos, 

máxime si están relacionados con el imperio de las garantías constitucionales.  

De allí se desprende necesariamente que si la causa actual de la vulneración 

de un derecho está representada por la resistencia de un funcionario público 

o de un particular a ejecutar lo dispuesto por un juez de la República, nos 

encontramos ante una omisión de las que contempla el artículo 86 de la 

Carta, como objeto de acción encaminada a la defensa efectiva del 

derecho constitucional conculcado. Al fin y al cabo, se trata de acudir a una 

instancia dotada del suficiente poder como para lograr que de manera 

cierta e indudable tengan vigencia en el caso concreto las prescripciones 

abstractas de la Constitución."  

 

Es de señalar que el Tribunal Administrativo de Norte Santander, en sentencia de 

fecha 17 de mayo de 2013, ordenó a título de restablecimiento del derecho 

reliquidar la pensión de vejez reconocida del señor Jesús Aparicio Vera, teniendo 

en cuenta emolumentos que no fueron tenidos en cuenta en el reconocimiento 

pensional y que, en la presente providencia se ordenan incluir, según lo expuesto 

en la parte motiva. La entidad podrá efectuar el descuento de los aportes 

correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los cuales 

no se efectuó la deducción legal, por toda la vida laboral de la actora, en la 

proporción que a ella le corresponde. 

Por lo anterior, al analizar el proveído proferido por el Tribunal Administrativo de 

Norte Santander, en sentencia de fecha 17 de mayo de 2013, en el cual se ordenó 

a título de restablecimiento del derecho reliquidar y pagar los ajustes y que forma 

parte contúndete y sustancial dentro del presente proceso, se logra evidenciar 

que el mismo Se autoriza a la entidad a efectuar el descuento de los aportes 

correspondientes a los factores salariales cuya inclusión se ordena y sobre los 
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cuales no se demostró haber efectuado la deducción legal, por toda la vida 

laboral de la parte actora. 

 

Bajo este contexto se debe señalar que de acuerdo con la concepción del Estado 

social de derecho y especialmente del principio de legalidad, criterios definitorios 

del estado colombiano al tenor de lo establecido en  la Constitución Política, no le 

es dable a esta Entidad apartarse o realizar interpretaciones respecto de las 

órdenes impartidas por los diferentes órganos jurisdiccionales, toda vez que las 

autoridades públicas están sometidas al imperio de la ley, ello significa que así, 

como se deben acatar de manera estricta las normas de orden legal lo mismo 

debe hacerse con las ordenes de los jueces de la república, pues ellas en todos los 

casos se presume que están ajustadas a derecho y son de obligatorio 

cumplimiento. 

 

De esta forma se evidencia que mediante la resolución RDP 011054 de fecha 06 de 

mayo de 2020, la UGPP dio cumplimiento a los fallos base objeto de nulidad y 

procedió a reliquidar la pensión de vejez del señor Jesús Aparicio Vera. 

 

De lo anterior se evidencia que no es viable acceder al no cobro al PAP 

FUDUPREVISORA EXTINTO DAS, por un monto de once millones novecientos 

cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho ($11.942.478) por concepto de 

aportes patronal para pensión de factores de salario no efectuados y que fueron 

incluidos en el fallo judicial que ordenó la reliquidación pensional; por tanto al ser 

estos descuentos taxativamente ordenados por el fallo judicial objeto de 

cumplimiento no es procedente que la entidad desconozca ninguna orden judicial 

que haga tránsito a cosa juzgada.  

 

Aunado a lo anterior es importante señalar que se generó la obligación de 

reliquidación de su pensión de vejez y la obligación colateral para el señor Jesús 

Aparicio Vera y para los empleadores respectivos, en este caso para el PAP 

FUDUPREVISORA EXTINTO DAS al pago en la forma que corresponda y señalada está 

en la resolución de cumplimiento, por el no pago de los aportes sobre los factores 

no cotizados y en concordancia con la sentencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Norte Santander, en sentencia de fecha 17 de mayo de 2013. 

Por ende, del estudio realizado sobre los documentos obrantes en el cuaderno 

administrativo del pensionado se evidencia que el señor Jesús Aparicio Vera no se 

encuentra amparado por ningún régimen especial, que la mesada pensional 

reconocida se efectuó en aplicación al fallo judicial proferido, que aunado a lo 

anterior, la Entidad empleadora, no realizó los aportes para pensión sobre factores 

salariales diferentes a los establecidos en el Decreto 1158 de 1994, dicho lo anterior, 

para efectos del cumplimiento a la sentencia judicial se efectuó dicho descuento, 

teniendo en cuenta, que el monto que se está cobrando bajo la denominación de 

liquidación de aportes incluye única y exclusivamente los factores sobre los cuales 

no se aportó para pensión por parte del PAP FIDUPREVISORA EXTINTO DAS siendo 

este uno de los entes nominadores.   

   

Del estudio del caso, se constató que las sentencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Norte Santander, en sentencia de fecha 17 de mayo de 2013, no 

sustrajo a la Entidad demandante de la obligación de aportar los valores de ley, 

como quiera que las deducciones por aporte a factores salariales no cotizados 

fueron producto de la liquidación sobre los nuevos factores cuya inclusión se 
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ordenó, es decir, sobre la diferencia de la mesada pensional se liquidaron los 

mismos, pues sobre dicho valor no se había realizado aportes o cotizaciones, lo 

anterior conforme a lo ampliamente señalado por la jurisdicción contenciosa, en 

ese sentido, y con el fin de evitar un detrimento al patrimonio público. 

 

Finalmente es de reiterar que los recursos del Estado son limitados y no es posible 

que este soporte el reconocimiento del valor correspondiente a factores sobre los 

cuales no se hicieron descuentos para pensión máxime cuando el derecho 

pensional se establece por aportes. 

 

Por lo que se reitera a la parte actora y al despacho conocedor del presente 

asunto, que los descuentos ordenados en la resolución RDP 011054 de fecha 06 de 

mayo de 2020, sí se ajusta a los parámetros doctrinarios y jurisprudenciales 

relacionados con el tema, pues en reiteradas oportunidades se ha puesto de 

presente que al momento de hacer el reconocimiento prestacional, la 

administración tiene la facultad de efectuar descuentos por concepto de aportes 

respecto de los factores de salario sobre los cuales no se hicieron cotizaciones pero 

que sí fueron tenidos en cuenta para determinar el IBL.   

 

Lo anterior en concordancia con lo señalado en Sentencia emanada del Consejo 

de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 

“B”, Consejero Ponente Tarcisio Cáceres Toro, el día 04 de Mayo de 2006 dentro de 

la Radicación No. 25000-23-25-000-2001-04953-01(2052-04) donde se expresó 

“…significa que aun cuando se trate de una pensión de régimen especial, el 

empleado está obligado a pagar los respectivos aportes sobre todos los factores 

que según la ley deben tenerse en cuenta para la determinación de la base, 

obligación que por lo demás si no se cumple por cualquier motivo, no da lugar a 

que se niegue la inclusión del determinado factor, sino a que al momento del 

reconocimiento la entidad de previsión haga los descuentos correspondientes” 

Por lo expuesto, se puede concluir que el cálculo de aportes, no solo debe 

efectuarse porque así lo ordenaron los fallos judiciales objeto de cumplimiento, sino 

por disposición constitucional de acuerdo al Acto Legislativo 01 de 2005, que 

prohíbe reliquidar pensiones con factores a los que no se les realizo los 

correspondientes descuentos para aportes, y como se observa la liquidación se 

efectuó de manera correcta, se considera que no hay motivos para acceder a las 

pretensiones de la demanda.  

 

La entidad demándate argumenta que no es viable el cobro de los partes 

patronales debido a que el PAP FIDUREVISORA EXTINTO DAS no fue objeto pasivo 

dentro del proceso de reliquidación y al no ser vinculado ni obligado en forma 

alguna no es procedente el recobro de aportes al sistema de seguridad social y 

que por consiguiente la UGPP no puede cobrar valor alguno, al respecto es 

importante señalar que:   

 

1. Los jueces no se refieren a ese pago porque ese no es el objeto del proceso: Un 

primer argumento que sirve para mostrar el carácter no concluyente del hecho 

de que no se haya vinculado a la entidad empleadora en el proceso de 

reliquidación o que incluso, habiéndolo sido, no hay pronunciamiento en la 

sentencia sobre dicha entidad, es el que resulta de analizar la naturaleza jurídica 

del proceso judicial que pretende la reliquidación. Cuando se demanda una 

reliquidación, es muy importante para el juez delimitar la contienda (lo que se 

llama procesalmente la “fijación del litigio”). De allí resulta que lo que se discute 

es un aspecto muy concreto: si al pensionado lo fueron incluidos en el “ingreso 

base de liquidación” de su pensión, los factores que debieron ser parte del 
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mismo. Esa delimitación explica porque en ocasiones para el juez es irrelevante 

la comparecencia procesal de las entidades empleadoras, mientras que otras 

veces se acepta que deben concurrir al proceso, pero la decisión judicial no 

hace referencia a los aportes de ese empleador. Cuando esto ocurre, el juez 

está considerando que el cobro de aportes es un asunto distinto: que se trata de 

un debate entre la entidad pagadora de la pensión y la entidad empleadora.  

 

2. La entidad pagadora de la pensión obtiene los recursos de las cotizaciones: El 

sistema de seguridad social tiene establecido que las pensiones tienen una 

importante fuente de financiamiento en las cotizaciones. Así, la obligación de 

cotización en las relaciones laborales se halla establecida para el empleador (en 

un 75%) y para el trabajador (en el 25%). Esos porcentajes se aplican sobre los 

elementos que conforman el llamado “ingreso base de cotización” (Ley 100, art. 

18 y 20). Página 17 de 31 El “ingreso base de cotización” va a tener implicaciones 

en el “ingreso base de liquidación” de las pensiones. Este último se define como 

el promedio de los porcentajes de cotización de un período determinado: 

generalmente los últimos 10 años (Ley 100, art. 21). Cuando una decisión judicial 

en firme ha resuelto que el ingreso base de cotización debió comprender otros 

elementos de la remuneración, y esa falencia afectó el ingreso base de 

liquidación de la pensión, de modo que se ordena su reliquidación, resulta claro 

entonces que la entidad responsable de la pensión tiene derecho a que le sean 

pagados los factores de cotización que integran el nuevo monto pensional. Esto 

en aplicación del deber de correlación y la propensión de la sostenibilidad 

financiera del sistema pensional. 

Ahora bien y frente a la orden expresa de que los descuentos y pagos de aportes 

no solo están en cabeza del titular de la prestación sino también de la entidad 

patronal se encontró que existen pronunciamientos al respecto por parte del 

Consejo de Estado, los cuales señalan:  
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Nuevamente se insiste en el hecho de que el criterio de Sostenibilidad Financiera 

del Sistema Pensional, fue el pilar en las anteriores decisiones del Consejo de Estado, 

para así disponer el cobro o la repetición de los aportes al ex – empleador, por 

parte de la entidad de previsión en cargada de materializar la reliquidación 

pensional, sobre aquellos factores inicialmente no cotizados. 
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Como tercer intem, el PAP FIDUREVISORA EXTINTO DAS argumenta que la acción 

de recobro esta prescrita y que los aportes no son imprescriptibles, frente a lo cual 

es importante señalar que:  

   

NO PRESCRIBEN: los aportes adeudados en pensión por ser recursos de carácter 

parafiscal no prescriben. Esto se sustenta en el concepto de la UGPP número 

1120.12. Señala la imprescriptibilidad del cobro de aportes así: “Las administradoras 

del Sistema de la Protección Social, entre ellas las del Sistema General en Salud, 

están obligadas a cobrar a los aportantes morosos (empleadores o trabajadores 

independientes) los aportes adeudados. En cuanto al tiempo para adelantar estas 

acciones de cobro, NO existe disposición de orden legal que señale expresamente 

el término dentro del cual las administradoras puedan realizar el cobro. (…) 

  

Así mismo, el Director Jurídico del Ministerio de Salud y la Protección Social 

mediante concepto No. 28912 del 30 de diciembre de 2011 remitido a la 

Contraloría General de la República, como autoridad competente, expresó sobre 

el término de prescripción del cobro de los aportes a seguridad Social lo siguiente: 

“En relación con el término de prescripción de aportes a la seguridad social (salud, 

pensiones y riesgos profesionales), la Oficina Jurídica del Ministerio de la Protección 

Social, en concepto dirigido a la Dirección de Regulación Económica de la 

Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico señalo: "(...) que la 

oportunidad para hacer exigible el pago de aportes parafiscales indiscutiblemente 

debe encontrarse circunscrita a un término prescriptivo, el cual, según la Sentencia 

de julio 30 de 2004 del Consejo de Estado, cuyo aparte se trascribió líneas atrás, es 

el contemplado en el Estatuto Tributario Nacional, vale decir, cinco años". 

Conforme a los lineamientos planteados por la jurisprudencia, así como lo 

expresado por el Ministerio de Salud y la Protección Social, el término de 

prescripción de la acción de cobro de los aportes al Sistema de Seguridad Social, 

en este caso los del subsistema de salud, sería el consagrado en el artículo 817 del 

Estatuto Tributario, el cual corresponde a cinco (5) años contados a partir de la 

fecha en que se hicieron legalmente exigibles, en razón a la ausencia de 

disposición legal expresa que regule el término de prescripción de la acción de 

cobro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y a que 

indiscutiblemente las obligaciones deben encontrarse circunscritas a un término 

prescriptivo, advirtiendo que dicho término es susceptible de interrupción y el 

término empezará a correr de nuevo”. 

 

Sobre este aspecto, la Superintendencia Financiera, a través del Oficio 2005048381-

001 del 1° de febrero de 2006 señaló: "(...) en la medida en que estas acciones 

involucran el recaudo de sumas que por ley están destinadas al reconocimiento de 

prestaciones de carácter vitalicio, cuyo derecho es imprescriptible e irrenunciable 

para sus beneficiarios, este Despacho considera que no es viable aplicar el 

fenómeno extintivo de la prescripción a la acción de cobro de los aportes, más 

cuando sus actores no pueden sustraerse de su reconocimiento y pago". 

 

La anterior postura coincide con el pronunciamiento emitido por el Tribunal Superior 

de Cali-Sala Laboral- del 9 de diciembre de 2005, M.P. Dra. Malely Chávez Mejía, 

en el cual señaló: 

 
"El artículo 270 de la ley 100 de 1993, señala "Los créditos exigibles por conceptos de 

las cotizaciones y los intereses a que hubiere lugar, tanto en el sistema General de 

Pensiones como en el Sistema de Seguridad Social en Salud, pertenecen a la 

primera clase de qué trata el artículo 2495 del C. C. y tiene el mismo privilegio que 

los créditos por conceptos de salario, prestaciones sociales e indemnizaciones 

laborales".  
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Es decir que tal como lo dispone el artículo 2495 del C.C. este crédito hace parte 

de los de primera clase. 

 

En conclusión, de acuerdo con el anterior señalamiento, si el derecho pensional no 

prescribe, tampoco podría prescribir la acción de cobro de dichos aportes. 

 

Frente a lo anterior, se debe señalar que no existe prescripción de la acción de 

cobro de aportes pensionales en tanto el derecho pensional y las prestaciones que 

se derivan de él no tiene prescripción alguna, fundamentado en la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-230 de 19981 reiterada por las Sentencias C-

198 de 1999, C-624 de 2003 concordantes con las Sentencias de Tutela 410 de 2014 

y 774 de 2015 ha ratificado la imprescriptibilidad del derecho pensional y por lo 

tanto la obligación de cotizar, por lo que al constituirse en un precedente 

constitucional es de obligatorio cumplimiento.   

 

- Del Decreto 2106 de 2019 

1. La Jurisdicción Contenciosa Administrativa en cabeza del Consejo de 

Estado, a través de sentencias (incluso de unificación), emitió múltiples órdenes 

judiciales en contra de entidades que tenían a cargo el reconocimiento y pago de 

pensiones y que fueron asumidas por la UGPP o a la propia entidad, dichas ordenes 

estaban encaminadas a efectuar la RELIQUIDACIÓN de las pensiones de los 

empleados públicos –tanto del orden Nacional como territorial-, beneficiarios del 

régimen de transición pensional, estableciendo que el Ingreso Base de Liquidación 

Pensional (IBL), debía incluir nuevos factores salariales que previamente no estaban 

ni están definidos como base de cotización en el ordenamiento jurídico (Ley 33 y 

62 de 1985 y Decreto 1158 de 1994).   

 

2. La Unidad, en acatamiento a los fallos dictados por las autoridades 

judiciales, realizo las correspondientes reliquidaciones pensionales con la inclusión 

de factores salariales sobre los cuales no se realizaron cotizaciones a pensión. 

 

3. Con ocasión a lo anterior, la Unidad en cumplimiento del principio de 

correlación 17  entre el ingreso base de cotización y el ingreso base de liquidación, 

que implica que las pensiones se liquidan con los factores con los cuales se 

cotizaron, e incluso de las mismas ordenes de los despachos judiciales quienes en 

sus sentencias decidían el cobro del aporte, realizaba el cobro tanto al pensionado 

como a la entidad empleadora.  

 

4. La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media con participación de 

10 funcionarios en representación de 5 entidades (Ministerio de Hacienda, 

Ministerio de Trabajo, UGPP, Colpensiones y Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado), mediante acta de fecha 16 de octubre de 2016 decidió aprobar la 

formula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público que trae la 

metodología actuarial como fórmula para calcular el valor de pago de aportes 

tanto patronales como del pensionado empleado, dicha fórmula fue aprobada 

atendiendo el criterio de ser la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema 

pensional, y de constituirse como el mecanismo adecuado para calcular el capital 

 
17 Este principio tiene fundamento en normas jurídicas tales como: el decreto 1848 de 1969 art 99, la ley 33 de 
1985 Art 3, la ley 100 de 1993 Art 15, 18, 21 y 36, la ley 797 de 2003 Art 3 y el artículo 48 de la Constitución 
Nacional, acto legislativo 01 de 2005 y 03 de 2011. Disposiciones que desarrollan la obligación de correlación 
entre los factores devengados por el trabajador, el ingreso base de cotización y el ingreso base de liquidación 
de su pensión 
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necesario para el pago de las pensiones reliquidadas con factores sobre los cuales 

no se efectuó cotización alguna.  

 

5. Al encontrarse que la nueva fórmula actuarial para el cobro de aportes 

pensionales, dio como resultado un aumento sustancial en los montos que se 

debían cancelar y cobrar por aportes, lo cual dio como resultado el desacuerdo 

de algunas entidades empleadoras las cuales iniciaron incluso la demanda de 

dichos actos administrativos, la Unidad busco a través de una iniciativa legislativa 

la eliminación del cobro, el cual nos permitiera entre entidades del orden nacional 

suprimir dichas obligaciones patronales en tanto el cobro de estos aportes no 

agregaba ningún valor a los recursos de nación, y más bien sí representaba un 

desgaste administrativo y financiero. 

 

6. A partir de lo anterior, El Gobierno Nacional expidió el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos 

y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública", y en sus 

artículos 40 y 41, ordena la supresión de obligaciones de las entidades públicas que 

formen parte del Presupuesto General de la Nación y la UGPP o Colpensiones, 

siendo el artículo 40 del siguiente tenor:  

 

“Artículo 40. Supresión de Obligaciones de las entidades públicas que formen 

parte del Presupuesto General de la Nación y la UGPP o COLPENSIONES. Se 

adiciona un parágrafo al artículo 17 de la Ley 100 de 1993, así:  

 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP y la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, suprimirán los trámites y 

procedimientos de cobro de las deudas a cargo de las entidades públicas del 

orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, 

obligadas a pagar aportes patronales al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones, originadas en reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de fallos 

ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores salariales no 

contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad 

vigente al momento del reconocimiento de la pensión.  

 

En todo caso las entidades de que trata esta disposición efectuarán los 

respectivos reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en 

sus estados financieros. Los demás cobros que deban realizarse en materia de 

reliquidación pensional como consecuencia de una sentencia judicial, deberá 

efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el 

efecto por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público” 

 

Por su parte, la Ley 2008 de 2019 artículo 40 señala: 

 

“(…) Las entidades públicas del orden nacional que formen parte del 

Presupuesto General de la Nación, Colpensiones y la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP), suprimirán, las obligaciones patronales por concepto de aportes 

al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, originadas en reliquidaciones y 

reajustes pensionales derivados de fallos ejecutoriados, que hayan ordenado u 

ordenen, la inclusión de factores salariales no contemplados en el ingreso base 

de cotización previsto en la normativa vigente; así como las obligaciones por 
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pagar y por cobrar por concepto de traslado de aportes causados de que trata 

el inciso 4 del artículo 17 de la Ley 549 de 1999 y de los que a futuro se causen. 

Las entidades involucradas harán los ajustes contables a que haya lugar”. 

 

Así las cosas, para el Legislador el cobro por este tipo de obligaciones debe 

suprimirse una vez se efectúen los respectivos reconocimientos contables y las 

correspondientes anotaciones en los estados financieros, conminado a la UGPP a 

que los cobros que deban realizarse por estos asuntos deben efectuarse con base 

en la metodología actuarial que se establezca para el efecto por parte del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Nótese en todo caso, que la aplicación de la anterior norma no implica de ningún 

modo la inexistencia de la obligación por concepto de aporte patronal, puesto 

que en aplicación de lo dispuesto en el Acto Legislativo 01 de 2005 y el artículo 17 

de la Ley 100 de 1993, la UGPP determinó el valor adeudado por estos aportes y 

dispuso su pago por los empleadores y trabajadores, en proporción del 75% y el 25% 

respectivamente. por lo que el acto administrativo expedido por la Unidad 

mediante el cual se da cumplimiento al fallo judicial y se liquida el pago de la 

obligación tanto para el trabajador como para el empleador, no puede 

considerarse viciado de nulidad, o que el mencionado cobro deba ser objeto de 

revocatoria por parte de la entidad. En tanto lo que fue objeto de supresión o 

eliminación no es la deuda en sí, sino su cobro, ya que la existencia de la deuda 

resulta necesaria para aplicar el mecanismo de supresión contable de las 

obligaciones, pues la revocatoria implicaría la inexistencia de la obligación y no su 

extinción por un mandato legal. Y adicionalmente, porque en todo caso la 

obligación del pensionado si sigue vigente y le es exigible. 

 

Así las cosas, por mandato legal es la obligación patronal la que se extingue y por 

consiguiente, la Unidad no puede continuar o promover nuevos procesos de cobro, 

encontrando así que las pretensiones de restablecimiento dentro del proceso 

incoado ante su despacho carecen de objeto puesto que la obligación ha sido 

suprimida y por tanto perdió exigibilidad. 

 

Adicionalmente, en cumplimiento de la anterior normatividad la UGPP ha venido 

adelantando mesas de mediación, en compañía de la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado, con las entidades públicas del orden nacional que son parte 

del Presupuesto General de la Nación, con el fin de lograr la terminación anormal 

y anticipada de los procesos contenciosos promovidos contra los actos 

administrativos emitidos por la UGPP en los cuales se declaró la obligación de pagar 

aportes por factores no cotizados e incluidos en el IBL de pensiones de transición. 

Para el caso en concreto se definió como alternativa jurídica viable la regulada en 

el artículo 278 del CGP.  

 

EXCEPCIONES 

 

Con el debido respeto la entidad demandada UGPP presenta las siguientes 

excepciones a la demanda formulada. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

INEPTA DEMANDA POR INDEBIDO ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDANDO. 
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Los actos administrativos de ejecución, se limitan a dar cumplimiento a una 

decisión judicial o administrativa, sin que pueda afirmarse que de ellos surgen 

situaciones diferentes a las de la sentencia o acto ejecutado. Pero sobre este punto 

es importante señalar que la jurisprudencia ha dicho que es procedente el estudio 

de los actos de ejecución de sentencias de forma excepcional cuando: “i) la 

decisión de la administración va más allá de lo ordenado por el juez, ii) crea, 

modifica o extingue una determinada relación jurídica entre el estado y el 

particular que no fue objeto de debate judicial.”18 

 

Lo que quiere decir que el acto administrativo demandado de forma parcial, no 

fue más allá de lo ordenado por los fallos de la jurisdicción, toda vez que en 

proveído se ordenó que la entidad empleadora debía cancelar los respectivos 

aportes patronales y que para obtener lo anterior la UGPP contaba con todos los 

medios legales y facticos para obtener el recobro de los mismos.  

 

Consecuencialmente se evidencia que al ordenarse el recobro de dichos aportes 

en la sentencia judicial que impone la obligación de la reliquidación de la pensión 

con la inclusión de los factores salariales que no fueron tenidos en cuenta aunque 

sobre ellos no se hubieren efectuado aportes, este tema de la obligación legal de 

efectuar el recobro de los aportes que no fueron realizados por el empleador ya 

fue objeto de debate en el proceso ordinario, avizorándose que en las 

consideraciones de los fallos relacionados anteriormente, se efectuó un análisis del 

tema y dedujo que era viable el cobro de los aportes patronales que hoy pretende 

la entidad demandante no se efectúen por esta entidad. 

  

En ese orden de ideas, el acto administrativo demandado de forma parcial es un 

acto administrativo de EJECUCIÓN o CUMPLIMIENTO, toda vez que da 

cumplimiento a una orden judicial proferida por la Jurisdicción; por lo anterior, el 

acto administrativo no es jurídicamente demandable ante la jurisdicción 

contencioso administrativa. En concordancia con la Ley 1437 de 2011.   

 

EXCEPCIÓN DE FONDO 

 

PRIMERA: AUSENCIA DE VICIOS EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS. 

 

Los actos administrativos demandados de forma parcial la resolución RDP 011054 

de fecha 06 de mayo de 2020, y por las cuales se imponen el pago de una suma 

de dinero a cargo del PAP FIDUPREVISORA DAS, conservan incólume su presunción 

de validez y surten plenamente sus efectos en el mundo jurídico, puesto que esta 

no ha sido desvirtuada por el demandante. Lo anterior en vista que los mismos no 

contiene vicio alguno que conlleven a su anulación, ya que fue expedido 

observando la ritualidad exigida para su creación y ejecutoria, tanto los motivos en 

los que se fundan como la motivación que en este se leen, son consistentes y 

congruentes con las normas superiores en las que se fundan y por lo tanto los vicios 

que se le imputan carecen de fundamento de acuerdo a los preceptos de nuestro 

ordenamiento jurídico.    

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR LEGALIDAD DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS – SE PRETENDE UN EN REQUERIMIENTO SIN JUSTA 

CAUSA.  

 

Quedo demostrado en el proceso que EL PAP FIDUPREVISORA EXTINTO DAS, 

pretende obtener una ventaja patrimonial en el sentido pretende se ordene a la 
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entidad se abstenga de realizar el cobro de aportes señalados en la resolución RDP 

011054 de fecha 06 de mayo de 2020, teniendo en cuenta que se discute la 

legalidad del mismo, evidenciándose que con la resolución atacada de nulidad, 

la UGPP reliquidó la pensión de vejez solicitada por del señor Jesús Aparicio Vera, 

fue en cumplimiento de los fallos judiciales proferidos por la jurisdicción contencioso 

administrativa, actos administrativos debidamente motivados. 

  

Especial atención merece, además, un elemento ínsito en la figura del 

enriquecimiento injusto, cual es la obligación que tienen las partes de obrar de 

buena fe, aludiendo a la confianza suscitada por el comportamiento del otro, 

como elemento digno de la protección del ordenamiento jurídico. Por ende, hora 

que no son atendibles algunos de los argumentos expuestos por el apoderado de 

la parte demandante, toda vez que existe la prohibición para enriquecerse 

injustamente a expensas de otro. 

 

Evidenciado que por medio de la resolución atacada de nulidad parcial el 

demandante pretende enriquecerse sin justa causa y en detrimento del sistema 

financiero argumentando que no es viable cobrar los aportes por los factores 

incorporados, toda vez EL PAP FIDUPREVISORA EXTINTO DAS realizo las deducciones 

y aportes en la época activa del trabajador pensionado; avizorándose por este 

extremo procesal que el demandante actúa de mala fe. 

 

TERCERA: IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS. 

 

Mi poderdante en todas y cada una de sus actuaciones legales, actúa bajo el 

principio de buena fe, y en este asunto, en cumplimiento de dicho precepto legal 

acata en su integridad la normatividad vigente para efectos de reconocimiento y 

liquidación de derechos pensionales.  

 

La condena en costas y agencias en derecho: las mismas no son viables por cuanto 

El Consejo de Estado19, ha manifestado al respecto lo siguiente: 

  
En efecto, dicha ponderación debe conducir a que se verifique si han procedido 

con notorio abuso del derecho de acceso a la justicia, por el ejercicio del derecho 

de acción o defensa, de la facultad de solicitar o presentar pruebas de interponer 

recurso o de promover incidentes en forma claramente irrazonable, temeraria, 

infundada, dilatoria o desleal. 

 

Ahora bien, respecto a la condena en costas impuesta por el Tribunal a la entidad 

demandada se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Sentencia de 19 de enero del 

2015, Actor: Ivonne Ferrer Rodríguez, No. interno: 4583-2013 del M.P. Dr. Gustavo 

Gómez Aranguren, en la que se señaló sobre la naturaleza de la condena en costas 

a luz del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y el Código General del Proceso20, que dicho precepto contiene un 

verbo encaminado a regular la actuación del funcionario judicial cuando profiera 

sentencia que decida el mérito de las pretensiones en una causa sometida a su 

conocimiento, que es el de “dispondrá” el cual, acorde con el diccionario de la 

real academia de la lengua española es sinónimo de “decir”, “determinar”, 

“mandar”, “proveer”, por lo que, sin mayor esfuerzo puede colegirse que lo 

prescrito por el legislador en la norma en cita no es otra cosa que la facultad del 

juez para pronunciarse sobre la condena en costas. 

 

 
19 Consejo de Estado, Sección Tercera, Radicado 48809, 13 de junio de 2016. 
20Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de 
Procedimiento Civil. 
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Se deja en claro igualmente que tal disposición no impuso al funcionario judicial la 

obligación de “condenar” en costas, sino la de “disponer” sobre las costas, esto es, 

la de pronunciarse sobre la procedencia o no de imponerlas. 

 

Bajo esta preceptiva se precisó que si bien en el texto actual que regula la 

actuación judicial en los asuntos de conocimiento de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo (Ley 1437 de 2011) ya no obra la previsión de antaño 

contenida en el artículo 171 del decreto 1 de 1984, referida a la potestad de 

imponer condena en costas “teniendo en cuenta la conducta asumida por las 

partes…”, también lo es que el nuevo articulado no impone una camisa de fuerza 

“automática” frente al vencido en el litigio, por lo que, comprendiendo que tal 

condena es el resultado de una serie de factores tales como, por ejemplo, la 

temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación 

de gastos y costas en el curso de la actuación, será el respectivo director del 

proceso quien, ponderando tales circunstancias, se pronuncie con la debida 

sustentación sobre su procedencia. 

 

Así mismo, se concluyó que esta interpretación resulta consonante con lo previsto 

por el artículo 392 del Código General del Proceso, que dispone que la condena 

en costas se impondrá en los procesos y actuaciones posteriores a aquellos “… en 

que haya controversia…” y que “…sólo habrá lugar a costas cuando en el 

expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación”. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Solicito al señor juez tenga como medios de prueba los aportados en el expediente 

Administrativo para el caso en mención.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

• El suscrito en la Cra. 11 # 73- 44 Oficina 408 – Bogotá D.C. 

• Tel. 3176355856 

• Solicito muy amablemente al despacho, que en caso de cualquier 

notificación vía correo electrónico, aparte de la respectiva comunicación a 

la entidad que represento, también se me notifique a mi correo: 

jvaldes.tcabogados@gmail.com 

• Notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

Del Señor Juez,  

  

 

____________________________________ 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA 

CC. 80.901.973 de Bogotá  

T.P 238.220 del C.S. de la J. 
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